
ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE CEUTÍ CELEBRADA EL
DIA 23 DE DICIEMBRE DE 2020

En Ceutí, siendo las 17:15 horas del día 25 de febrero de 2021 se reúnen en el Salón de
Plenos del Ayuntamiento de Ceutí los siguientes miembros del Pleno Municipal:

Asisten: EL ALCALDE-PRESIDENTE: D. Juan Felipe Cano Martínez. LOS CONCEJALES, D.
Francisco José Vidal Abellán, Dª Victoria Cano Lorente, Dª María Ángeles Alcolea Riquelme, D.
José Andrés Hurtado Dólera, Dª María Encarnación Tormo Vidal, D. Francisco Sánchez Abenza,
Dª Sonia Almela Martínez, D. Francisco Gomariz Baño, Dª María Fernández Aragonés, D.
Alberto Andreo Martínez, Dª Olga Navarro Jiménez, D. Ángel Lozano Rodríguez, Dª María
Martínez Sepúlveda D. Diego Ruiz Martínez, Dª María Ángeles Martí Bravo y Dª María Antonia
Gil Fajardo; Actuando como SECRETARIA: Dª Verónica Ortega Cantó. El Alcalde-Presidente abrió
la sesión, y tras la lectura del orden del día, se dio paso a su debate y votación.

ORDEN DEL DIA:

1º) APROBACION DE ACTAS DE PLENO DE 23-12-2020 Y 29-01-2021

Intervención de María Fernández Aragonés, concejala del grupo municipal Socialis-
ta.-

Buenas tardes a todos, con respecto a las actas, las vamos a aprobar, pero que quede constan-
cia de que nos falta el informe de intervención de la aprobación del gasto de la Rotonda de la
Michelina y la del Parque de la Eneida, y la factura del gasto que nos dijo la portavoz de VOX
en el Pleno del 23 de diciembre de 2020, que lo adjuntaría al acta y no se ha adjuntado. Las
vamos a aprobar, pero que se tenga en cuenta para que nos lo envíen.

Intervención de María Ángeles Martí, portavoz del grupo municipal Ciudadanos.-

Buenas tardes a todos, nada que aportar en este punto.

Intervención de Mari Gil, portavoz del grupo municipal Vox.-

Decirle a María que estaré pendiente de que le hagan llegar la documentación. No sé por qué
no la han puesto en el acta, porque lo dije en el Pleno.
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2

Intervención de Victoria Cano, portavoz del grupo municipal Popular.-

Nada que decir.

Se aprueban por unanimidad de todos los asistentes.

2º) APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE PROTOCOLO-

Visto el borrador del Reglamento de Protocolo, Honores y Distinciones del Ayuntamiento de

Ceutí.

Considerando que el citado borrador ha sido objeto de exposición pública en la web municipal

durante 15 días al amparo de lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015.

Considerando lo dispuesto en los artículos 49 y ss de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de

Régimen Local (LRBRL), la comisión informativa por unanimidad de sus asistentes acuerda para

que se proceda a su debate y votación en el Pleno la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente Reglamento de Protocolo, Honores y Distinciones del

Ayuntamiento de Ceutí.

SEGUNDO.- Que se publique edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en el Tablón de

Anuncios del Ayuntamiento por el que se exponga al público la aprobación inicial del

Reglamento para que en el plazo de 30 días los interesados formulen cuantas alegaciones

estimen oportunas.

Si transcurrido el citado plazo no se hubiesen formulado alegaciones, el presente acuerdo será

automáticamente elevado a definitivo y el Reglamento aprobado entrará en vigor a los 15 días

de su publicación de su texto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia en aplicación del

artículo 70.2 de la LRBRL.

Intervención de Sonia Almela, portavoz del grupo  municipal Socialista.-

Desde el grupo Socialista, bueno, primero buenas tardes a todos, nos congratulamos que las
iniciativas y propuestas que se traen a este pleno se lleven a término, algo que suele ocurrir,
desafortunadamente muy a menudo, porque ocurre totalmente lo contrario.
Desde la legislatura pasada se tuvo que poner en marcha un mecanismo, precisamente para el
cumplimiento de las propuestas que este pleno aprueba, que continuamos haciéndolo en esta
legislatura, hablo del informe de seguimiento de las mociones, que por regla general no debe-
ría existir, ya que el pleno, como máximo órgano decisorio de este Ayuntamiento, tenga la
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3

potestad suficiente y la obligación de poner en marcha todas y cada una de las iniciativas que
aquí se aprueben.
Es el caso de este reglamento que hoy aprobamos, un reglamento que regula las cuestiones
relativas al protocolo municipal, que el partido Socialista trajo a este pleno el pasado 21 de
octubre de 2019, y que fue aprobada por la unanimidad de todos los concejales de la corpora-
ción. Es la moción número 11 de las 44 que el grupo Socialista lleva presentadas en esta legis-
latura. Proponíamos, en un primer lugar, poner en marcha el proceso de realización de una
ordenanza de protocolo, honores, distinciones y ceremonial relativo al Ayuntamiento de Ceutí.
En segundo lugar, dábamos voz a todos los grupos municipales con voz en este Ayuntamiento,
sin vetos, con la máxima oportunidad de diálogo y trabajo todos juntos, con el ánimo de que el
proceso fuera estudiado en la Junta de Portavoces, como así se ha hecho.
Las normas de protocolo constituyen un elemento básico de convivencia ciudadana, así como,
de respeto y consideración mutuos, tanto entre los ciudadanos y sus representantes, como
entre las distintas autoridades de las distintas administraciones públicas.
En el caso concreto del Ayuntamiento de Ceutí resulta necesario al abordar esas materias de
convivencia y relación, que son las reglas o normas de protocolo para una mayor efectividad,
organización y respeto institucional, que algunas veces nos pasamos por alto.
Hoy un año y medio después, tras estar trabajando a de forma conjunta en los últimos meses
en las juntas de portavoces todos los partidos políticos, el reglamento de protocolo que propu-
so el partido Socialista es una realidad, así que, nos toca agradecer la labor de la concejalía
responsable, y sobre todo que haya dado pie a su elaboración de forma conjunta respetando
los términos aprobados en la moción que presentamos desde el partido Socialista en octubre
de 2019. Nada más.

Intervención de María Ángeles Martí, portavoz del grupo municipal Ciudadanos.-

Bien, una de las propuestas renovadoras de este actual equipo de gobierno, que venía a inten-
tar subsanar un déficit regulatorio, fue efectivamente crear en primera instancia la concejalía
de protocolo, ya que antes, hasta la fecha, no se le había dado la importancia que este tiene en
cuanto a la imagen institucional del Ayuntamiento, pero sobre todo la organizativa y luego el
reglamento.
El pasado pleno aprobamos un documento, el manual de imagen corporativa, que recogía em-
blemas, símbolos, logos, escudos y toda la información tipográfica, con el fin de facilitar el
trabajo a los proveedores que habitualmente trabajan con el Ayuntamiento y recopilar toda
esta imagen institucional.
Hoy traemos esta ordenanza en la que se ha estado trabajando desde comienzos de la legisla-
tura y que, a propuesta además de esa moción que decía la concejal socialista, se evaluó, como
se ha hecho con otros documentos reglamentarios, como el propio ROM, en los que toda la
corporación tiene una especial implicación, y se evaluó consensuar ese borrador, que durante
diversas juntas de portavoces, ha sido presentado y ha sido aprobado por todos los grupos con
representación municipal.
Por mi parte, como concejal responsable de protocolo, quiero agradecer públicamente la cola-
boración para sacar adelante esta ordenanza, que se nace con visos de permanencia durante
muchos años para facilitar el desarrollo de cualquier evento y ceremonia, recopilar y dar tras-
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4

parencia a nuestros símbolos, nuestras distinciones, nuestra casuística particular en cuanto a
nuestros signos de identidad corporativa propia.
Quiero agradecer también, aprovechar la oportunidad, para agradecer la colaboración de Mi-
rian Lorente, que ha tenido la oportunidad de realizar su práctico universitario en el Ayunta-
miento y ha colaborado intensamente en la elaboración de este documento y del documento
que anteriormente he mencionado.
Nada más muchas gracias.

Intervención de Mari Gil, portavoz del grupo municipal Vox.-

Por parte de Vox, nada, estoy de acuerdo totalmente con las modificaciones que se han hecho
y me alegro muchísimo, y nada, voy a votar a favor de este punto.

Intervención de Victoria Cano, portavoz del grupo municipal Popular.-

Decir que es una ordenanza municipal, que como bien han dicho el resto de portavoces, se ha
trabajado en las distintas juntas de portavoces, y que, tras varias reuniones, por fin llegamos a
un consenso y aquí está para aprobarlo, y creo es una cosa necesaria para el Ayuntamiento
para su funcionamiento.

Se procede a la votación y se aprueba por unanimidad de todos los asistentes.

3º) MODIFICACION ORDENANZA EXPEDICIEON DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. TASAS
DE EXAMEN

Considerando la necesidad de modificar la actual Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la

realización de la actividad administrativa de expedición de documentos administrativos y otros,

con el fin de incluir una tasa por derechos de examen y considerando lo dispuesto en los

artículos 20 y ss del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley Reguladora de  las Haciendas Locales, la Comisión Informativa acuerda para que se

proceda a su debate y votación en Pleno la adopción del siguiente ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza fiscal fiscal reguladora de la

tasa por la realización de la actividad administrativa de expedición de documentos

administrativos y otros, en los siguientes términos:

Añadir  un párrafo al artículo 7 de la Ordenanza con el siguiente contenido:
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5

“Quienes soliciten participar en los procesos selectivos de personal funcionario o laboral

convocados por el Ayuntamiento de Ceutí deberán satisfacer las siguientes cuotas:

GRUPO TASA
A1 50 €
A2 50 €
B 40 €
C1 30 €
C2 30 €
AP 20 €

El pago de la tasa deberá realizarse dentro del plazo de presentación de instancias en la

forma que se determine en la correspondiente convocatoria.

No procederá la devolución de la tasa cuando el solicitante renuncie a participar en el

proceso selectivo o fuera excluido por causas imputables al mismo.

Bonificaciones.- Se establecen las siguientes bonificaciones sobre las cuotas previstas en este

epígrafe:

- Miembros de familia numerosa de categoría general: 50%.- La condición de miembro
de familia numerosa deberá acreditarse mediante la presentación de carnet o título
de familia numerosa, expedido por el órgano competente, en vigor en el momento de
la solicitud para participar en las pruebas de selección.

- Personas en situación de desempleo: 50%.- Tendrán una reducción del 50% de la ta-
sa, las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, de al
menos 6 meses a la fecha de convocatoria. La condición de demandante de empleo
se acreditará mediante la presentación de certificación expedida por organismo ofi-
cial correspondiente.

SEGUNDO.- Que se publique edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en el Tablón de

Anuncios del Ayuntamiento por el que se exponga al público la aprobación inicial de la

modificación de esta ordenanza fiscal, para que en el plazo de 30 días los interesados formulen

cuantas alegaciones estimen oportunas.

Si transcurrido el citado plazo no se hubiese formulado alegación alguna el presente acuerdo

será automáticamente elevado a definitivo y la modificación de la ordenanza aprobada entrará

en vigor con la publicación de su texto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Intervención de Sonia Almela, portavoz del grupo  municipal Socialista.-

No tenemos nada que aportar en este punto.
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6

Intervención de María Ángeles Martí, portavoz del grupo municipal Ciudadanos.-

Este punto responde a otra necesidad de regularizar una situación anómala que se venía dan-
do en este ayuntamiento, que quizás por la poca previsión de sacar concursos públicos en
cuanto a personal por la situación económica que atravesamos, no estaba contemplada, y se
había hecho hasta ahora con una cierta aleatoriedad que no procedía.
Por mi parte, simplemente me alegro y que se regularice y que se haya tenido en cuenta la
consideración propuesta por ciudadanos de considerar un descuento tanto para las personas
en paro, como para los miembros de familias numerosas, como se viene haciendo en otros
ayuntamientos. Con lo cual, agradezco que se haya tenido en cuenta.

Intervención de Mari Gil, portavoz del grupo municipal Vox.-

Por parte de Vox, me parece conveniente, a la vista que se van a producir convocatorias de
empleo público, por jubilaciones y reorganizaciones municipales, y por lo menos para que se
actualice. Estoy a favor de este punto.

Intervención de Victoria Cano, portavoz del grupo municipal Popular.-

Decir, como ya sabíais, no existía la ordenanza, y era un poco irregular cuando lo hacíamos. Es
verdad que ahora se han sacado diferentes procesos y se van a seguir sacando y para que es-
tuviese regulado, el departamento de personal y hacienda decidimos poner la ordenanza para
que se quede regulado para cualquier proceso que pueda haber.

Se procede a la votación y se aprueba por unanimidad de todos los asistentes.

4º) APROBACION PLAN MUNICIPAL DE IGUALDAD

Con fecha 8-1-2020 nos fue notificada concesión de subvención por parte de la Consejería de

Mujer, Igualdad, LTGBI, familiar y Política Social para implantar y/o actualizar planes o

programas municipales de igualdad como prevención de la violencia de género, en base a lo

establecido en el Real Decreto-Ley 9/2018, de 3 de agosto, de medidas urgentes para el

desarrollo del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

En cumplimiento de los objetivos marcados por esta subvención, el Ayuntamiento de Ceutí,

mediante contratación externa de los servicios, ha llevado a cabo la redacción de un Plan de

Municipal de Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres,
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Visto el borrador del “I Plan Municipal de Igualdad de Oportunidades entre Hombres y

Mujeres” en los términos en que se presenta redactado, la Comisión Informativa por

unanimidad de sus asistentes acuerda  para que se proceda a su debate y votación en Pleno la

adopción del siguiente ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar el “I Plan Municipal de Igualdad de Oportunidades entre Hombres y

Mujeres” en los términos en que se presenta redactado.

SEGUNDO.- Dar publicidad y difusión a través de los medios públicos municipales a todos los

agentes implicados de cara a su implantación.

Intervención de María Martínez Sepúlveda, concejala del grupo municipal Socialis-
ta.-

Buenas tardes a todos y a todas, vamos a pasar a debatir el I Plan Municipal de Igualdad, con
una duración de dos años, un plan muy ambicioso en el que estamos totalmente de acuerdo, y
más si se lleva a cabo. Queremos, principalmente, agradecer a todo el equipo de Servicios So-
ciales, al CAVI, y por supuesto a la Concejala Delegada de Bienestar Social por presentar hoy
aquí, este I Plan Municipal de Igualdad. Al desconocer que se estaba preparando este plan,
tenemos algunos puntos que consideramos que igual, se podrían añadir en alguna modifica-
ción de este mismo plan. Por ejemplo, la aprobación y dar cumplimiento a la instrucción sobre
la incorporación de cláusulas sociales relativas a la igualdad de género en la contratación pú-
blica del Ayuntamiento de Ceutí, o la realización del seguimiento cuantitativo de los contratos
que incorporan clausulas sociales relativas a la igualdad de género, o un como proyecto de
prevención de violencia de género en adolescentes, talleres en el instituto, no solo dotación
de folletos, también con programas de radio con adolescentes, ya que tenemos además, una
radio municipal, o como la coordinación y trabajo en redes con las asociaciones de personas
inmigrantes para la detección precoz de situaciones de violencia de genero.
Pero como he dicho anteriormente, aplaudo que tengamos el I Plan Municipal de Igualdad y
que todo este trabajo se lleve a cabo, que la finalidad de este plan es al final conseguir la igual-
dad. Lo que sí que queremos apuntar es que el pasado 22 de febrero fue el día internacional
por la igualdad salarial, y es verdad que no hemos visto nombrado en ningún canal de comuni-
cación del Ayuntamiento de Ceutí. Añadiendo, además, que la Región de Murcia es la segunda
comunidad con mayor desigualdad salarial, con un salario de diferencia entre hombres y muje-
res de 5.500 euros por desempeñar, además, el mismo trabajo. Nada más.

Intervención de María Ángeles Martí, portavoz del grupo municipal Ciudadanos.-

Pues sí, efectivamente, por primera vez también en este Ayuntamiento se aprueba un plan
municipal de igualdad con el apoyo financiero recibido por parte la Dirección General de la
Mujer de la Consejería de Política Social, que pone de manifiesto el compromiso con la igual-
dad real de este Ayuntamiento, marcando con una hoja de ruta a dos años vista, con actuacio-

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 H
LD

9D
KR

R
3A

EX
AD

2Q
G

5X
ZK

5Y
YM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
eu

ti.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 7

 d
e 

17
7 



8

nes y acciones que desde todas las concejalías vamos a poner en marcha para fomentar, divul-
gar y educar en la igualdad en todos los ámbitos entre hombres y mujeres.
Este plan es un nuevo hito, que no debe quedar en una declaración de intenciones, puesto que
el Gobierno Regional, a través de la Dirección General de la Mujer y Diversidad, hizo un gran
esfuerzo destinando 380.000 euros a todas las entidades locales de la Región, siendo la prime-
ra vez que se destinaban fondos a los Ayuntamientos para la realización de estas actuaciones
en materia de igualdad.
El camino se hace andando, y está claro que la igualdad real entre hombres y mujeres no se
puede dejar a libre albedrío de la sociedad, sino que hay que promover acciones para que sea
una realidad. En este contexto, desde la Dirección de la Mujer y desde el Ayuntamiento, en
coordinación, hemos sido conscientes de la necesidad de la implicación de entidades locales
para conseguir esa igualdad real entre mujeres y hombres, que en muchas ocasiones se ve
amenazada.
El objetivo de este equipo de gobierno es que la igualdad entre géneros rija en todas las accio-
nes municipales.
Con los planes de igualdad se fomenta el consenso de todas las áreas del consistorio para es-
tablecer los objetivos y las actuaciones que se deben adoptar desde los diferentes ámbitos
municipales, aumentar la formación en todos los ámbitos de la sociedad, así como, del propio
personal municipal en la igualdad de género y reforzar que se involucren en esta materia los
diferentes órganos existentes.
Es un reto a conseguir, pero pondremos todo nuestro empeño para ello. Nada más.

Intervención de Mari Gil, portavoz del grupo municipal Vox.-

Desde el grupo municipal Vox quisiera compartir sus apreciaciones sobre el I Plan de Igualdad
de Oportunidades entre hombres y mujeres de Ceutí. Queremos decir que puntos y que temas
que se tratan y recogen en el plan de igualdad que creemos de gran interés y en la redacción
de algunos de ellos podríamos entrar a debatir sobre el acuerdo o no de su aprobación, pero
en otros no.
El Plan en su totalidad para nosotros y para ser consecuentes con nuestra política en estos
temas no es aceptable.
A nadie ha de sorprender que nuestro grupo municipal no comparta este documento en su
totalidad por su marcado sesgo ideológico, motivo por el que su financiación ha corrido a car-
go del Ministerio de Igualdad del que es titular la Sra. Irene Montero.
En nuestra opinión y entrando en las cuestiones de género, discriminación e ideología, este
trabajo abusa descaradamente de las nociones trasnochadas de jerarquía y patriarcado.
Este programa y cualquier otro cimientos tan politizados, tan poco sólidos no propone ninguna
solución real, salvo para que, decidan y así sea decidido rescatarlos a 7.000 euros por informe.
En este plan, ni siquiera se sostiene desde la perspectiva del propio feminismo, la perspectiva
de igualdad.
Tal como recoge el plan de igualdad el Ayuntamiento de Ceutí pone en marcha su I Plan Muni-
cipal de Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres con el objetivo de impulsar la
igualdad de oportunidades y lucha contra la violencia de género en el municipio.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 H
LD

9D
KR

R
3A

EX
AD

2Q
G

5X
ZK

5Y
YM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
eu

ti.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 8

 d
e 

17
7 



9

Por parte de Vox creemos en la necesidad de trabajar por la igualdad real entre hombres y
mujeres. Estamos totalmente en contra de la violencia de género, aclarando que, aunque son
en su mayoría las mujeres las que sufren esta lacra social, también se dan entre los hombres
que no hay porque tapar ni ignorar.
Queremos señalar que, según avanzamos en la lectura del plan de igualdad, y cuando leemos
que vamos a encontrarnos con una hoja de ruta para erradicar la violencia y lo único que se
encuentra es, más bien, la propuesta de un programa cultural de los años ochenta para hacer
talleres, cine fórum y club de lectura, así que, me puedo sentir legítimamente decepcionada.
También queremos aclarar que, discrepamos en la definición de violencia de genero. Para Vox
la violencia no tiene género, es violencia, y se da en todo el ámbito intrafamiliar y es necesario
trabajar para erradicarla toda.
He terminado.

Intervención de María Encarnación Tormo Vidal, concejala del grupo municipal Po-
pular.-

Buenas tardes a todos y todas. Es una satisfacción para mí poder presentar esta tarde el I Plan
de Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el Ayuntamiento de Ceutí.
Constituye un nuevo paso decidido y firme para la igualdad real y efectiva que la ciudadanía
nos propone. Para continuar avanzando hacia una sociedad igualitaria entre mujeres y hom-
bres, ya no es suficiente con manifestar que se está de acuerdo con el valor democrático de la
igualdad, sino que hace falta pasar a la acción de una manera decidida, tanto de forma indivi-
dual como colectivamente.
Parte de este equipo de gobierno del que formo parte apuesta por una línea de trabajo que
nos conducirá a profundizar en el conocimiento de las desigualdades existentes en todos los
ámbitos de la vida, para desde este conocimiento modificar todas aquellas actuaciones que
favorezcan la desventaja social con que se puede encontrar la mujer.
Para alcanzar nuestros objetivos hemos puesto en funcionamiento el I Plan de Igualdad de
Ceutí, sobre el que ponernos a trabajar los durante los dos próximos años.
Este I Plan de Igualdad constituye un camino a recorrer conjuntamente con todos los agentes
sociales y colectivos que han participado en su elaboración y a los que estoy muy, muy agrade-
cida. Con toda seguridad nos conducirá a mejorar la situación de desigualdad de la que parti-
mos

Intervención de María Martínez Sepúlveda, concejala del grupo municipal Socialis-
ta.-

Desgraciadamente, tenemos mucho trabajo para llegar a una igualdad real y podemos verlo en
los datos que tenemos de Ceutí. En 2019 fueron atendidas por el CAVI un total de 68 mujeres,
en 2020 fueron 69. Desde su inicio, a finales de 2018 hasta 31 de diciembre de 2020 han sido
145 mujeres. Desgraciadamente no estamos bajando las cifras, sino que está aumentando.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 H
LD

9D
KR

R
3A

EX
AD

2Q
G

5X
ZK

5Y
YM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
eu

ti.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 9

 d
e 

17
7 



10

Esto se erradica con educación, pero también dejando de tener en instituciones públicas gru-
pos políticos que blanquean esta desigualdad, que están haciendo un flaco favor a esta socie-
dad.
El equipo de gobierno de Ceutí está compuesto por Partido Popular, Ciudadanos y el partido
político Vox, representado por la Sra. Mari Gil, que el 25 de noviembre escribía en sus redes
sociales: “Un hombre no viola, viola un violador “. “Un hombre no maltrata, maltrata un mal-
tratador”. “Un hombre no mata, mata un asesino “. “Un hombre no humilla, humilla un cobar-
de”. “La violencia no tiene género, contra todo tipo de violencia intrafamiliar”.  Pero Sra. Mari,
déjeme decirle que a las que están matando es a nosotras, porque la violencia machista si tie-
ne género, y si no, que se lo pregunten a esas 1.081 familias de las mujeres asesinadas desde
2003. Pero si es cierto que ese mismo día la vemos en la puerta del Ayuntamiento haciéndose
la foto con la pancarta “Ceutí por la igualdad y la eliminación de violencia contra las mujeres “.
Bueno, a mí, personalmente, me da por pensar en dos cosas, y es si usted realmente discrepa
con la moralidad de su partido político, o si bien está simplemente porque la llamaron para la
foto, o se puso para esa foto, ¿no?. Es un poco como de doble moralidad. Además, tenemos
algunos twits y noticias que promueve Vox: “necesitan machos empotradores, y los que hay
todos son de derechas, pues mal asunto para ellas” Bertrand Ndongo.
Además, son los mismos que piden declarar el 8 de marzo día internacional de las victimas del
coronavirus. Me planteo si hay 364 días restantes de un año en que es posible decretarlo y
además, cualquier justificación que puedan hacer no es válida, al igual que la argumentación
que llevan teniendo todo este tiempo. También el partido popular se suma a vox y no apoya el
decreto que protege a las víctimas de violencia machista durante la pandemia. La formación de
Pablo Casado opta por la abstención mientras que la extrema derecha considera que la inicia-
tiva es propaganda del feminismo marxista.
En la página 49, no sé si se han leído por completo este plan, viene la definición de lo que es el
feminismo: “doctrina social y política que aboga por el reconocimiento de derechos y capaci-
dades de las mujeres en igualdad a los hombres”. Viene otro párrafo, pero creo que igual en la
página 41 les viene, Igualdad de derechos de hombres y mujeres, eso es el feminismo no lo
que ha dicho usted hace 5 minutos.
En la página 24 del plan municipal de igualdad vienen datos de las intervenciones del CAVI de
Ceutí, un porcentaje de mujeres que han sufrido maltrato. Aproximadamente el 1,4 son espa-
ñolas y no llega al 0,2 son extranjeras. Fíjese, tenemos en un mismo del documento dos colec-
tivos clasificados por ustedes como grandes enemigos de España: las mujeres y los inmigran-
tes. Aunque sabemos que son más enemigos, según sus rentas, si son altas, no tienen tanto
problema., el problema es cuando son bajas o nulas, o son personas que vienes a obtener, con
mucho esfuerzo, un futuro mejor.
Aquí estamos hablando de igualdad, la que esta sociedad necesita, muchísimas mujeres lucha-
ron, luchamos y lucharan para que sea una igualdad real, para que España sea un modelo de
sociedad igualitaria y este pueblo, además, pertenezca a ese modelo.
En esta lucha tenemos que agradecer a muchos hombres que creen en la igualdad y que cada
día luchan junto a nosotras.
Queremos y creemos en un pueblo con igualdad de oportunidades. El partido Socialista votará
a favor y agradecer de nuevo la labor de los integrantes que han llevado a cabo este plan para
luchar por la igualdad entre hombres y mujeres.
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Ya termino con Manuel Hazaña: “no me importa que un político no sepa hablar, lo que me
preocupa es que no sepa de lo que habla”. Gracias.

Intervención de María Ángeles Martí, portavoz del grupo municipal Ciudadanos.-

Fuera de las discrepancias ideológicas que evidentemente existen en el propio seno del equipo
de gobierno, por algo somos partidos distintos, me congratulo de que el Ayuntamiento hoy
ponga en marcha nuestro propio plan de igualdad y aprovecho para felicitar al personal de
servicios sociales y a la concejala de bienestar social a su cabeza, que han hechos un muy buen
trabajo.
El Ayuntamiento ya ha empezado a favorecer con puntuación a las empresas que presentan el
suyo propio, a tenor de lo que dice la propia ley de contratos de la administración y los concur-
sos actualmente abiertos como por ejemplo el de telefonía ya están considerando la presenta-
ción de estos planes igualdad. Esto es sin duda un mayor compromiso social que el consistorio
puede mostrar dando ejemplo a nivel interno y externo.
Aunque el registro de los planes de igualdad era solo obligatorio para empresas privadas de
más de 50 trabajadores, actualmente, desde el 14 de enero es ya obligatorio también para la
administración pública y a tal efecto nosotros seremos uno de los primeros Ayuntamientos en
hacer ese registro de ese plan en la dirección general de dialogo social y bienestar laboral que
es el siguiente paso si hoy, como parece, queda aprobado por este pleno municipal.

Intervención de Mari Gil, portavoz del grupo municipal Vox.-

Por parte de Vox me gustaría decirle a María y aclararle que no sé qué parte es la que no se
entiende de mi partido grupo político Vox. Vox no dice que no defendamos a las mujeres, por
lo tanto, no sé por qué tanto interés en que por qué ¿quién ha dicho que Vox no defiende a la
mujer? A ver, explícamelo, aun así, sigo con mi comentario.
Como bien recoge este plan las principales estrategias de este plan se centran en la transversa-
lidad de la igualdad en todas sus políticas, actuaciones y áreas, así como, en la promoción de
acciones positivas que posibiliten el empoderamiento, la igualdad de derechos y oportunida-
des entre géneros y la eliminación de todo tipo de violencia ejercida contra las mujeres y las
niñas. No me hable de empoderar, hábleme de educar.
Con respecto a la violencia de género, decir, que como es sabido que es necesario elaborar una
ley nueva sobre la violencia de género que elimine las deficiencias de la actual y las injusticias
que esta provoca para muchos hombres. También que sea orientada y dirigida a erradicar todo
tipo de violencia intrafamiliar, no solo la ejercida contra la mujer, esta también, por supuesto,
pero sin olvidar el resto de sujetos familiares en los que también se ceba la violencia. Estamos
a favor de la plena igualdad entre hombres y mujeres. No estamos a favor de la violencia con-
tra la mujer ni en contra de la igualdad, como se pretende difundir. Estamos a favor de erradi-
car la violencia para todos aquellos que la sufren y de todo tipo de violencia intrafamiliar y en
trabajar por la igualdad real entre hombres y mujeres. No podemos aceptar que se refleje solo
la violencia contra la mujer, que, por desgracia, se da, y es una lacra social. Estamos por com-
batir todo tipo de violencia, la sufra quien la sufra.
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Además, como se recoge expresamente y se hace referencia en este plan. Este señala que la
agenda 20/30 de la ONU reconoce el valor transformador de las mujeres y las niñas al incorpo-
rar en la formación transversal de la igualdad de género en los objetivos de desarrollo sosteni-
ble (ODS) marcados por la agenda 20/30, además de establecerlo como un objetivo específico
y prioritario. A este respecto añadir, a todo lo ya expuesto, que Vox se posiciona en contra de
la Agenda 20/30 en su totalidad. Es este otro motivo por el cual Vox se posiciona de forma que
le impide apoyar la aprobación de este plan, pues este plan recoge el desarrollo concretamen-
te del 5º objetivo de dicha agenda, claramente marcado por la perspectiva de género.
No me extenderé más, pues creo que lo esencial, ya ha quedado expuesto. Solo añadiré que
por todo lo expuesto, vamos a votar en contra de la aprobación de este plan. He terminado.

Intervención de María Encarnación Tormo Vidal, concejala del grupo municipal Po-
pular.-

Lo primero decir que yo soy concejal del Partido Popular y no me gusta que me confundan con
otros partidos. Soy del Partido Popular y he traído mi plan de igualdad representando al Parti-
do Popular. Este Plan de Municipal Igualdad de oportunidades consta de un análisis mixto
cuantitativo y cualitativo.
Para elaborar el primero se han consultado diversas fuentes estadísticas secundarias, Ayunta-
miento de Ceutí, Centro de Atención a Víctimas de Violencia de género, CAVI de Ceutí, Institu-
to Nacional de Estadística, Centro Regional de estadística de la Región de Murcia y Servicio
Regional de Empleo y Formación.
El análisis cualitativo de este plan de igualdad se compone de diversas entrevistas a todas las
áreas de trabajo del Ayuntamiento, al tejido asociativo del municipio y a la población joven,
que se ha completado con una consulta online a la ciudadanía, a través de la página web del
Ayuntamiento. A esto hay que unir que todo el personal del consistorio hemos recibido una
formación en igualdad de género. Los integrantes de la comisión de igualdad hemos realizado
un taller de acción en el que hemos trabajado en las propuestas que contiene este plan de
igualdad.
Quiero destacar que todas las áreas, en especial la comisión de igualdad, constituida para este
fin, se han implicado de forma activa en la redacción, por lo tanto, este documento es fruto de
ese trabajo en un proceso participativo.
Las principales estrategias de este plan se centran en la transversalidad de la igualdad en toda
sus políticas actuaciones y áreas, así como, en la promoción de acciones positivas que posibili-
ten el empoderamiento, la igualdad de derechos y oportunidades entre géneros y la elimina-
ción de todo tipo de violencia ejercida contra las mujeres y niñas.
Y sin más, deciros que me siento muy orgullosa de haber llevado este trabajo para adelante, y
que todo lo que ha dicho María se puede contemplar y que todo lo que sea trabajar sobre él,
estamos dispuestos a tenerlo en cuenta.
Pues nada, muchas gracias.

A continuación María Martínez Sepúlveda solicita contestar a la portavoz de Vox por alusiones
a lo que el Alcalde contesta que no procede.
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Se procede a la votación y se aprueba por 16 votos a favor (7PP, 1 Ciudadanos y 8 PSOE)
y 1 voto en contra (VOX).

5º) APROBACIÓN PLAN MUNICIPAL DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA

Mediante acuerdo de Pleno de fecha 30 de enero de 2020 se aprobó la solicitud, dirigida a

UNICEF Comité Español para iniciar los trámites para la obtención del Reconocimiento Ciudad

Amiga de la Infancia; y para la posterior colaboración entre UNICEF Comité Español y el

Ayuntamiento de Ceutí a los efectos de apoyar el desarrollo, la mejora continua y la innovación

de las políticas de infancia y adolescencia de este municipio.

Entre los compromisos asumidos por el Ayuntamiento de Ceutí se encuentra la elaboración de

un “Plan municipal de infancia y adolescencia” para contribuir y promover la defensa de los

derechos del niño en el ámbito local.

Visto el borrador de “Plan municipal de infancia y adolescencia” en los términos que se

presenta redactado, la Comisión Informativa por unanimidad de sus asistentes acuerda para

que se proceda a su debate y votación en Pleno la adopción del siguiente ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar el “Plan municipal de infancia y adolescencia” a los efectos de apoyar el

desarrollo, la mejora continua y la innovación de las políticas de infancia y adolescencia de este

municipio.

SEGUNDO.- Darle difusión y publicidad a través de los medios públicos municipales.

Intervención de Sonia Almela, portavoz del grupo  municipal Socialista.-

Por parte del partido Socialista decirle al Alcalde que tenemos un ROM que tenemos que res-
petar, y no es que no entienda que haya alusiones o no alusiones. Cuando hay alusiones, debe
dar la palabra porque lo pone el reglamente. Dicho esto, ya que no ha podido mi compañera,
yo le sí que le voy a contestar la portavoz de Vox.
Me sorprende la postura de Vox cuando hablar del Ministerio de Igualdad o de la Sra. ministra
Montero. Quizás esté pasando por alto que este plan no lo está elaborando el Gobierno de
Pedro Sánchez, sino que es una propuesta del equipo de gobierno al que ella misma pertene-
ce. Igual eso se le ha escapado.
Cuando ella ha hecho alusión a ese programa ochentero, después del esfuerzo que se ha reali-
zado por parte de todo el departamento de servicios sociales y de la propia concejala, de ver-
dad que me ha parecido una falta de respeto hacia ese trabajo, como digo, a todo el departa-
mento, a todos sus trabajadores, que han trabajado por este plan y a la propia concejala de
servicios sociales, y sobre todo al partido que usted está apoyando hoy en el gobierno. Me
parece una falta de respeto.
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La portavoz de Vox no tiene que sentirse decepcionada por este plan, es justo al revés, es el
plan, y este equipo de gobierno y el resto de la corporación municipal, a la cual nosotros tam-
bién pertenecemos, los que nos sentimos decepcionados con su intervención de hoy. Pero a
algunos no nos sorprende. Vox hoy se ha quedado solo nuevamente ante la igualdad, ya ocu-
rrió esto hace unos días en el Congreso, así que, es un suma y sigue en estas políticas tan ex-
tremistas que están ustedes llevando a cabo.
Dicho esto, y volviendo al plan de infancia y de adolescencia, que es el que nos toca hablar en
este punto, quiero recordar con especial cariño la visita que pude hacer en persona, junto con
alguno de mis concejales, que me acompañan en el grupo municipal Socialista, y otros compa-
ñeros del partido Socialista, una visita que hicimos al Ayuntamiento de Cieza. Visitamos a la
concejala de educación, ya la técnica en la materia, ya va a hacer dos años de esto, con el áni-
mo de conocer, de primera mano, un proyecto que creíamos muy interesante para nuestro
municipio por las posibilidades que nos brindaba. Cieza ya era en ese momento Ciudad Amiga
de la Infancia desde hacía algunos años. Nosotros quedamos fascinados con el proyecto que
no dudamos en incluir en nuestro programa electoral, para poder llevarlo a cabo en Ceutí.
Es un programa impulsado por UNICEF, el Ministerio de Derechos Sociales y la Federación Es-
pañola de Municipios y Provincias, junto con otros colectivos que pretende impulsar y promo-
ver la convención sobres los derechos del niño en el ámbito local y promocionar la participa-
ción de los niños y adolescentes en todos los ámbitos y todos los temas que les afecten, fo-
mentando el trabajo en red de los distintos municipios que forman parte de esta iniciativa.
El objetivo es que se diseñen e implementen políticas públicas eficaces para mejorar el bienes-
tar de los niños, defendiendo sus derechos, fomentando su participación y haciendo las ciuda-
des entornos más habitables, especialmente para los más jóvenes.
Los niños y niñas necesitan que las instituciones públicas y privadas estén a la altura de los
importantes retos que como sociedad tenemos por delante. Por ello, es fundamental todo el
apoyo que se les pueda brindar.
El plan que se presenta es un paso más para la obtención de ese sello de ciudad amiga de la
infancia. Soy consciente de la labor que ha realizado todo el departamento de servicios socia-
les de nuestro Ayuntamiento, junto con su concejala al frente.
Para el desarrollo de este plan es necesario atender los problemas y las necesidades reales e
involucrar a nuestros niños y jóvenes la actividad y en el día a día de nuestro municipio. Es
importante que ellos participen, porque nadie sabe mejor que ellos que es lo que quieren, y
que necesitan para su pueblo.
Precisamente puede hablar con la concejala de servicios sociales el pasado martes y me conta-
ba preocupada, porque finalmente no nos puedan otorgar ese sello de ciudades amigas de la
infancia en el que se está trabajando. Soy consciente del esfuerzo, que la situación actual ha
sobrellevado, a la hora de realizar este plan. Por ello desde el grupo municipal Socialista pre-
tendemos darle los ánimos necesarios para salir a delante con este proyecto. Tener el sello o
no, ahora mismo es lo menos importante, lo importante es ponerlo en práctica y seguir mejo-
rándolo.Este plan es un ejemplo de lo importante que es tener una voluntad de dialogo y par-
ticipación con todos los grupos con representación en este Ayuntamiento.
Desde el partido Socialista tenéis nuestra mano tendida y por supuesto el voto a favor de este
plan, que será el inicio de grandes proyectos a llevar a cabo. Quiero, como no, felicitar el traba-
jo de la Concejala y de todo el equipo de servicios sociales que ha estado trabajando intensa-
mente en este proyecto.
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Intervención de María Ángeles Martí, portavoz del grupo municipal Ciudadanos.-

Quiero también, felicitarla en este caso por el punto que tratamos. Pero no quiero olvidarme
de felicitar a la concejalía en su conjunto con el personal de servicios sociales.
Tanto en este punto como en el anterior, y precisamente por el carácter transversal que tiene
el plan de igualdad, ha participado en esa comisión de igualdad que creamos, mucha gente de
otros ámbitos del Ayuntamiento, de otros departamentos, que también han trabajado en esa
línea de actuación. A todos ellos que han colaborado, quiero felicitarles también, por que se ha
hecho un trabajo en equipo y ha dado sus frutos, sin duda alguna liderado por la concejala de
bienestar social. Se ha hecho un gran esfuerzo y el resultado ha sido bueno, aunque esto no
acaba aquí, esto comienza ahora.
En el marco de protección del niño de UNICEF, como agencia de Naciones Unidad para la Pro-
tección de la Infancia, viene desarrollando, en todos los países miembros, involucrar en las
políticas activas de protección del menor y sus derechos fundamentales, a los Ayuntamientos.
Es un paso adicional que implica un compromiso municipal con quien serán nuestros ciudada-
nos del mañana.
Ellos no son actores secundarios ni público asistente, y comparto plenamente los seis objetivos
principales que marcáis en este plan, en el que el niño se vuelve parte activa de la sociedad
con voz propia, tanto en la etapa infantil como juvenil.
El compromiso de mis concejalías y María Encarna lo sabe, es destinar parte del presupuesto  a
los programas a desarrollar este próximo año en las actividades relacionadas con la infancia y
así figurará en los próximos presupuestos.
Participar en cuantas mesas locales, consejos y comisiones que se desprendan de este com-
promiso adquirido. Se está haciendo un buen trabajo, vamos en buena línea y todo el apoyo
para que siga saliendo adelante y dando sus frutos

Intervención de Mari Gil, portavoz del grupo municipal Vox.-

Por parte de Vox, me voy a saltar un poco el punto del orden y le voy a contestar a Sonia.
Sonia, como entenderás, la verdad, no voy a compartir el discurso que acabas de dar, pero
claro, tampoco me tienes que decir de qué grupo político soy. La verdad es que no se si tu si
sabes con el grupo socialista con el que estas asociados, con etarras e independentistas, en-
tonces, No sé qué te pasa con Vox. Estamos haciendo nuestro trabajo y nuestra labor. Y voso-
tros, ¿lo estáis haciendo? Esa sería la pregunta.
Voy a contestar este  punto.
En este punto voy a votar a favor; es un trabajo serio realizado por la Concejal de Bienestar
Social y su equipo técnico. Vox está a favor de políticas y de la asignación de recursos eficaces
para la protección de la Infancia y de la Juventud de Ceutí.
Tanto en el planteamiento, método, desarrollo y resultados del plan, estamos de acuerdo y
vamos a apoyar el punto.
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Intervención de María Encarnación Tormo Vidal, concejala del grupo municipal Po-
pular.-

Muchas gracias por el apoyo que me dais. Quisiera comenzar dando la enhorabuena a todas
las personas que han participado en la elaboración de este I Plan Municipal de Infancia y ado-
lescencia del municipio de Ceutí. Ha sido un trabajo intenso, con muchas horas de dedicación
por parte de técnicos, concejales y los propios niños y niñas que han colaborado en su realiza-
ción. La idea de poner en marcha este proyecto, que tanta ilusión me hace, surgió a partir de
que Isabel Serna, un día, comentara que se iban a celebrar las II Jornadas de Ciudades Amigas
de la Infancia en la Región de Murcia, a la que estábamos invitadas. Fue una experiencia muy
bonita y allí, tome conciencia del significado de los derechos de las niñas y los niños y adoles-
centes, de acuerdo con la convención sobre los derechos del niño a través del desarrollo la
implementación de un plan de infancia y una metodología de trabajo por las que se tienen en
cuenta los derechos y la opinión de niños y niñas y adolescentes en todas las políticas.
Salí de aquellas jornadas llena de ideas, de ilusión y quise que nos pusiéramos a trabajar en
ello. Le comunique al equipo de gobierno y todos estaban de acuerdo en ponerlo en marcha.
Esto fue en octubre de 2019, en noviembre tuvimos una reunión con la Mesa Intersectorial de
la Salud y allí les propusimos a los niños/as y profesores de que formaran parte de este proyec-
to; les pareció a todos bien. Esa reunión fue el punto de partida de nuestro “Consejo de Infan-
cia y Adolescencia”. En febrero de 2020 nos reunimos con los adolescentes del IES FELIPE DE
BORBON, los cuales nos aportaron inquietudes, ideas y sobre todo ganas de trabajar por ellos.
De aquella reunión salió el grupo de adolescentes, con los que contamos hasta el día de hoy.
Ya en esas fechas teníamos algo conseguido, pero en marzo, nos llegó la pandemia, y por des-
gracia ya nunca pudimos reunir a los dos grupos. Creé un grupo de whatsapp, con el permiso
de los padres, para mantener un contacto con los adolescentes. Hemos realizado varias
reuniones con ellos a través de la aplicación zoom. De esas reuniones hemos sacado informa-
ción, preguntas e ideas que ellos mismos nos aportaban.
A parte de esas reuniones con ellos, han participado en la lectura del manifiesto del 20 de no-
viembre, día mundial del niño, en la puerta del Ayuntamiento. Esta tarde hay un taller online,
de participación infantil y juvenil en Clave ODS, en la que participará una niña de nuestro mu-
nicipio. Mañana tenemos otro taller online para los técnicos y responsables de querer hacer de
este proyecto una realidad. Por mi parte, deciros que estoy muy ilusionada en que nos den el
sello de reconocimiento de ciudades amigas de la infancia y que podamos trabajar de forma
conjunta con todos los niños/as de nuestro municipio.

Intervención de Sonia Almela, portavoz del grupo  municipal Socialista.-

Por parte del grupo municipal Socialista, reiterar nuestra felicitación al trabajo que se ha reali-
zado con este plan. No puedo dejar de contestar a la portavoz de Vox, porque para estar tan
decepcionados los ciudadanos con del partido Socialista, en los últimos tres años, hemos ga-
nado todos los procesos electorales, tanto a nivel nacional como local. ¿Cuántos ha ganado
Vox Sra. Mari Gil? ¿Cuántos? A lo mejor la percepción es distinta, o no sabe leer bien los resul-
tados. Nada más.
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Intervención de María Ángeles Martí, portavoz del grupo municipal Ciudadanos.-

Nada que añadir.

Intervención de Mari Gil, portavoz del grupo municipal Vox.-

Por parte de Vox, no le voy a contestar a Sonia. Veremos a ver las próximas, cuanto sacan.
Prosigo.
Vox estará siempre de parte del trabajo serio, realizado con profesionalidad, como es este Plan
para la Infancia y garantizar a niños/as, adolescentes del municipio en todo los procesos que
sean necesarios para que se garanticen sus derechos, y reiterándome en lo anterior expuesto,
mi enhorabuena a la concejal, por este plan de infancia.

Intervención de María Encarnación Tormo Vidal, concejala del grupo municipal Po-
pular.-

Teniendo como referente las propuestas de los agentes sociales implicados directamente con
la infancia, las del equipo técnico del plan de infancia y directamente las del órgano de partici-
pación infantojuvenil, los objetivos generales que derivan son los siguientes:
Primero.- Área de coordinación: promover y consolidar actuaciones que garanticen la protec-
ción y respeto a los derechos de la infancia en el municipio de una manera coordinada entre
todos los agentes implicados.
Segundo.- Área de participación: garantizar la participación real y activa de los niños y niñas y
adolescentes en el municipio, en todos los procesos que le afecten, estableciendo los meca-
nismos necesarios.
Tercero.- Área de sensibilización: fortalece la sensibilización de la sociedad  en general sobre
los derechos de la infancia.
Cuarto.- Área de cultura, ocio y entretenimiento: ofrecer alternativas de socialización a través
del ocio y el entretenimiento a los niños/as y adolescentes, posibilitando su derecho al juego,
el deporte y el uso saludable del tiempo libre.
Quinto.- Área de familia, infancia y adolescencia: contribuir a los niños/as y familias socialmen-
te más desfavorecidas que puedan vivir en un contexto normalizado, a través de actuaciones
que compensen las situaciones o riesgos de exclusión.
Sexto. Área de salud, educación, medio ambiente, seguridad ciudadana y empleo: promover
hábitos saludables en la población infanto-juvenil y la adquisición de una perspectiva de salud,
más allá de la defensa sanitaria, comprendiendo los determinantes sociales, educación, em-
pleo seguridad ciudadana y medio ambiente.
Este plan supone un cambio profundo y muy relevante en la forma de trabajar con los niños/as
y adolescentes, dándoles voz, convirtiéndolos en protagonistas de las actividades y haciéndo-
los participes en la búsqueda de soluciones a sus problemas, que al fin y al cabo son los pro-
blemas de todos los vecinos y vecinas de Ceutí.
Este plan es el punto de partida para que entre todos caminemos hacia un presente y un futu-
ro mejores para nuestro pueblo. Cada paso, nos hará aprender y con lo aprendido cambiará el
camino, cambiaremos nosotros y Ceutí.
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Ahora, aprovechando este último turno que tengo, me gustaría hacer una mención especial a
Patricia Vicedo, que es mi técnico de Servicios sociales, que se nos marcha a Molina, como
todos sabéis.
Me gustaría dedicarle, desde aquí, las palabras de apoyo, porque sé que es un camino nuevo
que va a emprender.
Me da mucha pena, pero sé que la gente tiene que crecer. Es otra oportunidad, que la ha que-
rido ella así.
Decir que la quiero mucho, que me ha ayudado mucho en este tiempo, que ha aportado cosas
muy buenas, y desde aquí le mando un beso, un abrazo y todas esas cosas.

Intervención del Sr. Alcalde.-

Para cerrar este punto, quisiera hacer una pequeña intervención en favor de este equipo de
gobierno. Primero agradecer a nuestra concejal y darle la más sincera enhorabuena por estos
dos planes de igualdad y de infancia y adolescencia que nos trae hoy a este pleno.
Son los primeros que hace, además, una concejala del Partido Popular, para mí es un orgullo.
Pero también decirle a la portavoz del Partido Socialista que no hay nada más democrático que
en un equipo de gobierno, compuesto por varios grupos políticos, cada uno pueda dar su opi-
nión. Creo que eso es democracia pura y dura, lejos de que le hace un flaco favor que le falte el
respeto a un concejal. Da su opinión libremente, como puede darla.
Ya nos gustaría a nosotros que ustedes en su gobierno central hicieran eso y no tragaran con lo
que están tragando y lo que estamos tragando todos los españoles gracias a ese gran acuerdo
que han hecho ustedes en ese gobierno de esta nación, acuerdos con etarras, terroristas e
independentistas y gente que va a dividir esta nación.
Nosotros somos demócratas y estamos en un equipo de gobierno que da la oportunidad de
expresarse cada uno como debe y quiere o entiende que debe de hacerlo.
Eso para mí, señores, es democracia.

Se procede a la votación y se aprueba por unanimidad de todos los asistentes.

6º) NULIDAD DE ACUERDO MARCO POLICÍA LOCAL DERIVADO DE PROCEDIMIENTO ABRE-
VIADO 248/2019

Con fecha 20 de abril de 2017 (RE 2017-E-RC-1813), por Dª María Jesús Mayol García, en

nombre y representación de D. José Antonio Fernández Pérez, Sargento de la Policía Local de

Ceutí, se presenta solicitud en la que se pide lo siguiente:

- Declaración de nulidad del Anexo al Acuerdo Marco del Ayuntamiento de Ceutí para

2013 y siguientes por asignarle un complemento específico y productividad sin haber
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sido valorado el puesto de trabajo del solicitante y por fijarle un horario totalmente

discriminatorio.

- Una compensación económica que asciende, a fecha de la vista de juicio, a la cantidad

de 14.385 euros más la que se devengara hasta la fecha de resolución judicial o

administrativa por el perjuicio económico sufrido.

- Declaración de nulidad de las órdenes de servicio del Concejal Delegado  RS 2017-S-RC-

786, RS 2017-S-RC-814 y RS 2017-S-RC-815.

Ante el silencio administrativo, el interesado acude a la vía judicial y con fecha 17 de junio de

2020 se dicta sentencia en el procedimiento abreviado 248/2019 por la que se condena al

Ayuntamiento de Ceutí a que se pronuncie sobre la solicitud de nulidad planteada en el

expediente de referencia, una vez sea firme la sentencia.

Con carácter previo al inicio del expediente de revisión de oficio, al amparo de lo dispuesto en el

artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se requiere al interesado para que subsane su

solicitud y concrete la causa de nulidad en la que basa su petición ya que la declaración de

nulidad sólo puede basarse en las causas tasadas previstas en el artículo 47.1 de la citada ley.

Con fecha 8 de septiembre de 2020 (RE-2020-E-RC-3897), presenta escrito de subsanación de su

petición concretando las causas de nulidad en que basa su petición.

Con fecha 20 de octubre de 2020 se emite informe jurídico por parte de Secretaría en el que

propone, previo dictamen del Consejo Jurídico de la región de Murcia, desestimar la declaración

de nulidad de pleno derecho solicitada.

Visto el dictamen nº 19/2021 emitido por el Consejo Jurídico de la región de Murcia con fecha3

de febrero de 2021 en el que concluye que “…no procede declarar la nulidad por la vía de la

revisión de oficio del Acuerdo Marco de condiciones de trabajo del Ayuntamiento de Ceutí y las

órdenes recibidas por el actor del Concejal de Seguridad Ciudadana y Personal de la referida

Corporación en su condición de Jefe de la Policía Local”,

A la vista de lo anterior la Comisión Informativa por unanimidad de sus asistentes acuerda para

que se proceda a su debate y votación en Pleno la adopción del siguiente ACUERDO

PRIMERO.- Desestimar la declaración de nulidad del Anexo al Acuerdo Marco para la Policía

Local para los años 2013-2015 y de las órdenes de servicio citadas emitidas por el Concejal

delegado de Seguridad Ciudadana por los motivos expuestos.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado para su conocimiento y efectos

oportunos.
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Intervención de Sonia Almela, portavoz del grupo  municipal Socialista.-

Por parte del grupo Socialista, decirle al Alcalde, lo de aquí es democracia, pero lo del gobierno
de España no, ¿verdad? No me ha terminado de quedar muy claro, lo de aquí sí, cuando hay
discrepancias en el gobierno de Ceutí es democracia, pero en el Gobierno de España no. Pues
también lo es, también es democracia.
El partido popular lo sabe muy bien, con sus acuerdos en el norte, durante muchos años, pero
eso parece que ya se les ha olvidado.
Volviendo al punto en cuestión, entendemos que existe una resolución judicial que desestima
la declaración de nulidad del Acuerdo Marco de la Policía Local entre los años 2013-2015.
Nosotros ante eso no tenemos nada más que decir, más que ratificar la decisión de un juez. Lo
que si nos ha llamado la atención que es la primera vez que un punto viene en el punto del día
del Pleno, que viene con tanta documentación. Nos ha sorprendido, la verdad, van cuarenta
archivos relativos a este proceso judicial, que ni para los presupuestos municipales hemos
tenido tanta documentación explicativa y detallada, y mira que la hemos pedido.
Nos ha sorprendido realmente la preocupación que ha tenido este equipo de gobierno en ha-
cernos llegar todos esos archivos.

Intervención de Sra. Secretaria, Verónica Ortega Cantó.-

Perdona que interrumpa Sonia. Realmente es que como el Consejo Jurídico pide tanta docu-
mentación para emitir el dictamen, pues, el mismo archivo que se mandó a él, se ha mandado
a la oposición para que la tuvierais, la información.

Intervención de Sonia Almela, portavoz del grupo  municipal Socialista.-

Hemos tenido otros puntos, otras propuestas que ha traído este equipo de gobierno, con sen-
tencias judiciales, que han venido con un documento, que hemos tenido que pedir otros tan-
tos. Pero seguro que forman un paquete de folios bien grande, y que no tenemos. En este ca-
so, y como digo vuelvo a repetir, hemos recibido cuarenta archivos, que nos ha llamado bas-
tante la atención, que ni siquiera para los presupuestos municipales. Nos ha sorprendido esa
preocupación del equipo de gobierno.
El partido Socialista, como no podía ser de otra manera, apoyará esta ratificación, tal y como
ha dictaminado el juez. Nosotros no tenemos nada que aportar en este punto.

Intervención de María Ángeles Martí, portavoz del grupo municipal Ciudadanos.-

Teniendo en cuenta la información de la Secretaria, su informe y en base al dictamen del Con-
sejo Jurídico que desestima la nulidad, por mi parte, no tengo nada que aportar
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Intervención de Mari Gil, portavoz del grupo municipal Vox.-

Por parte de Vox, el punto que se presenta en este punto trata sobre la reclamación de D. José
Antonio Fernández Pérez, para que se declare nulo el anexo de condiciones de trabajo de la
policía local de los años 2013 a 2015; el consejo jurídico de la región de Murcia en su dictamen
número 19/2021 concluye que no procede declarar la nulidad del mismo, por tanto el grupo
municipal Vox va a votar a favor de desestimar la declaración de nulidad.

Intervención de Francisco José Vidal Abellán, concejal del grupo municipal Popular.-

Simplemente, como ha matizado en la propuesta de acuerdo, la Secretaria, decir, que en abril
de 2017, el entonces Sargento de la Policía Local, presentó una solicitud para que se declarará
nulo el acuerdo marco para la policía de los años 2013 y 2015, y unas ordenes de servicio, emi-
tidas por el Concejal de Seguridad Ciudadana, que ese momento mismo yo. Así mismo, pedía
una indemnización de unos 14.300 euros más los intereses. Ante el silencio de la administra-
ción acudió a la vía judicial y se condenó al Ayuntamiento a tramitar expediente de revisión de
oficio de tales actos, para ver si procedía declarar o no esta nulidad.
En cumplimiento de la sentencia, se ha tramitado expediente de revisión de oficio, y una vez
recibido dictamen preceptivo del Consejo Jurídico de la Región de Murcia, se concluye lo si-
guiente:
Que no procede declarar la nulidad por la vía de revisión de oficio del Acuerdo Marco de con-
diciones de trabajo del Ayuntamiento de Ceutí y de las órdenes recibidas por el actor del Con-
cejal de Seguridad Ciudadana y de personal, en su condición de jefe de la Policía Local. Por ello,
teniendo en cuenta que el órgano competente para resolver es el Pleno, se trae esta propues-
ta al Pleno en los términos expuestos, es decir, desestimar claramente la declaración de nuli-
dad solicitada.

Intervención de Sonia Almela, portavoz del grupo  municipal Socialista.-

Solamente preguntarle a la Secretaria la duda que tenemos acerca de este punto, en cuanto a
su votación, si es una tina de conocimiento, o es una votación.

Intervención de Sra. Secretaria, Verónica Ortega Cantó.-

Debe votarse.

Intervención de María Ángeles Martí, portavoz del grupo municipal Ciudadanos.-

Nada
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Intervención de Mari Gil, portavoz del grupo municipal Vox.-

Nada.

Intervención de Francisco José Vidal Abellán, concejal del grupo municipal Popular.-

Solamente, quisiera dar mi opinión con respecto a este tipo de actuaciones que se hacen,
cuando nos ponemos a jubilarnos, y todas esas cosas. En mi opinión, es decepcionante que
después de 30 años de servicios y habiendo desempeñado el mismo turno de trabajo durante
tantos años, intente este señor, al ocaso de su carrera, acometer contra el Ayuntamiento, y
contra el Concejal de Seguridad Ciudadana, que en esos momentos era yo, solicitando una
indemnización económica de más de 14.000 euros y una declaración de nulidad sobre las or-
denes de servicio, dictadas por mí, tras adoptar unilateralmente el demandante un acto de
subordinación al cambio de los horarios de trabajo que venía desempeñando durante más de
30 años. Es más, y siguiendo con mi humilde opinión, que después de tantos años al frente de
la jefatura de policía y estar ahora fuera de este cuerpo, por haberse jubilado, que adopte una
actitud tan denigrante hacia sus ex compañeros del cuerpo de la Policía Local de Ceutí, po-
niendo en duda su profesionalidad, con una serie de declaraciones en televisión, hace muy
poco tiempo, por el simple hecho de defender a sus propios familiares. Unas declaraciones
poco acertadas y que lo definen claramente. No hay palabras. Estas declaraciones del exjefe o
ex sargento jefe, han suscitado un gran malestar en el seno de la Policía Local. Por eso, en aras
de dejar clara la imagen de la policía y el buen hacer de todos sus integrantes, quiero reiterar,
una vez más, mi apoyo a la labor que realizan los agentes de Policía Local de Ceutí, y que ac-
túan siempre al margen de cualquier tipo de interés espurio, con la mayor diligencia y eficacia,
en aras de la salud colectiva e intentando hacer cumplir las normas cuyo cumplimiento redun-
da en los beneficios de todos los vecinos, con total imparcialidad y siempre en el beneficio del
pueblo de Ceutí. Así mismo, os informo que en el próximo pleno, el equipo de gobierno pre-
sentará dos nuevas menciones, dos más de la que ya se vienen produciendo, a miembros de
nuestra Policía Local, por las acciones destacadas en nuestro municipio, y que redundan en la
seguridad de todos nuestros vecinos.

Se procede a la votación y se aprueba por unanimidad de todos los asistentes.

7º) MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 4/2021

En relación con el expediente relativo a la aprobación del expediente de modificación de

créditos n.º 4-2021 del Presupuesto en vigor (prorrogado 2020), en la modalidad de crédito

extraordinario financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería resultante de la

liquidación del ejercicio 2019, emito el siguiente informe-propuesta, de conformidad con lo

establecido en el artículo 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen

Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
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con base a los siguientes, ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente

para los que no existe crédito en el vigente presupuesto de la Corporación.

SEGUNDO. Con fecha 12 de febrero de 2020, se ha emitido informe de Intervención por el que

se informa favorablemente a la modificación de crédito por crédito extraordinario.

A la vista de lo anterior la Comisión Informativa por unanimidad de sus asistentes acuerda

para que se proceda a su debate y votación en Pleno la adopción del siguiente ACUERDO

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito nº4/2021 del

Presupuesto en vigor en la modalidad de crédito extraordinario (prorrogado 2020), financiado

con cargo al remanente líquido de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio 2019, sin

que se vea perturbado el respectivo servicio, de acuerdo al siguiente detalle:

Nº4/2021. Expediente Modificación Presupuestaria por CREDITO EXTRAORDINARIO DE

CRÉDITO:

Alta en Aplicaciones de Gastos:

Alta en Aplicaciones de Ingresos:

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2,

apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo

I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en

materia de presupuestos, que son los siguientes:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a

ejercicios posteriores.

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad

específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica.

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el BORM, por el

plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar

reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante

el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá

de un plazo de un mes para resolverlas.

Aplicación Presupuestaria Descripción Importe
600.00.151.1 Finca Ctra. De Archena nº 46 SGEL 18 (N.C.R 1566204)                    196.649,71 €
352.00.934.5 Intereses de Demora y Otros Gastos Financieros                    135.100,29 €

TOTAL GASTOS                    331.750,00 €

Aplicación Presupuestaria Descripción Importe
870.00 REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES                    331.750,00 €

TOTAL INGRESOS                    331.750,00 €
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Intervención de Sonia Almela, portavoz del grupo municipal Socialista.-

Ya tenemos aquí el segundo pago ¿no? Voy a recordar a los que nos puedan estar escuchando
que es esta modificación de crédito que nos propone nuevamente el equipo de gobierno.
Que vamos a realizar el segundo pago, de acuerdo a una sentencia judicial que condena al
Ayuntamiento de Ceutí, a pagar la expropiación que se le hizo a un vecino en el año 2012,
siendo Alcalde de Ceutí, Juan Felipe Cano. De esta sentencia nos enteramos el grupo municipal
Socialista hace poco más de un año, cuando vino a este Pleno una modificación de crédito para
poder abonar el primer pago que el juzgado demandaba.
Pero, ¿que demandaba, y por qué? Pues voy a citar textualmente lo que dice la sentencia, que
esto no lo dice el grupo municipal Socialista, sino que lo dice la sentencia, que es del 9 de mayo
de 2017, nosotros nos enteramos en enero de  2020. Dice el fallo de la sentencia: Estimo re-
curso contencioso administrativo interpuesto por el dueño de la finca, contra la inactividad del
Ayuntamiento, o sea, porque no hicimos nada, y por la que se condenó al ayuntamiento a pa-
gar al dueño de la finca, casi 400.000 euros, más el pago de los intereses legales, casi medio
millón de euros que vamos a abonar porque, y sigo citando textualmente, lo que dice el juez, a
solicitud del vecino, atendiendo su petición el 30 de agosto de 2011, siendo Alcalde de Ceutí,
D. Juan Felipe Cano, dice la sentencia textualmente: “El Ayuntamiento no dio respuesta algu-
na”.
Cuando el vecino presenta la tasación del solar por más de un millón de euros el 2 de septiem-
bre de 2013, siendo Alcalde de Ceutí, de nuevo, Juan Felipe Cano, que parece que estaba de
acuerdo con esa tasación, tan disparatada, dice la sentencia “El Ayuntamiento no dio respues-
ta alguna”. Como el vecino no obtiene respuesta, sigue su trámite, con el que nos vamos al 13
de diciembre de 2013, siendo Alcalde de ceutí, Juan Felipe Cano, donde el vecino pide que se
fije el precio dela expropiación al Jurado Provincial de Expropiación de la Región de Murcia por
más de un millón de euros, como hemos dicho anteriormente. Y dice la sentencia: “el Ayunta-
miento no se persono en el procedimiento” ¿Qué ocurre entonces? Que el Jurado de Expro-
piación, ante esa inactividad, por la que se condena al Ayuntamiento, fija un precio de casi
400.000 euros.
Menos mal, que no fija el millón de euros que pedía el vecino y que el Ayuntamiento no se
personó en el procedimiento. ¿Qué hace Entonces el Ayuntamiento, gobernado por Juan Feli-
pe Cano? Dice la sentencia, dicha resolución no fue recurrida por el Ayuntamiento. Ni se que-
jaban del millón de euros, ni tampoco del medio millón final, no hacen nada. ¿En que fechas
estamos ya?, pues a 9 de mayo de 2017, siendo Alcalde de Ceutí, Juan Felipe Cano.
Y dice el fallo de la sentencia: “Estimo el recurso contencioso administrativo interpuesto por el
dueño de la finca contra la inactividad del Ayuntamiento por casi 400.000 euros que le vamos
a pagar al vecino”.
Para pagar 400.000 euros, este punto del orden del día viene con cuatro archivos, el anterior
cuarenta. ¿Qué hace el Ayuntamiento de Ceutí, entonces, gobernado por Juan Felipe Cano?
Nada. Sigue sin hacer nada, no había hecho nada antes, ahora ya no tenía sentido hacer nada.
La cosa no queda ahí, dos años después el Ayuntamiento sigue sin hacer nada y sin abonar lo
que el juzgado le ha requerido.
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El 30 de junio de 2019, bajo un Ayuntamiento gobernado por Juan Felipe Cano, pero aquí ya
compartido, con Ciudadanos y con Vox, se dicta un auto por el mismo Juzgado de lo Conten-
cioso Administrativo que dice textualmente: “Habiéndose pasado más de dos años desde la
fecha de la sentencia, el incumplimiento del Ayuntamiento es injustificado, ya que no se ha
ampliado el crédito en el presupuesto de 2017, para pagar la condena, ni se presupuestó en el
de 2018 y tampoco en el de 2019, por lo que condena al Ayuntamiento de Ceutí, a pagar lo
que no hizo cuando debía, más los intereses legales que han ido generándose por no haber
hecho absolutamente nada.
Pues, por 531.750 euros nos va a salir la fiesta. Más de medio millón de euros, porque como
no hemos hecho absolutamente nada desde el inicio de este proceso en agosto de 2011, pues
ahora tenemos que pagar la expropiación, más todos los atrasos que llevamos desde hace más
de dos años, porque encima se nos ha aplicado 2 puntos por encima del interés legal por no
haber hecho absolutamente nada.
Ahí tenemos la propuesta de hoy, más de medio millón de euros que tiene que pagar el Ayun-
tamiento, los vecinos  de Ceutí, porque al final, somos los vecinos los que pagamos, todos los
vecinos, porque su Alcalde no ha hecho absolutamente nada, como dice el auto del Juez.
Esto no lo dice el partido Socialista no, que lo dice el auto del Juez. Nada más

Intervención de María Ángeles Martí, portavoz del grupo municipal Ciudadanos.-

Ciudadanos puede añadir poco a este asunto, que era sentencia firme ya en 2019, cuando en-
tro a gobernar. Lo que traemos aquí hoy es, por segundo año consecutivo, una obligación a
desembolsar una cantidad inexistente en nuestras arcas municipales. El año pasado 200.000
euros, en el ejercicio 2020, y ahora otros 196.650. Yo no voy a entrar en el “y tú más”, que ya
genero este punto el año pasado en el pleno, y que va a ser, por lo visto, lo que va a acontecer
en este también.
Las malas prácticas de gestión y posiblemente de seguimiento, han dado fruto a esto, pero se
hace difícil mirar adelante, proyectar o querer dar los mejores servicios a los vecinos de ceutí,
desde este Ayuntamiento que queda absolutamente hipotecado por la generación de expe-
dientes como este que nos ahogan, nos asfixian permanentemente y nos limitan profunda-
mente a sanear una deuda , que ya empieza a sonar ancestral, enquistada totalmente, que
tristemente va a seguir lastrando, persiguiendo a este Ayuntamiento durante muchos años,
muchos y unas cuantas generaciones, desgraciadamente. No tengo nada más que decir.

Intervención de Mari Gil, portavoz del grupo municipal Vox.-

Por parte de Vox decir que la modificación 4-2021 viene como el año pasado a dotar de crédito
el fallo judicial en contra del ayuntamiento, por la expropiación realizada a la familia carrasco
por una ineficaz actuación del entonces PSOE, que quede claro.
Un terreno que se debía haber pagado en un precio justo, actualmente le va a costar al pueblo
de Ceutí 531.750€, si Sonia, como tú has dicho, y vuelvo a reiterar debido a la nefasta gestión
del PSOE en la actuación con la familia carrasco. Es por esto que el grupo municipal Vox votará
a favor para dar cumplimiento de la sentencia.
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Intervención de Victoria Cano, portavoz del grupo municipal Popular.-

Como era de esperar, hoy otra vez intentan culpar al Alcalde de si ha realizado sus gestiones o
no, confundir a los vecino cuando todo esto ya quedo claro en un informe de la asesoría jurídi-
ca y decir que en el 2012, pero vamos a remontarnos al 2004, cuando el Sr. Manuel Hurtado
decide calificar ese terreno como zona verde, pero no vamos a 2012, no vamos al inicio, las
cosas tenemos que ir al inicio. Pero es verdad, que lo que está claro, es que es una lástima que,
a día de hoy, los vecinos tengan que seguir pagando con sus impuestos las decisiones y la ma-
nera de ejecutar del gran Manuel Hurtado. Me pregunto si cuando este hombre vea estas sen-
tencias, su conciencia le dejará en paz, sabiendo el gran perjuicio que supone para los vecinos
de Ceutí, y de todo lo que se les priva por tener que hacer frente a estos pagos, porque vuelvo
a repetir, los perjudicados somos todos los vecinos de Ceutí.
Esta sentencia es una más de las tantas que hemos pagado, porque la forma de trabajar de
aquel alcalde era esta. El dialogo seguramente no existía en su día a día. Llegaba, expropiaba a
sus vecinos y punto, no había negociación, el mandato era el suyo gustase o no.
Pero luego llega la gestión del PP, que ustedes tanto critican, y le ahorra al Ayuntamiento can-
tidades importantes de dinero en las negociaciones. Sin ir más lejos, la negociación de los
Hermanos Ayala, los “Paquitines”, sentencia de 700.000 euros, el Ayuntamiento paga 390.000
euros, ahorrando al Ayuntamiento 310.000 euros. Estas son las malas gestiones que realiza al
Partido Popular, según ustedes ¿verdad?
Pues el partido popular sigue realizando malas gestiones y en las expropiaciones que el señor
organizó en el Polígono Industrial Los Torraos le volvemos a ahorrar al Ayuntamiento de Ceutí
55.000 euros, y así, un largo recorrido.
Pero esto no queda aquí, seguimos pagando cosas, viene “Pasión Latina”, 1.549 euros por el
gran concierto de los HOMBRES G, que por cierto, no vinieron a actuar, por no nombrar las
grandes cantidades desmesuradas de obras de arte que el Sr. Hurtado manejaba a su antojo,
como si de su casa se tratase. Seguramente no tenía claro que estaba jugando con el dinero y
el patrimonio de los vecinos de Ceutí.
¿Se ha plantado el Sr. Hurtado y el PSOE de Ceutí lo que podríamos haber hecho en este pue-
blo con esas cantidades de dinero? Pues yo si me lo he preguntado, porque al PP lo que le in-
teresa es trabajar por y para los vecinos de Ceutí.
Podríamos haber hecho la conexión del carril bici y la vía peatonal del Polígono de los Torraos
junto a su núcleo urbano mediante una pasarela, colector de redes pluviales, conexión de la
antigua EDAR con el río Segura, restitución de forjado de la Rambla Huete y vía peatonal daña-
dos, conexión del carril bici con la zona de Isaac Albéniz y la calle Lorenzo Valles y el IES – mota
del Río, generación de sombras en el parque Juan Carlos I, un proyecto de movilidad urbana
sostenible, y así, un largo etc.
Pero es una verdadera lástima, tenemos que ir ejecutando conforme nuestras circunstancias
económicas nos lo permiten, y con subvenciones de otras administraciones. Pero el partido
popular sigue en la línea que siempre ha mantenido, trabajar por y para los vecinos de Ceutí,
enfrentándose a todas las adversidades económicas que vienen de la gran gestión que realizó
el Sr. Manolo.
Pero no dejaremos de luchar por todos y cada uno de los vecinos de ceutí y por mejorar día a
día nuestro pueblo.
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Intervención de Sonia Almela, portavoz del grupo  municipal Socialista.-

Bueno, las fechas están ahí, y eso no se puede cambiar. Ahí están en la sentencia, que dicho de
paso, dijo el Sr. Alcalde hace ya mucho tiempo que la iba a colgar en la web municipal, pero no
lo ha hecho, la trasparencia está, brilla por su ausencia.
¿Ha comentado la portavoz del grupo Popular algo de qué informe, de qué asesoría jurídica?,
porque ese punto seguramente se le ha olvidado meterlo en el orden del día, en los 40 ante-
riores habían un montón de documentación, pero aquí en ese punto no hay ningún informe de
ninguna asesoría jurídica.
Llama mucho la atención todos esos ejemplos que ha mencionado la portavoz del partido po-
pular, porque son un ejemplo más de no haber defendido los derechos y los intereses de los
vecinos, por el simple hecho de atacar al partido socialista. Eso no es muy responsable que
digamos, no es muy responsable.
Bueno, dicho esto, a mí me gustaría lanzar una serie de preguntas que, que ya lanzamos en su
momento, pero que no se nos, que no se nos respondieron.
¿Por qué no se ha hecho frente a estas obligaciones cuando se requerían? Porque, porque el
auto del Juez ha venido a reclamar algo que se debería de haber estado pagando desde el año
2017, ¿ahí también estaba Manuel Hurtado?, ¿y en el 2012 cuando no se respondió?, ¿y en el
13 cuando no se personó?, ¿y en el...?, ¿en todos esos años también estaba Manuel Hurtado
gobernando?, no me lo parece, no me lo parece, yo creo que la fecha ahí se le ha, se le han
disparado un poquito.
Sí que me gustaría saber por qué Ciudadanos y Vox no han hecho nada al respecto desde julio
de 2019 cuando se enteraron, o a lo mejor lo han hecho y lo desconozco yo, pero no estamos
informados.
El presupuesto de 2019 lo aprobaron ustedes en octubre, y aquí nadie dijo nada, todo el mun-
do estaba ocultando este disparate, que ya se inició en el año 2012. En el 2012 gobernaba Juan
Felipe Cano, no Manuel Hurtado, que ya nos hubiera gustado.
Llamativas fueron las respuestas en ese momento de Ciudadanos y Vox en el pleno de 2020,
porque Ciudadanos decía, y por alusiones directas al responsable de todo esto, en 2012, no sé
si lo ha pillado, no sé si lo ha pillado, eso lo decía la portavoz de Ciudadanos, a la que estoy
totalmente de acuerdo, directamente le da la palabra al Alcalde, poniendo de manifiesto la
responsabilidad del Alcalde ante lo ocurrido, que parece que al Alcalde pues no, no, sigue te-
niendo dudas, que parece, no sé, que no, o que no nos está escuchando, o que no ha leído
bien ese, ese auto y esa sentencia del juez.
Manifiesta que se entera en julio de 2019, y que tiene una entrevista con la asesoría jurídica
del Ayuntamiento, entrevista a la que el partido socialista no es invitado, ni en ese momento ni
después, a pesar de que el Alcalde nos dijo en esa, que es, en esa reunión que, que se realiza-
ría, que esa reunión se realizaría. Ha pasado más de un año, y a pesar de haberlo solicitado por
escrito, también el pasado 25 de junio en pleno, no se ha atendido nuestra petición. La res-
puesta del Alcalde en ese pleno fue textualmente "decirte que ha pasado el tema del covid,
que cuando pase el periodo vacacional, se convocará dicha reunión como todos los grupos,
con todos los grupos políticos y la asesoría jurídica".
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Alcalde, ¿esto es como la moción de censura de Vox?, ¿después de las vacaciones?, ¿estamos
aún de vacaciones, señor Alcalde?, porque seguimos esperando esa reunión, desde hace ya un
año, un año y un mes, estamos esperando esa reunión, las vacaciones ya han terminado.
Ciudadanos también manifiesta, esto supone, pues, como ha manifestado ahora, que supone
un lastre para el Ayuntamiento, y que aumenta nuestra deuda, son malas prácticas de gestión,
ha dicho ahora mismo, que hacen difícil mirar hacia adelante, algo que estoy totalmente, to-
talmente de acuerdo, y finalmente pues decide aprovechar, aprobar dicha modificación de
crédito con responsabilidad.
Quizás se siente responsable por haberse enterado en julio de 2019, y no haber hecho nada,
igual ha hecho, pero no lo conocemos. Si ha hecho algo al respecto, la verdad es que nos gus-
taría, nos gustaría conocerlo.
El partido socialista de Ceutí no se siente responsable, os lo puedo asegurar, en absoluto, por-
que sencillamente, se nos ha ocultado toda esta información a nosotros y al pueblo de Ceutí.
Pero, ¿qué dice Vox a todo esto en el pleno del año pasado? Nada que decir.
A ella todo le parece bien, ella vota a favor sin preguntar nada, todo le parece correcto, muy
responsable y muy coherente no es todo esto, pero bueno, cada uno en su grupo municipal
hace lo que estime oportuno.
Voy a preguntar lo mismo que en el pleno de hace un año, a ver si ahora, con reposo, podemos
obtener respuesta. ¿Por qué no se contestó a ninguna propuesta, ni solicitud, ni requerimien-
to?, ¿por qué no nos hemos personado en la causa?, ¿quién es el responsable de todo esto?,
porque mira que hicimos modificaciones presupuestarias en el 17, en el 18, y en el 19.
¿Cuántas modificaciones de crédito se hicieron en el 17?, ¿diez?, ¿quince?, no estoy muy segu-
ra. Porque se tenía que haber hecho una modificación presupuestaria a los 3 meses de recibir
la sentencia. Si la recibimos en mayo del 17, pues, todo lo más en agosto, se tendría que haber
aprobado.
¿Cuántas modificaciones se hicieron en el 18?, veintiocho contabilizadas, y en el 19, casi 20.
¿Y por qué no se incluyó en el presupuesto de 2019? porque el auto final es de agosto del
2019, donde ya dice que se había incurrido en todo lo habido y por haber. El presupuesto lo
aprobaron en octubre, tampoco en el presupuesto de 2020, que algo que tendrán también que
decir aquí al respecto el resto de formaciones políticas.
Le dijimos hace un año que íbamos a pedirle responsabilidades patrimoniales por no dar res-
puesta a los requerimientos de la justicia, que van a costar a este Ayuntamiento más de medio
millón de euros, porque usted no hizo nada, señor Alcalde, ahí están las fechas, y ahí está la
sentencia del juzgado. Y todo lo que tenía conocimiento, a nosotros, nosotros no lo teníamos,
no lo teníamos, lamentablemente. Ha estado ocultando al pueblo de Ceutí todas estas circuns-
tancias, y no podemos amparar esto, tenemos que cumplir con nuestras obligaciones.
No podemos apoyar esto, no lo hicimos el año pasado, y vamos a seguir sin hacerlo, sencilla-
mente porque no somos responsables de lo que aquí ha ocurrido. No podemos hacernos partí-
cipes de algo que nosotros ni sabíamos, ni hemos sido partícipes de lo mismo. Aún estamos
esperando esa reunión con la asesoría jurídica, a ver si pasan las siguientes vacaciones de ve-
rano.
Dijimos que tomaríamos medidas legales, y así lo hemos hecho contra todo lo que, contra todo
el que haya sido el responsable del incumplimiento de esta sentencia, y la inacción del Ayun-
tamiento durante todo este proceso.
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Presentamos una denuncia a la fiscalía hace unos meses, y precisamente el pasado 1 de febre-
ro, nos anunciaban que la fiscalía ya había abierto diligencias. Esperemos que ahora, cuando la
fiscalía le pida explicaciones, señor Alcalde, conteste, se persone, y que haga lo que le corres-
ponde hacer y no ha hecho en el caso de la sentencia de la que hoy es objeto de debate. Nada
más.

Intervención de María Ángeles Martí, portavoz del grupo  municipal Ciudadanos.-

Pues empiezo igual que empezaba en mi turno anterior de palabra. En 2019 era sentencia fir-
me. Cuando Ciudadanos se entera de este caso, la información le llega con una sentencia firme
ya.
Si en aquel momento hablé de que por alusiones contestara el señor Alcalde, es porque tú
directamente, las preguntas, que las has repetido aquí textualmente ahora mismo, las enfoca-
bas al Alcalde, porque tu eje temporal de toda esta situación comienza en 2012, pero esto
tiene mucha más trayectoria, viene atrás, y no he oído entonar el "Mea culpa" en ningún mo-
mento de las circunstancias particulares de las que nace este problema.
Vuelvo a decirte, que por alusiones a las preguntas directas, es el Alcalde el que te puede con-
testar, en esos años de mandato en los que él estaba. Yo he dicho antes que había un proble-
ma de gestión y un problema de seguimiento, y en eso creo que estáis implicados ambos par-
tidos políticos. No quiero entrar más a debate, porque sobre esto solo nos queda pagar ya, no
nos queda otra.

Intervención de Mari Gil, portavoz del grupo municipal Vox.-

Sí, por parte de Vox, ¿qué vamos a decir?, pues, la verdad es que no voy a decir "no tengo na-
da que decir", porque ya he dicho, Sonia. No me acuerdo exactamente qué es lo que dije en el
pleno anterior, pero también vuelvo a decir y a reiterar de que verdaderamente viene esto de
mucho tiempo atrás y mucho antaño, y si algo hay que aclarar, pues tendrá que aclararlo el
Alcalde, junto con el partido socialista, que fue el que empezó todo ello. Por lo tanto, mi voto
es a favor, y sigo reiterándome en lo anterior expuesto. Gracias.

Intervención de Victoria Cano, portavoz del grupo municipal popular.-

Sí, le vuelvo a repetir a la portavoz socialista que no sé si tú en la fecha que más nos interesa,
hay que situarnos en la fecha donde empieza esto, en 2004, cuando esto era normal en este
pueblo.
¿Quieres esto?, ¿no te interesa?, pues venga, terreno verde, y te fastidio, y ya está. Si no eres
de los míos, no te interesa lo mío, te fastidio, y te lo califico como terreno verde. Se funcionaba
así, por desgracia. Y decirle que, pues sí, gracias a Dios, todos estos años atrás no ha estado
Manolo Hurtado, porque si hubiera estado, no se la ruina hasta dónde podría haber llegado.
Gracias a que llegó aquel 2007, y los vecinos de Ceutí se enteraron de lo que estaba haciendo
Manuel Hurtado en el Ayuntamiento, y abrieron los ojos y desapareció, gracias a Dios.
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Intervención del Sr Alcalde.-

Bueno, ya tengo que contestar yo también. Luego decimos "no queremos recordar lo de
atrás", pero sí lo ponemos a Manuel Hurtado en primera persona cuando nos interesa. Pero
claro, vuelves a equivocarte, Sonia.
Desde luego, esas sentencias judiciales que vosotros metéis, que nos llegan o los requerimien-
tos, donde los metéis, los juzgados corren rápidos.
El de Manuel Hurtado tardan 10 años, y todavía están sin resolver. ¡La hostia, qué buena mano
tenemos!
Y como yo digo, se cree el ladrón que todos son, que todos son de su condición.
Se acordarán en el Pleno, en el Pleno que se hizo, el de aquel día que se hizo la modificación de
crédito, que eso tiene una explicación muy extensa, donde dejé claro todo, y todo el procedi-
miento, que está a su disposición, y lo tienen, y consta en el acta del Pleno.
Como recordarán, en ese Pleno, ya recibió, ya recibieron una explicación por mi parte respecto
a las acusaciones del partido socialista, que vuelve a la carga con el mismo tema, en un nuevo
intento de manipular y confundir a la opinión pública de nuestro pueblo, culpando a mi perso-
na de algo que ocurrió por la mala gestión del Gobierno socialista.
Toda la información documental sobre mi explicación, está en este Ayuntamiento para todo
aquel que estime conveniente consultarla.
Quedó claro que han sido los alcaldes del partido socialista los que con su mala gestión, han
perjudicado las arcas de este Ayuntamiento, y que fue la gestión inicial de Manolo Hurtado, la
que derivó y ocasionó este problema por una expropiación y una modificación puntual en el
Plan General de 2004, 2004.
La obligación del pago para la que hacemos este Pleno, la modificación de crédito, parte ya de
2004, fecha en la cual, y con respecto a este tema, ya empezaron a hacerse las cosas como no
procedía hacerlas.
El Ayuntamiento puso desde el primer momento, el asunto en manos de la asesoría jurídica del
Ayuntamiento, como debe de ser, y ante esta acusación de que el pago se ha de hacer, porque
lo hemos recurrido, solo recordarles, que la cantidad a pagar fue establecida mediante el peri-
cial del juzgado, y en aplicación a la Ley de suelo, ¿entienden por qué no se recurrió?
Señores del partido socialista, por muchas veces que se repita las mentiras, manipulaciones, y
tergiversaciones, no hacen que ellas sean verdad. Siguen siendo eso, mentiras, manipulaciones
y tergiversaciones, que ustedes lanzan contra mi persona y contra el Equipo de Gobierno de
este Ayuntamiento, cosa que ustedes hacen de forma magistral, y lanzan esas estrategias, en
las que esas estrategias basan sus políticas carentes de contenido verdadero y de propuestas
constructivas dirigidas a la mejora de la vida de los ceutienses.
Lo que sí he hecho yo como Alcalde, ha sido restituir a esta y a otros vecinos de Ceutí sus dere-
chos de propiedad, que han sido vulnerados por expropiaciones indebidas que realizó el Alcal-
de del Partido Socialista Manuel Hurtado, tantas y tantas expropiaciones a, sin pedirle explica-
ciones a los vecinos, expropiaciones forzosas, sin ni siquiera darles la oportunidad de quedarse
parte de sus terrenos en tema del polígono industrial.
No solo hemos tenido que pagar sentencias judiciales, como bien ha explicado nuestra porta-
voz del partido popular, que se podían haber hecho tantas y tantas cosas con ese dinero, que
los vecinos de Ceutí podían disfrutar, y gracias a ustedes no pueden disfrutar.
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También nos denunciaron, o me denunciaron a mí, por la venta de unos terrenos a la empresa
que montó un supermercado en la Tejera, que es el "Consum", que también nos hicieron per-
der 110.000 euros por votar en contra en el pleno, de la venta de esos terrenos, que hay sen-
tencia que salió, que está archivada definitivamente, porque tenía razón este Alcalde, este
Alcalde que tan mal lo hace.
Nada se ha hecho fuera de la legalidad, nada, todo se ha hecho dentro de la legalidad. Ahí tie-
nen ustedes los informes, pueden pasar, están a su entera disposición, pero sí les voy a pedir
que no mientan, que dejen de ser marionetas, que es lo único que son, del señor Manuel Hur-
tado, sí, y usted la primera, señorita Sonia, usted es la primera marioneta, el primer hilo que
cuelga, y los demás abren su abanico.
Sean ya ustedes capaces de reconocer la mala gestión que hizo su gobierno en aquel entonces,
que viene lastrando este Ayuntamiento y este pueblo, y va a lastrar durante muchos años.
Reconozcan ya de una vez que la culpa de la ruina de las deficiencias de este municipio solo las
tiene unas siglas políticas, Partido socialista Obrero Español,  Partido Socialista Obrero Español,
que expropiaba sin piedad, Partido Socialista Obrero Español que su alcalde, mucha gente to-
davía está esperando que lo reciba, Partido Socialista Obrero Español, que lo único que sabe
hacer es ir en contra de la ciudadanía, sobre todo de este municipio, ustedes.
Es una pena que se tenga que escuchar tanta mentira, y que se tenga que estar, los vecinos
tengan que estar escuchando esas mentiras constantes que ustedes hacen en cada pleno. No
mientan más, de verdad, solo saben mentir, mentir, engañar, tergiversar, hacer demagogia, o
sea, en definitiva, políticas barrio bajeras, políticas falsas, y políticas engañosas, no saben ha-
cer otra cosa. Deberían ya empezar a dedicarse a otros menesteres, de verdad, y dar paso a
otra gente que sea más capaz que ustedes para representar esas siglas que ustedes hoy tan
mal representan y en tan mal lugar están dejando.
Esto, al final, cada uno pondrá en su sitio.
Nosotros estamos haciendo el trabajo que nadie desea hacer, que es el trabajo de arreglar lo
que otros han destruido, lo que ustedes han destruido es este pueblo, lo que ustedes han he-
cho en Ceutí ha sido arrasar el pueblo de Ceutí, y enriquecerse en algunos aspectos, algunos.
Puede llamarse cultura, o puede llamarse otras cosas de enriquecimiento, pero tengo que de-
cir que estoy muy orgulloso de la gestión que se está haciendo por la recuperación de este
municipio y para lograr la estabilidad económica, para que los vecinos así puedan disfrutar en
su corto plazo de los servicios que tiene que prestar el Ayuntamiento, con todas las cosas que
permite y que deben de tener los vecinos, que gracias a ustedes, cada día estaba, ahora cada
día se van haciendo más, pero ha costado mucho empezar a hacer cosas en Ceutí, debido a esa
gran gestión que hizo nuestro señor Alcalde, o ex Alcalde, perdón, gracias a Dios, Don Manuel
Hurtado, y que ustedes todavía alaban, y que ustedes todavía avalan y alaban, avalan y alaban,
avalar una gestión de alguien que ha llevado un pueblo a la ruina, es triste, y no reconocer, no
reconocer lo que hizo, eso es aún más triste, eso es una cuenta que el pueblo al final se dará
cuenta de que realmente la gestión del partido socialista en Ceutí, tanto nos puso una pantalla
delante de los ojos, que veíamos nada más que el Ceutí crecía, y crecía, y no sabíamos que
crecía pero en una deuda terrorífica que al final lo ha llevado al peor estado y a la peor ruina
que puede tener una Administración, como es la de un municipio tan pequeño.
Pongamos los pies en el suelo, los nuestros, algunos los tienen muy grandes, pero los tienen
grandes para ellos, sólo vamos a poner los pies firmes y estamos con los pies firmes dentro de,
del trabajo que se está haciendo de gestión económica dentro de este Ayuntamiento.
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No me mientas más, Sonia, no engañes más a la gente del pueblo, sé sincera contigo, luego
reflexionas y algún día, si eres valiente y honesta y honrada, lo dirás públicamente. Nada más
que decir, pasamos a la votación.

Se procede a la votación y se aprueba por 9 votos a favor (7PP, 1 Ciudadanos y 1 VOX) y
8 votos en contra (PSOE).

7º) TOMA DE CONOCIMIENTO INFORMES TRIMESTRALES 4ºT MINHAP

Intervención del Sr Alcalde.-

Adelante Verónica. Bueno, esto es una toma de conocimiento, no hay que dar explicaciones.
¿Algo que decir a este respecto de este punto?

Intervención de Ángel Lozano Rodríguez, de grupo municipal socialista.-

Sí, claro. La verdad, Alcalde, cada día me sorprendo más. Porque hoy no ha dicho el Alcalde
"no, vamos a decir, además, hasta ha secundado", es decir, y el otro día escuchaba yo a Pablo
Casado que intentaba separarse de, de estos señores de Vox, y usted pues vuelve a decir que si
somos terroristas, o algo así. Además, nos ha dicho que busquemos a gente más capaz, o sea,
nos ha llamado incapaz, y esto me hace pensar en una frase que decía un señor que se llamaba
George Bernard Shaw, que decía algo así que "el pensamiento de un necio puede convertir la
filosofía en tontería, la ciencia en superstición, y el arte en pedantería", y usted pues, convierte
la política realmente en odio, convierte la política en justamente la anti política, la política es el
arte del diálogo, el arte de buscar entendimiento, y el arte de hablar del futuro, el arte de lle-
gar a puntos de encuentro.
Ahora mismo, realmente, le preguntas a cualquier ciudadano de Ceutí y seguramente le dices,
¿y tú qué crees que va a pasar? o ¿dónde crees que va a estar este pueblo dentro de 10 años,
o hacia dónde va a atender? Si le preguntas, no te sabe contestar. Sí sabe una cosa, que va a
haber una autovía que va a pasar por ahí, que además, curiosamente, en un pleno que yo de-
fendí, "oye, vamos a Madrid, y además, con el Alcalde a la cabeza, con el Alcalde a la cabeza,
vamos a interesarnos por el tema este de la autovía".
"Ná, eso no tiene importancia", no está el concejal con el que estuvo, sí, dice, puedes mirar las
actas el, el, el, el Alcalde, las actas de las, de las legislaturas 2015-2019, porque al final de 2019
fuimos unos compañeros del grupo municipal socialista los que nos desplazamos a Madrid
para ver qué pasaba, porque nos estaban tocando la entrada de la autovía, la entrada de la
autovía a, aquí al pueblo, y entonces fuimos a defender, precisamente, eso. Yo, entonces, cla-
ro, cuando alguien intenta convertir la política en la anti política, y además dice, "estamos tra-
bajando para lograr la estabilidad económica", pues, yo qué quiere que le diga, señor Alcalde.
Porque con esto ya me centro, precisamente, en lo que viene el punto, en el informe de la
intervención.
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Y en el informe de intervención, del 4º trimestre de 2020, pues no sé si se lo ha leído el Alcal-
de, me da la impresión de que no. Y, ¿por qué me da la impresión?, porque, efectivamente,
dicen los antecedentes que en el acuerdo plenario 12 de agosto, el Ayuntamiento aprueba el
Plan de Ajuste.
Nos señala aquí una deuda viva en un momento determinado, de en torno a los 26.174.000
euros, y demás. El periodo medio de pago, en el anterior informe, que creo que lo, es decir, no
sé si en el anterior o en el, o en el, en el penúltimo, en el último, en el último, o en el antepe-
núltimo, pero yo le decía precisamente al, al, al compañero concejal, a Paco Vidal, le decía,
"oye, nos alegramos de verdad de que habíamos bajado el periodo medio de pago, a 300 y
pocos días", es decir, y me decía "sí, y está en esto, creo", es decir, está asintiendo, me alegro,
porque se acuerda que le dije "nos alegramos de que ha bajado", "bueno, es que esto tiene
que ver el tema del periodo con el tema del soterramiento de los contenedores", pues muy
bien, hemos pasado ahora, volvemos a los 500 y pico días.
Claro, estas cosas nos provocan, cuanto menos, inquietud, sobre todo cuando se les dice que
se trata de, de buscar eso, la sostenibilidad.
Y claro, dice el informe precisamente, en negrita, lo digo por si acaso no quiere leerse el infor-
me entero, viene en negrita recogido lo que dice: "existe la sostenibilidad de la deuda comer-
cial cuando el periodo medio de pago a los proveedores no supere el plazo máximo previsto en
la normativa sobre morosidad", es decir, nosotros desde luego, no cumplimos el, el, el periodo,
como no podía ser de otra manera.
Y, tiene que haber un compromiso para adoptar medidas cuantificadas, reducción de gasto,
incremento de ingresos, otras medidas, etcétera, es decir, pues bien, con un plan de pago, un
plan de pago, que bueno, pues que no tenemos muy claro en qué parte del presupuesto se va
a incorporar. Nos gustaría tener el presupuesto de 2021 ya, pues para ver exactamente cómo
estamos y por dónde vamos, y en cualquier caso, de cara a esa transparencia que está diciendo
el Alcalde, "está todo aquí para que venga a verlo todo el que quiera". Es cierto, espero que
sea así, porque efectivamente, lo que ha dicho la compañera sobre la sentencia en la que se
hacía mención anteriormente, pues es una sentencia. Y la obligación, esa a la que se refiere, y
se lo podrá decir cualquier letrado, pues la obligación nace, no nace en 2004, nace en el mo-
mento del reconocimiento de la obligación, y el reconocimiento de la obligación viene con una
sentencia.
Hubo un informe de la agencia esta, que baremaba el precio de los terrenos, pues muy bien,
pero contra ese informe se pueden hacer contra informes, se puede alegar, se puede argu-
mentar, y no lo hicimos, pero bueno, decir, al final hay una sentencia y ahí es cuando ya nace,
precisamente, la obligación. Y la obligación, es cierto lo que dice la concejal de Ciudadanos,
hay que hacer una modificación presupuestaria, pues la haré, pues la haré, pero es cierto que
efectivamente, ella llegó y había una sentencia firme, con lo cual, lo hace sí o sí, no hay, no hay
opción de, de decidir vamos a hacer, o vamos a dejar de hacer, porque cuando vino esa sen-
tencia, también era de la oposición, como éramos el partido socialista. Decía esto de la trans-
parencia porque precisamente en este informe habla de que todo el tema de la deuda y de-
más, dice "la información se publicará en los portales web", y la conclusión a la que dice es,
que la entidad no cumple con el periodo medio de pago, y por ello, en cumplimiento de la
normativa expuesta anteriormente, el Ayuntamiento deberá incluir en un plan de tesorería al
menos, información relativa a la previsión de pago a proveedores, de forma que se garantice el
cumplimiento máximo que fija la normativa sobre morosidad.
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O sea, el Ayuntamiento deberá de incluir en la actualización de su plan de tesorería inmedia-
tamente posterior a la publicación del periodo medio de pago a proveedores como parte de
dicho plan lo siguiente: el importe de los recursos que va a dedicar mensualmente a esos pa-
gos, eso incluye que la sentencia decía, "oiga, si ustedes lo van a hacer mes a mes, inclúyanlo
en sus presupuestos". Pues tenía que haberse incluido en los presupuestos, es decir, todos los
meses, o todos los semestres, o como sea, pero hay que reflejar esa obligación porque, efecti-
vamente, es una deuda que está, y el compromiso de adoptar las medidas cuantificadas de
reducción de gasto, o incremento de ingresos. Eso tiene que estar, y además, tiene que estar
publicitado en la página web.
Entonces, termina el informe diciendo que, que bueno, hay un informe exactamente que ha-
bla, que habla de que la Corporación Local dice, cumple con el objetivo de estabilidad presu-
puestaria, pero claro, ¿por qué lo cumple?
Este cumplimiento es meramente informativo, porque están suspendidas las reglas fiscales de
2021, 2020, y 2021 como consecuencia del Covid.
Y el nivel de deuda viva, además, aquí habla de 30 millones, antes me he referido que decía el
informe, por eso si lo lee, dice exactamente, 26.
Yo creo que hay que leerse, hay que leerse los papeles, y ver exactamente, y lo he dicho mu-
chas veces, y estamos dispuestos a sentarnos para buscar soluciones entre todos, estamos
dispuestos, y aún no se nos ha invitado, ni a esa reunión con los servicios jurídicos que efecti-
vamente lo dijo el Alcalde, y yo estaba presente, y no he ido, termino ya, ni he ido a esa
reunión, es decir, y vuelvo a insistir, es decir, estamos dispuestos a sentarnos para buscar solu-
ciones.
Vamos a esperar a que pase la regla, la excedencia de la regla del cumplimiento, de la regla
fiscal del 2021, y a ver en 2022, pues esperemos, a ver que ya no estaremos supeditados, a ver
exactamente qué es lo que van a decir los informes, y espero, y deseo de verdad, pues que se
trabaje en aras de esa estabilidad económica.
Y por último, y concluyo, Alcalde, le haría un ruego. A la edad que me va cogiendo, que yo creo
que, y nos llevamos muy poquico, marioneta no he sido en mi vida de nadie, ya cuando ya, a
partir de los 40, ya tiene uno menos ese de marioneta, es decir, pues ya, ya con los que voy
teniendo como que no soy marioneta, ya tenemos pensamiento propio, y demás, ya tenemos
pensamiento propio y demás. No haga usted demagogia, porque esto de la política, vuelvo a
insistir, es decir, mirar para atrás, para atrás un paso, ni siquiera para coger impulso.
Queremos saber qué va a pasar, qué vamos al futuro, cómo vamos, cómo se va a planificar, y
eso es lo que quieren saber los ciudadanos, y con estas, y con estos informes, desde luego, no
parece que vayamos muy en orden. Nada más, gracias. Gracias por el tiempo.

Intervención del Sr Alcalde.-

Primero, decir, no sé cómo se atreve a hablar de periodos de pago. Cuando entré en el 2011
como Alcalde en este Ayuntamiento, no se pagaba ni las nóminas, ni salíamos de un gobierno
socialista, ni se pagaban nóminas, ni se pagaba seguridad social, ni se pagaba a proveedores,
vale, ni se pagaba a nadie, prácticamente, no sé a qué dedicaron el dinero, o el poco o el mu-
cho que hubiese a pagar, ¿qué pagaron?. Ahí está para verlo, y se pueda aclarar.
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Pero sí es verdad que ni se pagaban nóminas, tenían precintados los contadores de luz, no se
pagaba seguridad social, así etcétera, etcétera, etcétera, no se pagaba, de hecho, el periodo
medio de pago se engrandece con el tema de los contenedores soterrados que se hizo aquí en
el Ayuntamiento de Ceutí, como otras tantas grandes cosas que se hicieron, que se dejaron por
pagar, como la piscina climatizada, que entró en concurso de acreedores, como cuando se
quitó la zona comercial o de terciario en la Tejera por el arte de "birlibirloque", que ha desapa-
recido, y se hicieron unos dúplex que no se podían hacer, y se dejó la zona de la Tejera, siendo
obligación del Ayuntamiento, cuando se hace una urbanización, de dotar de suelo terciario,
una zona de la Tejera la dotaron y después la anularon, la dejaron sin zona terciaria.
Cuando se despilfarró tanto y tanto dinero en celebraciones, que precisamente el otro día, por
casualidad, como dicen "limpiando el polvo de los cajones viejos", por una avería de una guía,
aparecieron unos tickets de, en pesetas, todavía, que sumaban así como un importe de un
millón de pesetas, aproximadamente, y en los que, me sorprendió mucho, que habían hasta
incluso algunos tickets de comidas del psoe de este Ayuntamiento, ¿vale?, del partido socialis-
ta, o comidas de partido, como llamaban, ponía en el, en la esquina del albarán.
También de otras cuestiones y bien especificadas, con buenos vinos, con buenas gambas, con
buen pulpo, y con muy buenas cosas. Hablan ustedes de periodos de pago cuanto tanto despil-
farraron, y cuánto está costando reconducir esta situación, y ¿dice usted que nosotros no con-
tamos con ustedes?, si no reconocen, ni siquiera, el desastre que se hizo. ¿Son capaces de
reconocer y de colaborar de verdad? o ¿simple y llanamente quieren estar para coger informa-
ción, que no nos importa dársela, porque no tenemos nada que ocultar, para hacer demagogia
política, como he dicho antes, y políticas barateras?, ¿por qué siguen así?
Sabe usted que cortaron la luz del polideportivo cuando yo entré como Alcalde, ¿no?, porque
no pagaban la luz. Se lo he dicho antes, tuvimos que restituir, se debía un pastizal en Iberdrola,
porque no se pagaba. Sabe usted que apagaron una farola sí y una farola no, el partido socia-
lista. Saben ustedes que cerraron la piscina descubierta, el partido socialista.
Mientras generaban una piscina con un complejo por más de 3 millones y pico de euros, y ahí
se quedó. Y así un largo etcétera de gestiones muy buenas, tenían un Ceutimagina que tenía
unas pérdidas descomunales, que no podía soportar este municipio. Así seguimos y podíamos
seguir. El desarrollo de urbanizaciones sin control, que ahí quedan algunas por terminar, eh,
que ustedes iniciaron. El tema de Anukka Foods, el desastre de Promociones Ceutí. Promocio-
nes Ceutí, hoy día, sociedad liquidada, con una deuda abismal.
Era la tapadera de la desviación y poder del trabajo de dudosa legalidad, y de adjudicaciones
de compras y ventas.
Eso, que era lo que nos ha aportado, y es lo que nos ha aportado el partido socialista de Ceutí.
Ustedes hablan de periodo de pago. Si ustedes hubiesen gestionado bien, este Ayuntamiento
estaría pagando como todos los Ayuntamientos que hubiesen gestionado bien, bien en fecha y
en tiempo, pero ustedes no. Ustedes provocan la situación, y culpan al vecino, y eso se llama,
eso se llama "cuestión del villano, tirar la piedra y esconder la mano".
Hay que tener la cara dura de provocar una ruina, como la que ustedes han provocado, y toda-
vía querer decir que la culpa de la gestión de este Ayuntamiento la tiene el partido popular,
cuando el partido popular es el único que está rebajando la deuda, refinanciando este Ayun-
tamiento, y poniéndolo en posición de salida de nuevo. Y no sólo en la autovía, que la autovía
ya sí que vino a dotarla de dinero y de que se pudiera, que fue Mariano Rajoy, junto con, sí, sí,
sí, fue Mariano Rajoy, y la salida de la autovía, de la nueva autovía que está en el polígono de

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 H
LD

9D
KR

R
3A

EX
AD

2Q
G

5X
ZK

5Y
YM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
eu

ti.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

5 
de

 1
77

 



36

los Torraos, también. Ustedes, no hace falta que vayan a ningún sitio, se quieren poner hasta
incluso la medalla, si hasta criticaban al aeropuerto de Corvera, que vinieron a inaugurarlo y se
pusieron la medalla, si hasta criticaban todas las gestiones que hacía el partido popular, si es
que no tiene ni pies ni cabeza, si es que no hacen políticas reales, hacen políticas de engaño, si
es que lo vuelvo a repetir, una y mil veces.
Ya está bien, sean transparentes, y sí, sigo diciendo que sois marionetas, porque no os descol-
gáis, sí, tenéis que intentar ya descolgarse y renovar, y dar paso a gente que de verdad quiera,
quiera, quiera ver las cosas desde otro punto de vista, y con otras miras.
Vosotros no estáis pendientes nada más que de posicionaros, y lo demás, os importa nada. Ya
no tengo nada más que decir, de momento, si no hay ninguna provocación más.
Pasamos al siguiente punto del orden del día.

Intervención de Sonia Almela, portavoz del grupo  municipal Socialista.-

Alcalde, se ha saltado usted el turno de palabra del resto de grupos municipales

Intervención del Sr. Alcalde.-

Perdón, ¿alguien más quiere aportar algo?

Intervención de María Ángeles Martí, portavoz del grupo municipal Ciudadanos.-

Vamos a ver, yo tengo poco que aportar, porque era una toma de conocimiento, pero sí que
quería dejar claro que, que los informes son provisionales, puesto que la liquidación no está
hecha, que, que la contabilidad a 31 de diciembre no está acabada, y que el periodo medio de
pago, como dice claramente, corresponde a los pagos de la empresa concesionaria de Servicio
de Recogida de sólidos, que este año ya va a regularizar bastante esa situación.
Realmente, el periodo medio de pago que está teniendo el Ayuntamiento ahora mismo está en
torno a los 60-90 días, quitando ese lastre que llevamos.
Como comprenderéis, del resto no tengo nada que decir.

Intervención de Mari Gil, portavoz del grupo municipal Vox.-

No, no tengo nada que decir

Intervención de Victoria Cano, portavoz del grupo municipal Popular.-

Decir que, como ya se ha explicado en numerosas ocasiones, y acaba de decir la portavoz de
Ciudadanos, los días del periodo medio de pago se corresponden con la deuda de la empresa
concesionaria STV. Ahora que ya nos han aprobado el plan de ordenación desde el Ministerio,
pues entonces eso bajará a esos días, y estaremos a 90 días, como está cualquier Ayuntamien-
to.
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Intervención del Sr. Alcalde.-

Vale, pues pasamos al siguiente punto del orden del día

Intervención de Ángel Lozano Rodríguez, concejal de grupo municipal socialista.-

¿No hay un segundo turno?

Intervención del Sr. Alcalde.-

Es que esto es toma de conocimiento, si no son turnos de palabra, ahora en el siguiente turno
puedes, puedes.

Intervención de Ángel Lozano Rodríguez, concejal de grupo municipal socialista.-

Alcalde, vamos a ver, hay alusiones directas, le he rogado que no me dijera marioneta y me ha
vuelto a decir marioneta. Muy brevemente, muy brevemente, yo reitero decir lo de que no
reconocemos la situación, yo no tengo ningún problema en reconocer la situación lo que es, y
es más, digo más, vamos a hacer un ejercicio en común, y si quieres con un árbitro, y demás, y
es que nos vamos a ir a la página web del Ministerio, "deudaviva.es", año 2011, año 2011, ¡eh!,
porque puede mirar la del 2007, que dejó, en que dejamos de gobernar los socialistas, a ver en
cuánto estaba la deuda, y nos vamos a ir incluso a la del 2011, la del 2007, la de 2007, porque
en aquel periodo, que recuerde el Alcalde, gobernaron la mitad de la legislatura PSOE, y la otra
mitad el PP, o al revés, primero fue el PP, y después el PSOE.
Tan sencillo como mirar cómo estaba, porque cuando lo dejó el PSOE me parece que la "deu-
daviva.es" del Ministerio, no estaba en más de 7 millones y pico de euros, y ahora estamos en
30.
Promociones de Ceutí, hicimos un Pleno en el que, entre otras muchas cosas, se transfería una
serie de patrimonio al Ayuntamiento, es decir, y además, fruto de ese patrimonio pues yo creo
que se han hecho alguna enajenación, en algo se habrán beneficiado los ciudadanos de este
pueblo, y de verdad, sinceramente, de verdad, sinceramente, Alcalde, el que olvida, decía mi
padre, en gloria esté el hombre, "el que olvida su pasado, desde luego lo que no sabe es, el
que olvida donde viene no sabe dónde va", el que olvida su pasado, no tiene futuro.
Usted formó parte, usted formó parte, que "el que olvida de dónde viene, no sabe a dónde va,
y el que olvida su pasado, desde luego, no tiene futuro. Y usted, al final, sí o sí, pues yo no voy
a entrar a decir ya, ya estoy cansado, pues ya lo oigo, hasta una, hasta, hasta una concejal de
este Ayuntamiento que no, vamos, que yo creo que no, ni vivía entonces en Ceutí, pero bueno,
dice, "no, la culpa es de no sé quién", es decir, venga, en esa época además usted estaba ahí, y
estaba con ese Alcalde, punto, es decir, vamos a empezar, vamos a ser un poquico más, vamos
a ser un poquico más serios. Yo, y al final, porque todo lo que ha dicho, en definitiva, nada
tiene que ver con el informe trimestral, que es lo que he tratado de decirle, nada tiene que
ver.
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La democracia según para qué y cómo, no sé, a lo mejor también habría que restringir un po-
quico su tiempo, no lo sé, y, desde luego, vuelvo a insistir, no vuelva, yo, entiendo y creo, ha-
blo por mí y creo que en nombre de los compañeros de mi grupo municipal.
No vuelva a decirnos más "marionetas", porque entre otras cosas, pues qué quiere que le diga,
qué quiere que le diga, termino como le he dicho, como he empezado la primera intervención,
decía un señor, George Bernard Shaw, eso, "el pensamiento de un necio puede convertir la
filosofía en tontería, la ciencia en superstición y el arte en pedantería", y usted puede convertir
la política, o de hecho, convierte la política en enfrentamiento, y la política municipal tiene que
ser encuentro, tiene que ser encuentro, y fíjese, dice que lo estamos haciendo, lo hacemos tan
mal y que perjudicamos tanto al pueblo, que efectivamente, pues lo hemos hecho tan mal que
en 2015 mejoramos el resultado respecto de 2011, pero es que en 2019, ganamos, y por poco
no tuvimos mayoría absoluta, qué vamos a hacer, porque lo hacemos mal, y no miramos por
los intereses de los ciudadanos.
No se equivoque, no se equivoque, en todo aquello, en todo aquello que beneficie a los veci-
nos de Ceutí, va a encontrar al partido socialista, y no se equivoque, que no seguimos directri-
ces, y ya se lo he dicho muchas veces, y lo reitero una vez más, entre mi partido y mi pueblo,
está mi pueblo antes que mi partido. Y eso lo digo yo, y creo que lo digo en nombre de todos y
cada uno de los miembros que componen el grupo municipal socialista de Ceutí. Muchas gra-
cias.

Intervención del Sr. Alcalde.-

Le voy a recordar, por el tema otra vez de las elecciones, que cada vez que lo recuerdan, yo
también saqué más votos que las anteriores, eh, aunque saqué menos concejales, saqué más
votos, eh, ¿vale?, y sumamos más votos.
También se ganaron las elecciones el partido popular en el 2006, las ganamos con mayoría
absoluta en el 2010, lo digo porque los vecinos también le decían al partido socialista lo que
había hecho.
En el 2011, 10 concejales; en el 2007, en el 2015, después en las siguientes elecciones, debido
a circunstancias de, de, de que se generan más partidos y hay más división, puede ser que el
partido popular bajara en voto, volvió a ganar por mayoría simple, ¿vale?, y esta última, sacó
más votos que las anteriores, no fueron lo suficiente, pero sacó más votos.
Por lo tanto mismo, no me hable usted de ese tema, ni intente más intentar convencerme y ni
decirme que soy, y con lo que ha dicho, ignorante. Ignorante y, y, es la gente que no reconoce,
que no reconoce de dónde vienen los problemas, los que han generado los problemas, y que al
final son incapaces de admitir sus fallos, esos son los que confunden, y los que quieren intentar
confundir a los demás, esos son los que hacen que la política sea lo que está siendo, y en este
caso, sois vosotros, que estáis confundiendo a la gente, o queréis confundirla porque no que-
réis otorgaros el "mea culpa", de que se ha hecho una mala gestión, y como no queréis otorga-
ros el "mea culpa", pues tenéis ese problema, que estáis intentando tapar vuestra mierda,
hablando en plata, para que el pueblo pretenda, porque vamos, si tú me quieres decir a mi que
el partido popular, cuando entró en el 2006, no había una deuda escondida, o tapada, porque
nosotros cuando entramos, ya empezamos a pagar, eh, en el 2006, ¿vale?, ya empezamos a
pagar.
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Y cuando entramos en el 2011, mucho más, ¿vale?, o sea, que no me diga usted a mi, ni quiera
convencer a los vecinos del pueblo de Ceutí, de que la deuda esta, que hay en este Ayunta-
miento, la ha generado el partido popular, porque es vergonzoso que se diga eso, es vergonzo-
so, y además sabe usted que es mentira, además, pero cuando uno lo dice sabiendo que es
mentira, es que tiene doble, doble castigo, es decir, eso de decir, sabiendo una cosa que es
mentira y encima querer hacerla verdad, ¿qué pasa?, que vas a creer en el dicho ese, que vas a
creer en dicho de que "cuando oigas muchas veces una mentira, ¿la gente se pensará que es
verdad?". A lo mejor te da resultado, sigue así, sigue diciendo mentiras, seguir mintiendo, se-
guir haciendo demagogia, a ver si al final convencéis a la gente, con los embustes y con la men-
tira, y así veremos si el pueblo de Ceutí, que yo creo en su total forma de pensar libre y justa
para poner a cada uno, al que quiera en el Gobierno, ¿vale?, que no son tontos en absoluto, y
al final, se dará cuenta de que realmente de donde el viene el problema este, que ya lo saben,
la gran mayoría, es de la mala gestión que hizo el partido socialista, y no hay más, Ángel, y ya
no me voy a repetir más veces, lo único que hace falta es tener valor, valor, y saber reconocer,
y eso es lo que tenéis que hacer. Reconocer, que el pasado vuestro, ha traído a este municipio,
a la posición que está, gracias a Dios se está recuperando, pero por la gestión que se está ha-
ciendo ahora. La gestión que arrastraba es gracias a los gobiernos del partido socialista, la mala
gestión, eh, y la ruina que tiene este municipio. Por lo tanto mismo, esto, podríamos estar así
un día y otro, y un día y otro, y un día y otro, y usted volvería a decirme, "no, no, la deuda que
tenéis en el Ayuntamiento de Ceutí, la ha generado el partido popular", claro, claro que sí,
claro, claro que la ha generado el partido popular, sí.
El partido popular, lo único que ha hecho ha sido la gestión, y ahorrarle dinero a este Ayunta-
miento, y quitar, quitar, entre otras cosas, bajar las liberaciones de 240.000 euros, como ha-
bían anteriormente, para las liberaciones de políticos, a 110.000, ahora está en 103.000, eh,
estuvo en 78.000 también, y las asignaciones a grupos políticos, como el partido popular, que
se le daban 30.000 euros, y al partido socialista y a otros grupos políticos, se quitaron, porque
entendía este equipo de Gobierno, que no procedía por la situación económica.
El primer ejemplo lo dimos nosotros, de honestidad, a la hora de bajar sueldos y de regularizar
las cosas, y sí renunciamos a los 30.000 euros que nos debía el Ayuntamiento, para dejarlos en
las arcas municipales, cosa que ustedes también reclaman, que se les pague. Más adelante
veremos ese tema, que también se lo explicaré, pero de todas formas quiero decir que noso-
tros hemos estado gestionando para ahorrar dinero para reconducir la situación crítica que
ustedes dejaron en este municipio, y es lo que vamos a seguir haciendo, porque si no consoli-
damos y hacemos base suficientemente sólida para que el pueblo vuelva a lanzarse, y vuelva a
salir, y a resurgir como Ceutí se merece.
Si seguimos despilfarrando como ustedes, si hacemos las cosas como ustedes las hacían, no sé
dónde estaría Ceutí, seguramente ya estaría intervenido con una quiebra técnica, y estaría ya,
no seríamos, no haríamos falta ni los políticos aquí.
Ya nos gobernarían desde otros sitios, y nos dirían dónde tenemos que gastar, y dónde ten-
dríamos que dirigir nuestro dinero, que aun así con el plan de ajuste, ya nos cuesta mucho
poder hacer cosas, pero bueno, estamos gestionando bien, nos sentimos orgullosos de nuestra
gestión, y vamos a seguir así. Ustedes sigan mintiendo, que es su trabajo, y es lo único que
saben hacer, sigan haciéndolo, que lo hacen muy bien, mi enhorabuena por saber mentir tan
bien. Seguimos, pasamos al siguiente punto del orden del día.
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8º) TOMA DE CONOCIMIENTO DE DECRETOS

Intervención del Sr. Alcalde.-

Respecto a este punto, puede usted criticarme otra vez.

Intervención de Sonia Almela, portavoz del grupo  municipal Socialista.-

A ver, respecto a este punto, y haciendo uso de los cinco minutos que nos corresponden. Al-
calde, lo de los cinco minutos ¿es para los grupos municipales solo?, ¿el Alcalde está, está
exento?, estoy en mi turno de palabra, ¿el Alcalde está exento, el Alcalde está exento de toda
normativa municipal?
El Alcalde, estoy en mi turno de palabra, tenga un poco de respeto. Le voy a decir, le voy a
pedir algo, le voy a pedir que tenga más respeto cuando se dirige a este pleno, en el que esta-
mos todos representados, todos los grupos municipales, y todos los vecinos de Ceutí, y senti-
mos vergüenza de escucharle hablar así. Deje de usar calificativos despectivos, y de palabras
mal sonantes, que está usted representando al pueblo de Ceutí, un poco de respeto, por favor,
le voy a pedir, un poco de respeto.
Y por último, quiero hacerle una pregunta, cuando usted habla del partido socialista de hace
13 años, ¿lo hace el partido socialista, ese que gobernaba, el que usted gobernaba con él, o
cuando no gobernaba usted con el partido socialista?
Es que no, no nos queda, no nos queda muy claro cuando usted hace referencia al partido
socialista de hace más de 13 años, porque hace ya 13 años, yo estaba en la Universidad, pero
usted estaba gobernando con el partido socialista. Es que a lo mejor, está usted confundiendo
términos, porque el actual grupo municipal socialista no gobernaba hace 13 años, usted sí, con
el partido socialista, que al final, que a veces confunde usted un poco los términos.
Y le voy a remarcar, finalmente, lo del respeto, ¿vale?. Que tenga usted respeto a este Pleno,
que está usted representando a los vecinos de Ceutí, deje de usar esos calificativos, esas pala-
bras mal sonantes, que aquí estamos representados todos, todos los grupos municipales y
todos los vecinos. Un poco de respeto, por favor, nada más.

Intervención de María Ángeles Martí, portavoz del grupo municipal Ciudadanos.-

Primero quiero hacer una reflexión en este punto del orden del día, y va para todos los grupos,
pero va en particular para el partido socialista y para el partido popular.
Estamos en un punto que no da lugar a debate, es una toma de conocimiento, y aquí estamos
oyendo mítines, como si esto fuera un partido de tenis. Así que, si esto sigue así, yo una de las
siguientes propuestas que voy a llegar, voy a llevar para la modificación del ROM, es que los
puntos que tengan, que sean tomas de conocimiento, no generen tiempo para que puedan
pronunciarse los portavoces políticos. Nada más que decir.
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Intervención de Mari Gil, portavoz del grupo municipal Vox.-

Bueno, yo, mira, me voy a retirar, me voy a reiterar en lo que ha dicho María Ángeles. Yo hice
una propuesta de modificación en el ROM, precisamente para que no pasara lo que está pa-
sando. Ya me da igual que sea este punto, que sea cualquier otro punto, porque al final no
estamos debatiendo el punto, estamos debatiendo aquí algo que viene de antaño, y que yo
creo que ya, hasta incluso si hay alguien que nos está viendo, hasta inclusivo puede ser, que se
haya desconectado, porque esto es un debate que, que de verdad, es que es alucinante.
O sea, no es que María Ángeles proponga eso, yo ya lo propuse, y dijeron que no. Pero bueno,
así seguimos con el Pleno. Venga, ya está.

Intervención de Victoria Cano, concejal del grupo municipal Popular.-

Nada que decir

Intervención del Sr. Alcalde.-

Vale, yo tampoco tengo nada más que decir, desde luego, no merece la pena decir nada más.
Venga

9º) MOCIONES

Intervención de Alberto Andreo Martínez, concejal del grupo municipal Socialista.-

Buenas noches, antes me voy a permitir una, una pequeña reflexión por alusiones. Yo, cuando
entré en política, es verdad que tenía un sentimiento, y que a veces lo sigo teniendo, de no
estar a la altura, de no estar lo suficientemente preparado para desempeñar esta función tan
importante que creo que lo es.
Cuando oigo intervenciones de portavoces, de algunos portavoces del PP, portavoces, la por-
tavoz de Ciudadanos, ese sentimiento como que permanece, permanece en mí, porque bueno,
entiendo que tienen bastante capacidad, sobre todo, en las intervenciones de los portavoces
de mi, de mi, de mi equipo, de mi grupo.
Pero sí que es verdad que cuando oigo las intervenciones del Alcalde, como que esas dudas
desaparecen un poco, porque creo que el nivel de algunas de sus intervenciones dejan mucho
que desear, para ser el máximo representante del Ayuntamiento de Ceutí.
Espero que no entienda esto como un ataque personal, simplemente un poco en defensa de lo
que ha comentado anteriormente.
Y bueno, eso era lo que quería, lo que quería compartir. Voy a empezar con la primera moción.
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Intervención del Sr. Alcalde.-

No, es que, es argumentando cosas que luego no tienen potestad de defensa, y es un proble-
ma, ¿vale?
Entonces, si esto tú tienes que decirlo, creo que 2:20:10 de defensa, ¿vale?

Intervención de Alberto Andreo Martínez, concejal del grupo municipal Socialista.-

Ya no entro, Juan Felipe, en el contenido, sino en las formas,

Intervención del Sr. Alcalde.-

No creo que me exceda, no por no quitarte, ni darte la razón, ni quitártela, ni llevar un tema a
debate. Lo digo porque si empezamos a debatir los temas otra vez

Intervención de Alberto Andreo Martínez, concejal del grupo municipal Socialista.-

Si yo no quiero entrar en debate ni nada, simplemente era un sentimiento que tenía

Intervención del Sr. Alcalde.-

Tú puedes decir cosas y los demás no pueden decir nada, ¿me entiendes?

Intervención de Alberto Andreo Martínez, concejal del grupo municipal Socialista.-

Y lo quería expresar. Creo que yo no soy muy dado a este tipo de intervención ni de entrar en
conflicto, y creo que quizás no lo vuelva a hacer, pero sí que me he visto en la obligación de
que usted nos llamase mentirosos, que hacemos una política de muy bajo nivel, que queremos
engañar a nuestros ciudadanos, a nuestros vecinos.

Intervención del Sr. Alcalde.-

Pero Alberto, que no te quiero quitar la palabra, simplemente que os deis cuenta que no es lo
correcto, ni se está actuando correctamente, ni con el orden del pleno que se tiene que llevar.
Si vamos a las mociones ahora, ¿qué hago?, ¿entro en un debate contigo?
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Intervención de Alberto Andreo Martínez, concejal del grupo municipal Socialista.-

No, no, yo no quiero entrar en un debate contigo, simplemente, simplemente era un senti-
miento que tenía, lo quería compartir con vosotros y ya está. Si te parece, empiezo con la pri-
mera moción.

Intervención del Sr. Alcalde.-

Alberto, por favor, con todos mis respetos, ¿vale?, te estoy diciendo que no se puede hacer lo
que estás haciendo, porque entonces entramos en un debate, y entonces nos saltamos el or-
den del día del pleno de nuevo, y volvemos a hacer lo que estábamos haciendo. Entonces, pido
por favor, pido por favor, que en el próximo pleno hagas la exposición que tengas que hacer,
que estás en tu derecho. Pero que yo tenga turno de debate también para poder rebatirte, y
poder decirte que también tu portavoz, eh, también tu portavoz sube su tono de voz, y dice
cosas que no tiene que decir.
Entonces no es correcto, Alberto, no estás siendo justo. Estás siendo injusto, porque si fuese
justo, hablarías de que ellos también, a veces, todos, por el nerviosismo, por los cabreos, por la
historia podemos decir algo incoherente, pero todos.
Sin embargo tú, ya me has juzgado a mí solo, ¿vale?, solo.

Intervención de Alberto Andreo Martínez, concejal del grupo municipal Socialista.-

Yo te juzgo a ti porque tú lo has hecho con nosotros, simplemente eso

Intervención del Sr. Alcalde.-

Sí, pero tu portavoz lo ha hecho conmigo también

Intervención de Alberto Andreo Martínez, concejal del grupo municipal Socialista.-

Yo ahí lo dejo, era un sentimiento, era un sentimiento que tenía, y quería compartirlo

Intervención del Sr. Alcalde.-

Y si no entras, Alberto, porque ¿cómo vas tú a criticar si tu portavoz ha hecho algo mal hecho?,
te lo tienes que comer, ¿no?, pues ya está

Intervención de Alberto Andreo Martínez, concejal del grupo municipal Socialista.-

Yo no estoy hablando...

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 H
LD

9D
KR

R
3A

EX
AD

2Q
G

5X
ZK

5Y
YM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
eu

ti.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

3 
de

 1
77

 



44

Intervención de Francisco José Vidal Abellán, concejal del grupo municipal Popular

Si pudiéramos ceñirnos, sería un muy interesante avance

Intervención de Alberto Andreo Martínez, concejal del grupo municipal Socialista.-

Voy a empezar con la moción. Reitero lo que he dicho, y comienzo pues. Si me permites, Juan
Felipe, empiezo.

1.- Moción de Grupo Municipal Socialista

“MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA EN RELACIÓN A LA CON-
CIENCIACIÓN DEL TRATAMIENTO DE MASCARILLAS Y PLÁSTICOS A RAÍZ
DEL COVID-19

Nos encontramos, debido a la crisis sanitaria producida por la epidemia causada a consecuen-
cia del COVID-19, ante una situación completamente nueva en materia ambiental, con nuevas
cuestiones y nuevos problemas suscitados a raíz de las medidas que se hacen necesarias em-
plear para lograr reducir su propagación.
Es cierto que, si bien durante estos últimos meses nos hemos encontrado en casi todas las
ciudades con el aire más respirable desde hace décadas, sin embargo,   la   pandemia   produ-
cida   por   la   Covid-19   también   ha   tenido consecuencias negativas en nuestra vida que
requieren que adaptemos medidas cuanto antes para paliar lo más rápido posible sus conse-
cuencias.
Así hemos podido comprobar el "grave descontrol" en la gestión de los residuos producida
durante el transcurso de esta crisis sanitaria, produciéndose según denuncias emitidas por
Ecologistas en Acción, Greenpeace, Retorna, Alianza Residuo Cero, Amigos de la Tierra y otras,
ha determinado que se haya producido un creciente descenso del reciclaje en las plantas de
tratamiento, y el aumento de las basuras dirigidas directamente a vertedero o incineración.
Otro problema que se viene observando es la aparición de forma cada vez más habitual de
mascarillas y guantes de un solo uso por las calles y zonas verdes de nuestra ciudad. Nos en-
contramos así con unos residuos que hasta ahora no era normal encontrar, es de esperar que
este aumento en el incremento de estos desechos no se mantenga a medio y largo plazo, pero
de momento en el futuro inmediato van a formar parte integral de nuestra vida cotidiana ya
que de forma inmediata y no sabemos aún durante cuánto tiempo su uso será obligatorio.
Este tipo de residuos, salvo su uso en casos declarados de COVID-19, que deben ser tratados
como residuos sanitarios, deben de ser depositados en el contenedor gris correspondiente a la
fracción resto, que no es susceptible de ser reciclado, y no debemos de olvidar que el Ministe-
rio  de Sanidad recomienda, específicamente, para desechar las mascarillas, la necesidad de
introducirlas en una bolsa de plástico, depositar ésta cerrada en la basura y lavarse las manos.
No obstante, viene siendo habitual, que por motivos de falta de civismo o porque los mismos
se depositan directamente en contenedores o papeleras sobre- congestionadas, como suele
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ocurrir a la salida de tiendas y supermercados, al final quede a merced de los distintos factores
meteorológicos y su diseminación por las calles de nuestra ciudad y pedanías, lo que lamenta-
blemente no solo incide directamente en nuestra imagen sino que también constituye un peli-
gro directo puesto que pueden contribuir a la propagación del virus.
Nos encontramos por tanto ante una situación en la que de forma inmediata y no sabemos
durante cuánto tiempo, la inmensa mayoría de los vecinos y vecinas de Ceutí van a realizar uso
de mascarillas prácticamente a diario, y no sabemos a ciencia cierta qué número de guantes,
por lo que la cantidad de basura, de este tipo, que va a ser generada será importante.
Y en este mismo sentido debemos señalar la situación a la que lamentablemente se encuentra
abocado el sector hostelero y de restauración con los cierres temporales y limitaciones de
aforo que de momento, debido a las medidas a adoptar en materia sanitaria por el COVID-19,
ha determinado que cada vez más restaurantes y comercios de alimentación se redirijan al
servicio a domicilio o para llevar, el "take away". Por otro lado, el empleo de elementos total-
mente individualizados para uso de sus clientes o monodosis, lo que implica la vuelta de enva-
ses normalmente de plástico y de un solo uso, que si bien son reciclables en cierta medida, no
lo son en su totalidad, lo que unido a los normalmente escasos porcentajes de reciclaje efecti-
vo llevado a cabo en este tipo de plásticos, determina un aumento considerable de los resi-
duos destinados finalmente al vertedero o su incineración, con los problemas que ello implica.
Obviamente la única solución viable a esta problemática reside en fomentar el  uso  de  reci-
pientes  reutilizables,  o  en  su  caso  la  utilización  de  envases totalmente biodegradables,
fabricados en caña de azúcar, cartón, fibra de trigo, almidón de maíz, etc., que, si bien son
ligeramente más caros, son la única forma de hacer viable medioambientalmente hablando la
actual situación y ello solo se puede lograr apoyando a dichos comercios con campañas de
concienciación dirigida a los consumidores
Todos estos artículos se encuentran incluidos por normativa a la reducción de su uso, tal y
como establece el RD 293/2018, pero aparte de regularlo es necesario concienciar a la pobla-
ción sobre la problemática que supone su gestión, así  como  el  tomar  medidas  que  favorez-
can  el  tratamiento  adecuado  de  los mismos.
Solo situando al medio ambiente y a las personas en el centro de las políticas podremos en-
contrar una solución definitiva a la crisis actual
Es por ello, que el Grupo Municipal Socialista propone al pleno para su debate y posterior
aprobación si procede, los siguientes acuerdos;
1.  Instar al Ayuntamiento de Ceutí y a las empresas concesionarias de sus servicios, a realizar
campañas dirigidas a concienciar sobre el depósito y recogida de los residuos consistentes
especialmente en mascarillas, guantes de nitrilo, vinilo, y residuos análogos, indicando la for-
ma correcta para su tratamiento.
2.  Instar al Ayuntamiento de Ceutí a fin de iniciar una campaña dirigida sobre todo al sector de
la hostelería y restauración con el fin de fomentar el uso de envases reutilizables o de natura-
leza reciclable, intentando evitar el aumento de plásticos de un solo uso. Dichas campañas
deberán difundirse a través de las redes sociales municipales (Facebook, Instagram y Twitter),
páginas web y mensajes de difusión.
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Intervención de Alberto Andreo Martínez, concejal del grupo municipal Socialista.-

Lamentablemente, en la situación tan extrema que nos ha tocado vivir, paradójicamente, el
medio ambiente ha sido beneficiado y perjudicado por partes iguales. Durante el periodo que
hemos estado confinados, se ha observado un cambio sustancial medioambientalmente ha-
blando. Y eso ha sido volver a ver videoacuáticos en los canales de Venecia, se ha observado
cómo la fauna ha ido reconquistando espacios usurpados por el ser humano, y unas tantas
situaciones que han puesto en evidencia que algo mal estamos haciendo.
Quizás esto nos haga reflexionar y adoptemos comportamientos compatibles y respetuosos
con el medio ambiente. Es una oportunidad única para que las Instituciones asuman responsa-
bilidades, y hagan políticas encaminadas a salvaguardar nuestra fuente de vida, nuestros eco-
sistemas.
Actualmente, nos encontramos en una situación en donde se está generando una gran canti-
dad de residuos relacionados con la pandemia, que no estamos sabiendo gestionar convenien-
temente. Sólo tenemos que pasar por nuestro pueblo, por nuestros parques, nuestras calles,
para observar objetos que han venido para, si no quedarse, convivir algún tiempo con noso-
tros, especialmente mascarillas, que bien por falta de civismo, o información, o quizás ambas
cosas, se están convirtiendo en un problema añadido al ya maltrecho medioambiente.
Como he expuesto anteriormente, las instituciones deben dar un paso al frente y poner todos
sus medios para paliar en la medida de sus posibilidades este problema de los residuos deriva-
dos de la pandemia.
Esta moción, viene a pedir al Ayuntamiento y a las empresas concesionarias, a que intervengan
de manera activa para paliar estas consecuencias.
Pedimos que se desarrollen campañas informativas y de sensibilización para que la población
tome conciencia de la importancia de dar un correcto tratamiento a estos desechos, que ade-
más de provocar problemas medioambientales, lo pueden provocar a nivel sanitario.
El Ayuntamiento de Ceutí, a través de sus estructuras organizativas y medios de comunicación
e información, pueden llegar a una gran cantidad de sectores de población. Por ello, apelamos
a su responsabilidad institucional para que utilice estos recursos, y lleve a cabo campañas de
sensibilización para el correcto tratamiento de estos residuos. Con esto termino.

Intervención de María Ángeles Martí, portavoz del grupo municipal Ciudadanos.-

Bien, vamos a ver. Yo no acostumbro a hacer esto, porque a mí me gusta ceñirme al punto y
debatir sobre el objeto del punto que se trae, pero visto lo visto, y a tenor de esa reflexión que
ha hecho Alberto en voz alta, me gustaría hacer alguna matización.
Yo estoy usando mis cinco minutos de exposición para hablar de algo que no es la moción, y lo
elijo yo, y pierdo yo mi tiempo en esto.
Del mismo modo, por una cuestión de procedimiento, llevamos año y medio de legislatura,
pues lo lógico es que todo el mundo tenga claro que eso, por cuestión de gestión de tiempo,
hay que hacerlo una vez leída la moción, y una vez empiezas a consumir tu tiempo, esto, en
cuestión de procedimiento.
En cuanto al fondo de la cuestión, y parte de antemano que agradezco el cumplido, y esa refle-
xión tuya de que todos en un momento dado, nos hemos sentido poco capaces, porque asu-
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mimos esto como una verdadera responsabilidad, aquí hay una cuestión de portavocía en un
momento dado, dícese el que porta la voz de un partido o grupo político en este pleno, que es
una cuestión de transmitir lo que el partido dice, no lo que uno siente o padece en ese mo-
mento, reflexiona, etcétera, etcétera, porque actuamos en nombre de un grupo político.
Con esto quiero decir, que estamos representando la voz cada uno de un partido, y que somos
cada uno de nosotros, actores políticos en esta mesa. Que a estas alturas, año y medio de le-
gislatura, me llama la atención ver cómo seguimos teniendo la piel fina.
Creo que hay que distanciar un poco lo personal de lo político, porque yo misma lo he sufrido
durante mucho tiempo por vuestro propio partido, y jamás, jamás lo he tomado como ataque
personal. En ese sentido, vuelvo a hacer la reflexión de antes. Hagamos política, saquémosle
provecho, y ciñémonos al punto de debate en cuestión, sin más tiranteces, por favor.
Y en cuanto a la moción, que paso a debatir ahora, quiero decir en nombre del grupo que re-
presento, Ciudadanos, que respecto al punto uno, en cuanto a las campañas de concienciación
de la empresa concesionaria y el propio Ayuntamiento, podemos recoger el guante, nunca
mejor dicho, hablando de residuos. Se pueden poner en valor actuaciones de divulgación en
redes sociales, pero que lo hemos estado haciendo durante todo este tiempo. Hay que incre-
mentarlas, pues como digo, cogemos el guante. Hemos hecho acciones de charlas divulgativas,
educativas, en el Instituto, en los colegios, en el programa de “residuos O”, en los patios, enfo-
cados tanto a alumnos como también a los propios padres de los centros, y ahora vamos a
hacer otra formación específica, que ya se anunció en la Comisión de Educación el pasado mes,
perdón, en enero, sí, el pasado mes, que lo van a hacer de forma telemática todos los colegios
que así lo deseen, tanto con Ecologistas en Acción, como Anse.
En cualquier caso, como dice la moción, ante la falta de civismo, quiero poner también en va-
lor, que la colaboración ciudadana es importante no solo no manchar, sino también limpiar. Y
hay iniciativas que se han puesto en marcha desde las Concejalías de Medio Ambiente y Parti-
cipación Ciudadana, de recogida de residuos en fines de semana, como actividad voluntaria, y
familiar, en la que se ha incentivado que la gente se comprometa y se haga responsable tam-
bién de mantener limpio nuestro municipio. No así puedo compartir la focalización del punto
2, en cuanto al sector, cómo se recrea en el sector de hostelería, ya bastante castigado como
todos sabemos por la situación y por las medidas que se han tomado en relación con él duran-
te esta crisis sanitaria. Quiero poner de manifiesto que, de los casi 40 bares y restaurantes que
tenemos en nuestro municipio, la inmensa mayoría han optado por cerrar literalmente y no
ofrecer servicio “take away”. Me atrevería a decir que no llegarían ni al 20% los que han opta-
do por esta modalidad, y señalarlos como parte del problema no les ayuda a salir del bache
sino todo lo contrario.
En el caso del punto 2 de la moción, creo que el concepto de envases reutilizables o de natura-
leza reciclable debe tener mucho, debe tener mucha mayor amplitud, y no sólo enfocarlo a un
tipo de establecimiento concreto del sector hostelero, sino al consumidor final, que al final
somos todos, los que es una cuestión de cambio de hábitos, de llevar nuestra propia bolsa a la
compra cuando vamos a la tienda, de nuestro propio tupper si somos usuarios de ese servicio
de recogida de comidas o simplemente, conscientes de que hay un contenedor específico para
darles el correspondiente tratamiento y poder reutilizar esos residuos. Por tanto, mi propuesta
de apoyo a la moción queda supeditada a ampliar el rango de concienciación a consumidores
en general y todo tipo de establecimiento comercial.
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Y a modo de enmienda, que la estoy personalizando yo, pero realmente es consensuada, y ha
sido previamente debatida con los otros grupos del equipo de gobierno, con Partido Popular y
con VOX, la propuesta conjunta que nos gustaría hacer, es enmienda esta moción, ampliando
el rango, como digo, no sólo al sector hostelero, sino a otros ámbitos comerciales. Nada más
en este primer punto.

Intervención de Mari Gil, portavoz del grupo municipal Vox

Sí, por parte de Vox, queremos decir que en relación a las campañas de concienciación y den-
tro del marco del Plan de Choque de limpieza de este Ayuntamiento elaborado por Vox Ceutí,
ya se está teniendo en cuenta el tratamiento de este problema que nos ha sobrevenido por la
situación que ha provocado el COVID-19.
Por todo esto se han mantenido reuniones con los representantes de STV  y desde hace un
tiempo se están elaborando estrategias y se  están estructurando medidas de actuación ade-
cuadas a la situación.
Como ya explica el PLAN DE CHOQUE del que todos ustedes tienen copia, estaba previsto en su
contenido realizar campañas de concienciación ciudadana sobre limpieza la viaria.
También quedan recogidas en dicho plan, actuaciones encaminadas a mejorar aspectos , en
temas  de depósitos de basuras y residuos,  dentro del marco de las campañas denominadas
“Mantén limpio tu pueblo”, pensadas para realizar en los colegios y con las diferentes asocia-
ciones, empresas y con la población en general.
Ha sido imposible desarrollas estas campañas de concienciación, que habíamos previsto  y en
la forma en que se habían estipulado, por la situación que nos ha traído la pandemia, la cual
COVID-19. Ya está.

Intervención de Victoria Cano, portavoz del grupo municipal Popular

Estamos de acuerdo con la importancia y la concienciación en este aspecto. Es verdad que a
pesar de la situación Covid, que es más difícil, por ejemplo, llegar a los más jóvenes a la hora
de entrar a los institutos, colegios, se han seguido haciendo charlas para la reutilización y re-
ducción de los residuos. También es verdad que es un problema que se plantea, como guantes
y las mascarillas, que tú al no saber si están contaminados o no, porque puede ser que sean de
alguien que tenga Covid, es más difícil para reciclar, pero la empresa concesionaria también ha
preparado unos mensajes para seguir transmitiendo, y estamos de acuerdo en esta situación.
También decir que, por ejemplo, ayer nos llegó de la “Asociación de Región de Murcia Limpia",
una actividad que es muy interesante con este tema, debido a que la, lo primero, la ejecutan
ellos, nosotros sólo tenemos que darles permiso, ellos con sus voluntarios, y comienza con la
silueta con un animal marino en cada imbornal o alcantarillado, y se llama "el mar empieza
aquí", para concienciar a los jóvenes, porque, por ejemplo, nuestra técnico, cuando da charlas
en los colegios e institutos, los jóvenes se quedan un poco asombrados de cómo llegan las
cosas al mar. Entonces, por eso, esto nos viene muy bien esta campaña para ver que lo que
nosotros podamos tirar un guante, un papel, o lo que sea, en un imbornal de nuestro pueblo,
al final termina dañando, porque llega al mar.
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Y es una campaña que llegó ayer al Ayuntamiento, que como ya digo, para nosotros no supone
ningún coste, sólo tenemos que dar el permiso, y ellos lo hacen todo con sus voluntarios, y
creo que sería interesante. Y, como ha comentado María Ángeles, portavoz de Ciudadanos,
nosotros ya debatimos como Equipo de Gobierno el presentar esta enmienda, el punto 2 de la
moción, y esperamos que la aceptéis porque no tiene que ser sólo para la hostelería, tiene que
ser para cualquier ciudadano en general.

Intervención de Alberto Andreo Martínez, concejal del grupo municipal Socialista.-

Sí, bueno, celebro que, que compartamos la inquietud con, ante esta situación que se ha gene-
rado. Es cierto que otro de los sectores que se han visto directamente afectados como bien
comentáis, ha sido el sector de la hostelería y de la restauración.
Su actividad en algunos momentos ha tenido que ceder y debido a las medidas que se han
adoptado para minimizar contagios, y en otras ocasiones, adaptarse, ¿no?, a los distintos es-
cenarios que se han ido planteando desde el Gobierno Regional y Nacional, les ha tocado rein-
ventarse, hacer un esfuerzo extra para llevar a cabo su actividad empresarial.
Para ello, muchos de ellos han, han optado por, por, por reconducir su modelo de trabajo, y
han optado por prestar el servicio de recogida y entrega a domicilio, como, como bien comen-
tábamos.
Ello ha conllevado pues eso, el aumento de recipientes de distinta naturaleza y, eso, materiales
que son difícilmente reciclables.
Somos conscientes de los apuros económicos que han pasado y que están pasando, y pedirles
que aumenten el gasto en este, en otro tipo de recipientes de, biodegradables o reutilizables,
pues no parece moralmente adecuado, pero sí que esto tiene un impacto directo en el me-
dioambiente y, desde el Ayuntamiento pues, algo tendremos que hacer, y celebro que ya ha-
yan campañas pensadas, y bueno, y que lo que hay que hacer es ponerlas en práctica y que no
sea el, un escollo esta situación para poder llegar, pues, a los centros escolares, a los, al institu-
to, en fin, que celebro que estemos en esa misma, en esa misma línea.
Lo que sí, quizás, nos podríamos plantear desde el Ayuntamiento, pues eso, apoyar a la hoste-
lería para fomentar el uso de otro tipo de recipientes sin minimizar al mínimo el impacto que
está teniendo en el medio ambiente.
Nosotros no tenemos ningún problema en aceptar la enmienda que nos presentáis, estamos
totalmente de acuerdo que hacerla extensible no solo como dice la moción, sino hacerla ex-
tensible a toda la población, y en principio no, no tenemos, no tenemos ningún problema para,
para incluirla.

Intervención de María Ángeles Martí, portavoz del grupo municipal Ciudadanos.-

Bueno, está claro que todos estamos en la misma línea, hay una labor inmensa que hacer de
concienciación ciudadana en cuanto a reciclaje, y pues, con la aceptación de esta moción por
parte del partido socialista, está claro que contemplamos que es algo que afecta a toda la so-
ciedad y a todos los sectores económicos, con lo cual, hay que ampliar el mensaje de rango, y
hacerlo llegar, pues de la manera más eficiente que se pueda, usando redes, usando campañas
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especificadas, y por supuesto, desde el sector de la educación, desde los colegios, los institu-
tos, que al final, ellos son los que van a heredar nuestro planeta.
Por mi parte, nada más, si se acepta la moción, pues creo que procede votarla primero, y des-
pués la enmienda.

Intervención de Mari Gil, portavoz del grupo municipal Vox.-

Sí, bien, pues para continuar detallando y proporcionándoles la información de lo que, hasta
el momento, se ha hecho con respecto al tema que plantean en la moción, decirles que nues-
tra campaña de concienciación abarca los ámbitos que ustedes plantean y otros más amplios.
De las reuniones mantenidas con STV, solo decirles que se está elaborando el diseño de los
carteles que formarán parte de la campaña, y se procederá también al fomento de reciclaje.
Continuamos manteniendo conversaciones y estudiando otras medias que se puedan tomar,
teniendo siempre en cuenta la situación en que nos encontramos, marcada por la COVID-19.
Por todo lo que acabo de exponer y como pueden ver, también desde mi concejalía y desde
este equipo de gobierno, nos preocupa y ocupa este mismo tema y por tanto, votaremos a
favor de la aprobación de esta moción.
Los carteles elaborados por STV, para las publicaciones de las redes sociales y circulación en
todos los medios posibles, os la llevaré si queréis que os las deje llegar por correo electrónico
para que las tengáis, pues, de primera mano. La reunión mantenida que tuve con STV, tengo la
cartelería ya preparada, como véis aquí, tengo varios carteles, para ir poniéndolos en los cole-
gios y demás, y si queréis, pues os los puedo hacer llegar por correo electrónico. Ya está.

Intervención de Victoria Cano, portavoz del grupo municipal Popular

Nada, reiterarme en lo mismo, que estamos de acuerdo con la moción, y ya está.

Intervención de Alberto Andreo Martínez, concejal del grupo municipal Socialista.-

Nada, pues, eso Mari, si te parece nos lo, nos lo envías al correo electrónico para que lo ten-
gamos también, y bueno, apelar un poco a la urgencia de todas estas campañas, que creo que
cuanto antes se haga, pues mucho mejor. Y nada más. Me gustaría adjuntar al acta, pues una
serie de fotografías, porque viene a evidenciar, pues el problema al que nos enfrentamos.
Os lo haremos llegar a, no sé si a, si lo tenemos que hacer llegar a la Secretaria, imagino, y
bueno, así lo haremos.

La enmienda y la moción se aprueban por unanimidad de todos los miembros asistentes.
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2.- Moción de Grupo Municipal Socialista

“MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA EN RELACIÓN A LA SOLICI-
TUD DE CONTROL DE HORARIO DE TRABAJADORES

Son numerosos los reparos que se han tenido que aprobar en plenos extraordinarios relacio-
nados con servicios y horas extraordinarias de trabajadores. El último el pasado mes de di-
ciembre. Desde el grupo municipal socialista entendemos que no se están haciendo las cosas
correctamente en lo que al control de horario de trabajadores se refiere, lo hemos manifesta-
do en varios plenos donde se han tratado estos puntos.
En diciembre de 2019 presentamos esta misma moción que fue retirada por el Equipo de Go-
bierno en la Comisión Informativa con un único argumento, “ya se están llevando a cabo las
medidas oportunas para ponerlo en marcha”. Hoy 14 meses después nos vemos en la obliga-
ción de volver a presentarla porque seguimos en la misma situación que entonces.
El día 12 de marzo de 2019, se publicaba en el BOE como sería el registro de horario con algu-
nos requerimientos básicos del citado registro de los empleados, como por ejemplo:

- Todas las empresas deberán llevar el registro de horario de sus empleados indepen-
dientemente de la jornada que estos tengan.
- La empresa estará obligada a guardar el registro de horario de los empleados durante
cuatro años.
- Así mismo, deberá estar disponible para los empleados y los sindicatos.
- Los empleados deben conocer la distribución y duración de la jornada laboral ordina-
ria.
- Los sindicatos deben conocer mensualmente las horas extras realizadas por los em-
pleados.

Así mismo el BOE publicaba que las empresas tendrán dos meses para poner en marcha el
registro de los empleados. Es decir, desde el pasado 12 de mayo de 2019 todas las empresas
deberían registrar la jornada laboral de los empleados. Además, las empresas deberán garanti-
zar el registro horario de la jornada que deberá incluir el horario concreto de inicio y finaliza-
ción de la jornada de trabajo de cada persona trabajadora, sin perjuicio de la flexibilidad hora-
ria que establece el propio precepto estatutario
Esta medida lo que busca es asegurar el cumplimiento de los horarios en el trabajo, además de
evitar abusos laborales y fraudes por no pagar o compensar las horas extras. Al igual que, de
esta manera, la Inspección de Trabajo y la Seguridad Social podrán llevar un mejor control.
No cumplir la Ley referente al registro de horario de trabajadores se considera una infracción
grave con multa, en su grado mínimo, de 626 a 1.250 euros; en su grado medio de 1.251 a
3.125 euros; y en su grado máximo de 3.126 a 6.250 euros.
En lo que se refiere a las Administraciones Publicas y en particular a las Entidades Locales el
control del horario de trabajo en el que los interventores están especialmente implicados es
esencial para evitar que se incumpla la jornada legal anual. Mirar a otro lado podría conllevar
malversación de fondos públicos, a pesar de la presión a la que somos sometidos por los órga-
nos políticos y sindicales. Si en las empresas privadas la comprobación del cumplimiento o no
de la jornada horaria quedaba en manos de los representantes de los trabajadores, en las Ad-
ministraciones Publicas queda en manos no solo de los departamentos de personal sino espe-
cialmente de los Interventores.
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En el sector público con la generalización de la denominada “jornada flexible”, la existencia y
gestión adecuada de un sistema de control horario es absolutamente esencial, no solo porque
hay que comprobar que se realiza toda la jornada sino también ahora para evitarnos posibles
multas de la Inspección de Trabajo. Y aunque de momento el plan de la Dirección General de
Trabajo se restringe a empresas de menos de 50 trabajadores y de determinados sectores,
muchas entidades locales tienen menos de 50 trabajadores y los que tienen más gestionan
servicios sociales, como es el caso de nuestro Ayuntamiento, por lo que es posible que reciba-
mos la visita de los inspectores de trabajo en cualquier momento. Es por ello que
El Grupo Municipal Socialista propone al pleno para su debate y posterior aprobación si proce-
de, los siguientes acuerdos;

1.  Instalar a la mayor brevedad posible un sistema de control de horario de trabajado-
res en nuestro Ayuntamiento  que, registre tiempos de almuerzo, salidas al médico, días
de descanso, asuntos propios, salidas a otros organismos etc. etc.
2. Elaborar un Reglamento de control de horario y de presencia de los trabajadores.
3.  Que se dé cuenta a los representantes sindicales de los trabajadores todos los meses
de las horas extraordinarias de todos los empleados por departamentos y de los partes
de trabajo diarios
4.   Que mientras no se dote de este sistema, a partir de este momento se haga de for-
ma manual en aras de la transparencia

Intervención de María Fernández Aragonés, concejala del grupo municipal Popular

Bien, pues yo también quisiera hacer un comentario al respecto de lo que ha pasado anterior-
mente, y como estoy en el uso de la palabra, pues lo voy a hacer, y el Alcalde pues que me
conteste en su turno de palabra.
En primer lugar, me gustaría decir que la primera que ha perdido en alguna ocasión los papeles
aquí en el Pleno, he sido yo, por lo que pido disculpas a todos los Concejales y también al pú-
blico.
En segundo lugar, me gustaría decir que son numerosos los insultos que recibimos por parte
del Alcalde, pleno tras pleno, ya lo dije en el pleno anterior, ya son insultos y creo que no es
propio de un Alcalde llamarnos "caraduras", llamarnos "marionetas", llamarnos "arrasadores",
llamarnos..., se nos ha llamado muchas cosas, y también me gustaría, y le ruego al Alcalde que,
se abstenga de insultar al Grupo Municipal Socialista, y también que se abstenga, por favor,
que sea preciso en sus intervenciones, y cuando se refiera al pasado, no esté permanentemen-
te "ustedes hicieron, ustedes hicieron, ustedes hicieron”. “Ustedes” no. Nosotros estamos
aquí, y no estuvimos en la época anterior, lo cual, quiero decirle al Alcalde, que no es propio de
un Alcalde esos insultos y esta manera de actuar en el Pleno. Si hacemos política barrio bajera,
serán los ciudadanos los que lo decidan en las urnas, qué clase de política hacemos cada grupo
político. Y, como ha dicho usted, que mentíamos y mentíamos, y mentíamos, también le ruego
que en la página web del Ayuntamiento, cuelgue la sentencia de la que se ha hablado antes,
junto con el ruego que usted colgó, dándoles explicaciones a los vecinos. Por favor, cuelgue la
sentencia, junto a su ruego, para que los vecinos puedan leer una cosa y la otra.
Ya centrándome, cuando llegue a los cinco minutos, dígamelo usted, que yo corto inmediata-
mente.
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La moción está clara, la presentamos, nos la rechazaron, en ese mismo pleno efectuamos las
preguntas oportunas, a lo que la Concejal de personal nos contestó, como ya se le explicó en la
comisión informativa el pasado mes de diciembre, ya se estaba poniendo en marcha la instala-
ción de los aparatos, como habrán podido observar en el Ayuntamiento.
Están puestos en todos los edificios públicos, y estamos a la espera de las próximas semanas,
vendrá el técnico de la empresa para explicarle a los técnicos municipales, el funcionamiento
de los aparatos para ponerlos ya en marcha.
También informarle, que el reglamento que debe existir estando los aparatos puestos, se está
elaborando junto con los trabajadores en la Mesa, y también comunicarle que los representan-
tes sindicales siempre dan toda la información que han pedido y se les ha trasladado. Ellos no
tienen problemas cada vez que piden algo para el departamento correspondiente, y se les da.
Eso son palabras textuales de la Concejal de personal.
De esto hace ya más de un año, y a mí me gustaría saber, dónde están los aparatos, dónde está
el reglamento, y dónde están los partes elaborados manuales del control de horario de los
trabajadores. De momento, nada más.

Intervención de María Ángeles Martí, portavoz del grupo municipal Ciudadanos.-

Bien, en primer lugar hay que distinguir en esta moción dos regímenes de aplicación, según la
medida que se vaya a aplicar a funcionarios o a personal laboral.
El primero, con respecto al primero, se ampara la moción en el Real Decreto 8/2019, de medi-
das urgentes de protección social y de lucha contra la precariedad laboral en la jornada de
trabajo que, con respecto del personal laboral, tanto del sector privado como de las Adminis-
traciones Públicas, añadió un apartado al art. 34 del Real Decreto 2/2015, por el que se aprobó
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, que dispone que: “La empresa
garantizará el registro diario de jornada, que deberá incluir el horario concreto de inicio y fina-
lización de la jornada de trabajo de cada persona trabajadora, sin perjuicio de la flexibilidad
horaria que se establezca en este artículo.”
Esta modificación, tenía como finalidad comprobar los excesos de jornada para exigir su
abono, tanto en tiempo como económicamente, así como evitar la realización de horas extra-
ordinarias retribuidas por encima del máximo previsto en el Estatuto de Trabajadores y tiene
una finalidad además, por tanto, distinta a la que existe en las medidas habitualmente aplica-
das en el control de la jornada de la Administración Pública, que suele estar orientada a evitar
el absentismo excesivo o injustificado. En este sentido, la Disposición Adicional 54 de la Ley
6/2018, de Presupuestos Generales del Estado en el año 2018, establecía que con carácter
preceptivo “cada Administración Pública diseñara un plan de control del absentismo, que de-
bería ser objeto de difusión pública, a través del respectivo Portal de Transparencia. En dicho
portal serán igualmente objeto de publicación los datos de absentismo, clasificados por su
causa, con una periodicidad al menos semanal”. Sin tener un sistema informático de control
horario resulta prácticamente imposible cumplir esta obligación de realizar un control del ab-
sentismo. Eso por una parte.
En segunda parte, para el personal funcionario, la normativa vigente sería, de acuerdo con el
artículo 94, Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local. La regulación estatal de
jornada contenida en la Resolución 28 de 2019, 28 de febrero de 2019, de la Secretaría de
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Estado de Función Pública, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de tra-
bajo del personal al servicio de la Administración General del Estado y sus organismos públi-
cos. En ella no se indica que deba existir obligatoriamente registro, si bien se incide en los
“programas de cumplimiento de la jornada de trabajo debida y de control del absentismo,
adoptando las medidas necesarias para la corrección de incumplimientos e infracciones”.
La puesta en marcha de estos sistemas representan el único método objetivo de acreditar el
cumplimiento de horarios, y en caso de incumplimiento, de exigir su resarcimiento en forma
de recuperación, del posible descuento en nómina sin perjuicio de, si proceden, las medidas
disciplinarias.
De acuerdo con lo anterior, resulta del todo recomendable la instalación del sistema que aquí
se debate, sistemas comunes tanto para el personal funcionario como para el laboral, evitando
además la posible discriminación entre ambos colectivos en el mismo centro de trabajo.
En la CARM, por ejemplo, están obligados desde que se reguló el Decreto 27/90, por el que se
regula la jornada y horario de trabajo, permisos, licencias y vacaciones del personal funcionario
al servicio de la Administración Regional.
Como consecuencia de este Decreto se implantó en la Administración Regional el sistema que
se llama "Horages", de fichaje en los ordenadores de los distintos centros de trabajo mediante
clave privada.
Desde el Ayuntamiento de Ceutí se paralizó la propuesta en marcha, que se comunicó en
aquella reunión, del sistema que se iba a implantar de huella digital con motivo del COVID por
el riesgo de contagio que podría ocasionar y en esos momentos es precisamente este de ficha-
je por el ordenador el más cabida tiene, que es el que actualmente se está evaluando en el
Equipo de Gobierno.
En este contexto COVID, además se debe considerar incorporar instrumentos que faciliten
el teletrabajo en los términos previstos en el Real Decreto que se aprobó el 29 de septiembre
de 2020, de medidas urgentes en materia de teletrabajo en las Administraciones Públicas, y en
este sentido y por tanto, abogamos por sistemas de control que puedan facilitar el sistema de
trabajo no presencial.
En relación al punto 2 de la moción sobre el Reglamento informar que hay una propuesta de
borrador que ya se ha llevado a la Mesa y podrá dar cuenta en detalle ahora la concejal de
personal en su turno de palabra.
Respecto al punto 3, en el que se pide que se de cuentas a los sindicatos, bueno, pues simple-
mente decirle aquí al Partido Socialista que ya ellos solos se bastan para solicitar cuanto nece-
sitan sin necesidad de que nadie les instruya, y esa información se les reporta cuando la solici-
tan.
En el punto 4, simplemente que me parece una solución perentoria fuera de tiempo y forma,
debido, debida cuenta de todo lo que he expuesto anteriormente, primero porque no es, no
hay obligatoriedad de instalación, aunque sin duda sea recomendable en términos de buscar la
máxima eficiencia a los servicios de administración, pero sobre todo porque no, no procede ni
por la persecución, ni por el, ni por el trámite, ni por el papel, como método absolutamente
fuera de todo tiempo y lugar.
Esa es mi aportación en cuanto al argumentario de la moción.
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Intervención de Mari Gil, portavoz del grupo municipal Vox.-

Sí, por parte de Vox queremos explicar en primer lugar que, el sistema de control y según la
información que se nos ha trasladado, estaba dispuesto para entrar en funcionamiento y fue
pospuesta su entrada en funcionamiento por la situación sobrevenida por la COVID-19, ya que
estaba basado en el control mediante huella digital y en esta situación se desaconsejaba poner
en marcha tal sistema de control.
Añadir que, a día de hoy, el Reglamento que ustedes solicitan que se, que se está elaborando,
ya se está elaborando y en fase de estudio para su posterior aprobación.
Por parte de Vox creemos que en referencia al traslado de información, lo más procedente

sería que fueran los representantes sindicales los que solicitaran la información que emiten
pertinente, y a solicitud de los mismos se les daría traslado.
Por todo lo que acabamos de exponer, y en aras del funcionamiento de este Ayuntamiento con
la máxima transparencia, votaremos a favor de la aprobación de esta  moción.

Intervención de Victoria Cano, portavoz del grupo municipal Popular

Bueno, decir como ya han comentado anteriormente, porque en nuestra reunión del equipo
de Gobierno lo hemos estado hablando, los aparatos que dicen que no los ven, pues si entran,
en la pared que va y entras para recepción, ahí está el aparato, que está encendido, que no es
que esté apagado, que el aparato está encendido, pero se paró porque todos los trabajadores
deben picar, tocar los botones, poner la huella, y creíamos que era un poco riesgo con esto del
Covid.
También, comunicarles que el martes a las 09:30 viene el técnico de la empresa que nos lo
puso, para buscar, como se ha comentado, otras soluciones. Aunque los aparatos se utilicen,
pero a ver si se puede ticar desde el ordenador, o hacer algo para que no tengan que pasar
todos los trabajadores por ahí.
En relación al reglamento de control de horario, decir que ya está el borrador hecho, se ha
tratado en todo momento con la Mesa, que no tenemos ningún problema, en cuanto lo vol-
vamos a tratar, la Mesa, y esté definitivamente aprobado por la Mesa, en pasaros una copia,
pero que en todo momento se ha contado con la opinión de la Mesa, y la Mesa está al tanto.
En el tercer punto, que ustedes piden que se dé cuenta mensualmente a los representantes
sindicales, aquí a nosotros sí nos gustaría, para aprobar esta moción, presentar una enmienda
de que no tengamos que ser nosotros los que les demos cuenta mensualmente a los trabaja-
dores, a los representantes sindicales, perdón, ellos, como han hecho hasta ahora, cuando
crean necesario, sea semanalmente, mensualmente, como si tienen que pedirlo todos los días
porque tengan cualquier duda, pedir la información que necesiten, sean ellos los que soliciten,
"necesitamos saber estas horas extras". Cada vez que han solicitado algo, se les ha pasado sin
ningún problema, y nada, decir que también, porque no estén los aparatos en marcha no signi-
fica que no se controlen a los trabajadores, dentro de las funciones de los jefes de área, está el
controlar el horario de los trabajadores de su departamento, pero que como concejal de per-
sonal, si ustedes tienen alguna duda de algún departamento, de algún trabajador en concreto,
de un jefe de área, que creen que puede estar incumpliendo su trabajo, y que nosotros no lo
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vemos, que se excede en el tiempo de desayuno, cualquier motivo, pueden venir y decirlo, yo
como concejal de personal, me pueden decir "este departamento creemos que no cumple con
esto", sin ningún problema que se estudiará, pero que control hay, porque los jefes de área,
una de sus funciones que tienen es controlar que los trabajadores de su departamento cum-
plan con el horario de trabajo.
Y las horas extras, decir que están firmadas tanto por el jefe de área, antes de que las firme el
concejal, o sea, que el jefe de área, en todo momento, tiene conocimiento de las horas extras
que su personal tiene que realizar, porque primero las firma el jefe de área y después las firma
el concejal.

Intervención de María Fernández Aragonés, del grupo municipal Popular

Sí, vamos a ver, en primer lugar decirle a la portavoz de Ciudadanos que, efectivamente, los
funcionarios no tienen obligación, según la Ley, hacer ese control de horario, pero que no sea
obligatorio no quiere decir que esté prohibido, en ningún momento. Y yo creo que, recorde-
mos que esta Ley quiere proteger a los trabajadores de la práctica esta tan extendida en Espa-
ña, de preferencia a las horas extraordinarias, y entiendo que no tienen obligación, pero no
tiene por qué estar prohibido. Lo pueden hacer perfectamente sin ningún, sin ningún proble-
ma.
Respecto a lo de hacerlo manualmente, yo lo que digo, no lo decimos nosotros. El grupo muni-
cipal Socialista no lo dice, hay una Ley que dice que a partir del 12 de mayo de 2019, se tiene
que hacer ese control de horario. Si no están los medios, se hace de manera manual, como lo
hacen miles y miles de empresas.
Nosotros no, no, respecto a lo que has dicho del teletrabajo, estamos totalmente de acuerdo.
Hay sistemas que ya contemplan que eso se puede hacer así.
¿Por qué hemos dicho que no se había hecho?. Como sabrás, Victoria, con el tema Covid noso-
tros no estamos en el Ayuntamiento todos los días, entonces no hemos visto los aparatos,
pero es que tampoco tenemos ninguna resolución de alcaldía con el gasto de ese aparato, o
por lo menos, de todas las que nosotros hemos supervisado, no hemos encontrado ninguna,
entonces no sabíamos si ese gasto se había hecho o no se había hecho. Las resoluciones de
alcaldía no lo hemos encontrado. Si está, les ruego que nos la envíe, porque nosotros no la
hemos encontrado.
Respecto a lo que dices del control de trabajadores, no, nosotros no queremos controlar a
ningún trabajador, ni queremos controlar a ningún trabajador, ni estamos nosotros por la la-
bor de estar detrás de los trabajadores del Ayuntamiento. Nosotros creemos que los trabaja-
dores del Ayuntamiento cumplen con su obligación siempre, y en numerosas ocasiones tienen
que hacer más todavía de lo que les corresponde, por lo tanto, esto no tiene nada que ver con
los trabajadores, nosotros esto lo hemos traído aquí, porque esto es una, una normativa que
salió, y que se tiene que llevar a cabo.
Cuando esto salió en 2019, teníamos en el Ayuntamiento 23 personas laborales, y los laborales
sí que tienen que hacerlo, entonces, nada más, ese, ese es el tema por el que hemos traído
esto aquí.
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Intervención de María Ángeles Martí, portavoz del grupo municipal Ciudadanos.-

María, la norma que entra en aplicación, podría ser aplicable al personal laboral, como acabas
de decir, que es el que se rige por el Estatuto de los Trabajadores, pero no parece lógico ni
justo que haya en un mismo Ayuntamiento personal sometido a un control horario y otro per-
sonal que no lo esté, ya que ambos prestan servicios para el Ayuntamiento por igual, indepen-
dientemente de las diferencias de la naturaleza del vínculo, y de la relación profesional.
Sabemos que muchas veces, el personal funcionario laboral hace tareas similares, incluso idén-
ticas.
Creo que resulta claro que aun no siendo obligatorio para el personal funcionario, la medida
que se adopte tiene que englobar al conjunto de los empleados que prestan servicios en el
Ayuntamiento, independientemente de que sean funcionarios o personal laboral.
Aun no siendo obligatorio para los funcionarios, es recomendable, pero es recomendable no

sólo por el tema de las horas extras, como planteáis vosotros en esta moción, sino por diversos
motivos.
Es recomendable por seguridad jurídica, tanto para el propio Ayuntamiento como para los
trabajadores, laborales y funcionarios, máxime cuando este Ayuntamiento realiza, se realizan
horas extras, siendo necesarias, pues, un control exhaustivo de las mismas. Evitaremos así  que
se pueda producir ninguna duda, especulación ni suspicacia al respecto, sobre todo, sobre
ningún tipo de incumplimiento de la normativa, en cuanto al número de horas, el pago, la
compensación horaria, ni la comisión de ningún tipo de delito del tipo “malversación” como
dice el PSOE en esta moción. Se tendría también a través del establecimiento de un sistema de
control horario un instrumento orientado a evitar el absentismo, como he mencionado en mi
primer turno, excesivo o injustificado.
Deben, por tanto, superarse las reticencias que en algunos casos genera el control horario en
las Administración Pública, entendiendo el mismo como un instrumento para mejorar, sobre
todo, la eficacia y la eficiencia de nuestra Administración Municipal, e incluso como instrumen-
to para modificar, pues la por desgracia, peyorativa opinión que tienen algunos sectores de la
sociedad sobre escaso celo de los trabajadores al servicio de la Administración en el cumpli-
miento estricto de sus horarios.
Discrepo con el PSOE en la manera simplista de abordar el tema del control horario y en la
forma de plantear la moción haciendo referencia a expresiones negativas, incluso algo exage-
radas del tipo infracción grave, visitas de inspectores de trabajo, abuso laboral, fraude, malver-
sación, etcétera. No se trata de criminalizar a los funcionarios, ni de causar dejación de funcio-
nes en el Ayuntamiento.
Se trata de transformar la Administración Municipal para mejorar su eficacia y su eficiencia,
incrementando el rendimiento y la productividad de los empleados públicos, y que esto, por
supuesto, pues redunde en una mejor y mayor prestación de servicios a los ciudadanos de
Ceutí.
No solo se trata de contar el número de minutos que un funcionario pasa sentado en una silla,
sino se trata de establecer objetivos, de  escuchar al personal, de establecer un buen clima
laboral, de hacer que nuestros empleados puedan conciliar la vida laboral y familiar, que pue-
dan teletrabajar, todo ello intentando siempre buscar el compromiso del empleado público
con el servicio que presta.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 H
LD

9D
KR

R
3A

EX
AD

2Q
G

5X
ZK

5Y
YM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
eu

ti.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

7 
de

 1
77

 



58

Es por tanto la materia que nos ocupa algo que no se puede improvisar, y como pide el PSOE
volver a los arcaicos modelos de control horario en papel, para que se lleve este control de
forma manual me parece un retroceso a tiempos pasados que no aportan nada, máxime cuan-
do la adopción por parte del Ayuntamiento de Ceutí de cualquier tipo de medida, requeriría la
debida negociación previa con las organizaciones sindicales antes de instaurar ningún sistema
de control, incluso el manual.
En este punto no deberíamos de dejar pasar la oportunidad de negociar y plantear estas y
otras cuestiones referentes al personal en el borrador del Acuerdo marco de condiciones de
los funcionarios y convenio del personal laboral, que está sin aprobar, que lleva más de 10
años sin actualizarse, y que está en trámite de negociación.
Sería esta una ocasión perfecta para que en el seno de esa Mesa de Negociación, se abriera
ese debate, se negociara con las organizaciones sindicales, que están informadas de este sis-
tema, pero que se evalúe, se consensúe, cuál es el tipo de sistema que se utilizará, bien má-
quinas de fichaje, bien sistemas biométricos, etcétera, las peculiaridades del control horario en
el trabajo de turnos, las festividades, el teletrabajo, que todo quede bien detallado. Y al haber
ya un borrador en curso, pues son más evidentes la necesidad de impulsar y negociar ya, y sin
mayor dilación, para su aprobación en Pleno, el borrador del Texto Refundido del Acuerdo
Marco de las condiciones de personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Ceutí, y que
figure en el mismo la aplicación y el tipo de sistema de control horario que se acuerde.
Por tanto, mi voto, en relación a esta propuesta, por todo lo argumentado, va a ser que no.

Intervención de Mari Gil, portavoz del grupo municipal Vox.-

Bueno, yo, por parte de Vox, yo me reitero en lo que ya he dicho en mi primera intervención.

Intervención de Victoria Cano, portavoz del grupo municipal Popular

Acaba de decir que, María, ni muchísimo menos pretendemos que vosotros seáis ahora vigi-
lantes, o controladores de los trabajadores, ni muchísimo menos, pero que no sé, que ellos
cumplen con su trabajo, a mí no me cabe ni la menor duda, ni puedo tener la queja de ninguno
de los trabajadores del Ayuntamiento, porque cumplen todos con sus funciones, están dis-
puestos a sacar todo lo que sea necesario por ayudar al pueblo de Ceutí, y no puedo tener
queja de ninguno de los trabajadores, de ninguno de los que son, incluso podemos tener mu-
cho que agradecerles, porque gracias a su trabajo y su esfuerzo, sacamos muchos proyectos
adelante. Y nada más, os iremos informando de las sucesivas reuniones que se hagan, por
ejemplo, como ha comentado María Ángeles en la Mesa, todo se lleva a la Mesa, ahora todo se
lleva a la Mesa, y todo se debate en la Mesa, entonces, el borrador ya está, el del control hora-
rio cuando esté aprobado definitivamente por la Mesa con el visto bueno, se os mandará una
copia, y nada más que decir.

Intervención del Sr. Alcalde.-

Victoria, ¿no tenías que presentar una enmienda al tercer punto?

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 H
LD

9D
KR

R
3A

EX
AD

2Q
G

5X
ZK

5Y
YM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
eu

ti.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

8 
de

 1
77

 



59

Intervención de Victoria Cano, portavoz del grupo municipal Popular

Lo he dicho en la intervención

Intervención del Sr. Alcalde.-

¿Al principio? Perdón

Intervención de María Fernández Aragonés, concejala del grupo municipal Popular

Bueno, no me ha quedado claro cuál va a ser la votación del Partido Popular, si está a favor o...

Intervención de Victoria Cano, portavoz del grupo municipal Popular

Sí, si aprobamos la enmienda, aprobamos la moción sin problema

Intervención de María Fernández Aragonés, concejala del grupo municipal Popular

Bueno, yo, decirle a la portavoz de Ciudadanos, María Ángeles, que esto no es retroceder,
cuando te refieres al sistema manual. Si es que esto no lo decimos nosotros, si es que esto lo
dice la normativa, que a partir del 19 de mayo, a partir del 12 de mayo de 2019, el control de
horario en las empresas se tiene que hacer. Que vosotros, desde el Ayuntamiento, que lo veo
perfecto, queráis que tanto funcionarios como laborales, entren en el mismo saco, lo veo per-
fecto, pero es que la normativa lo pone así, y el Ayuntamiento de Ceutí, con los trabajadores
laborales, desde esa fecha, no lo ha hecho, con lo cual, está incurriendo en una ilegalidad, por-
que no lo está haciendo. Entonces, no estamos criminalizando a nadie, eso es una palabra ma-
yor. ¿Criminalizando?, ¿por qué?, no, nosotros hemos traído aquí una moción de una normati-
va, de una Ley, y para que se cumpla en el Ayuntamiento. Yo ahora te pregunto a tí, ¿esto es
bueno para el Ayuntamiento?, sí. ¿Es bueno para los empleados?, sí. ¿Es bueno para todos?, sí.
¿Por qué no lo hacemos? Que se haga a partir de ahora, me parece muy bien, me parece muy
bien que se haga a partir de ahora, y estoy totalmente de acuerdo, y que en ese reglamento se
recoja todo lo que tú has dicho. Por eso hemos dicho lo del reglamento, pero vamos, tu voto,
estás en todo tu derecho de votar lo que, lo que consideres oportuno.
Respecto a la enmienda del Partido Popular, nosotros no tenemos ningún problema en votarla
a favor, el decir de que se le pase la información a los sindicatos cada mes, pues creemos que
es una manera pues, no sé, de transparencia, o de que ellos estén informados todos los meses
de esas horas sin necesidad de que en un momento dado tengas que pedirlo, pero si se consi-
dera que no sea así, nosotros apoyaremos la enmienda sin ningún problema.
Y ya, bueno, nos congratulamos de que la moción salga adelante, y si se ha adjudicado el con-
trato de la compra de los aparatos, solicitamos copia. Si se está elaborando el Reglamento, y
puede ser que en la próxima Junta de Portavoces lo podamos conocer, pues nos gustaría, y
nada más. Aparte de esto, pues nada, dar las gracias a todos por el apoyo de la moción.
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La enmienda y la moción se aprueban con 16 votos a favor (7 PP, 1 Vox y 8 PSOE) y 1 voto
en contra (Ciudadanos).

3.- Moción de Grupo Municipal Socialista

“MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA EN RELACIÓN A QUE SE GA-
RANTICE EL DERECHO DE INFORMACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA CORPO-
RACIÓN MUNICIPAL”

Desde el inicio de la legislatura el Grupo Municipal Socialista está trabajando de manera incan-
sable para llevar iniciativas, propuestas, sugerencias y medidas con la única intención de mejo-
rar la vida de nuestros vecinos y vecinas.
Son muchas las mociones presentadas, algunas de ellas no se tienen en cuenta y se retiran en
la Comisión Informativa previa al pleno. Infinidad de preguntas que la mayoría de ellas no son
contestadas con precisión, solicitudes de información por registro de entrada que hay que
pedir en reiteradas ocasiones porque no se nos da la información que se solicita, cientos de
decretos de alcaldía a los que no tenemos acceso, expedientes que se nos prohíbe ver, …
El pluralismo político, valor superior de nuestro ordenamiento jurídico, conlleva, que las rien-
das del gobierno y administración de la entidad local queden en manos de una parte de los
representantes de la comunidad, mientras el resto deberá dedicarse a controlar esa acción de
gobierno, en una labor denominada “oposición”. Para su adecuado ejercicio es obvio que el
representante necesitará estar informado, de forma que pueda realizar el eficaz cumplimiento
de su cargo, contentando así a los ciudadanos que le han otorgado su confianza.
Derecho, pues, a participar en los asuntos públicos, según se recoge en el art. 23 de la Consti-
tución de 1978.
Así, en el art. 77 de la LBRL contempla necesariamente, el contenido del art. 20 de dicha ley,
que establece la obligada participación de los concejales en los órganos preparatorios al pleno
y hace viable su función de control y fiscalización de los órganos de gobierno, siendo el acceso
a la información, un derecho esencial para dar contenido a los grupos políticos en la oposición
y que protege nuestro ordenamiento. Aspecto que también viene recogido en los artículos 14,
15 y 16 del ROF.
Y  siendo  el  núcleo  básico  del  derecho  fundamental  de  participación  política inherente al
cargo de concejal, se satisface con el derecho de información, así mismo para el desempeño de
la función de control político que nos corresponde.
El no dictarse resolución expresa y motivada a una petición concreta, en cinco días se entiende
concedida por silencio positivo, y el acceso a la documentación deberá realizarse conforme a
alguno de los modos que establece el artículo 16 del Real Decreto 3426/2000.
De  no  tramitarse  o  impedirse,  aun  por  omisión,  la  tramitación  o  resolución  del ejercicio
de nuestro derecho de información y obtención de datos y antecedentes, de los asuntos re-
clamados se podría incurrir en el delito tipificado para funcionarios y cargos públicos en el
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artículo 542 del Código Penal, por impedir el ejercicio del derecho reconocido en el artículo
23.1 de la Constitución Española, como han reconocido las Sentencias del Tribunal Constitu-
cional 169/2009 y 9/2012, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 27-11-2013, recurso
4123/2010  y 09-12-1995, recurso apelación 411/1991, así como la sentencia de la Sala Segun-
da del Tribunal Supremo de 11-03-2002, recuso 303/2000.
Es por ello que el Grupo Municipal Socialista propone al pleno para su debate y posterior
aprobación si procede, los siguientes acuerdos;
1.  Instar al Equipo de Gobierno a dar la información solicitada en tiempo y forma, según la ley,
solicitada en reiteradas ocasiones por el Grupo Municipal Socialista:

- 172 Decretos de Alcaldía pendientes desde el inicio de la legislatura hasta el 31-12-
2019.
- 289 Decretos de Alcaldía pendientes del año 2020.
- Copia de los registros de labores de mantenimiento y actuaciones realizadas, trata-
miento dado, dosificación, lugar, horario y fecha, correspondientes a la desratización,
desinsectación y desinfección de todos los edificios e instalaciones municipales de Ceutí,
así como resto del municipio durante el año 2019. (Registros con fecha y firma de cada
uno de los centros)
- Copia del contrato del Refuerzo Educativo de la tercera monitora subcontratada por la
contratista principal tal y como indica el decreto 840/2019. (debe de encontrarse la do-
cumentación en el Ayuntamiento)
- Solicitud de reunión con Policía Local y Protección Civil, registrada el pasado de no-
viembre.
- Solicitud de reunión con los responsables de la residencia municipal, registrada el pa-
sado 9 de noviembre.
- Información  sobre  la  cuenta  general,  registrada  el  pasado  18  de noviembre (In-
formes detallados)
- Abono deuda al PSOE, registrado el pasado 18 de noviembre.

Y  así  dejar  de  impedir  y  menoscabar  nuestros  derechos,  y en  lo  sucesivo,  de cualquier
miembro de esta corporación

Intervención de María Fernández Aragonés, concejala del grupo municipal Popular

Bueno, pues sobre esta moción, tenemos que decir que desde que comenzó la legislatura, son
muchas las actuaciones que el Equipo de Gobierno está llevando a cabo con el único objetivo
de hacerle la vida imposible al único grupo de la oposición, y que no podamos ejercer nuestra
labor con total naturalidad y transparencia.
Se han suspendido todas las Comisiones, los plenos se han pasado de ser cada mes, a ser cada
dos meses, se nos quiere limitar las mociones a un número determinado, se nos quiere limitar
las preguntas a un número determinado, se nos quiere limitar los ruegos a un número deter-
minado. Es de justicia social decir que en esto no está de acuerdo la Concejal de Ciudadanos.
No se nos contesta a lo que preguntamos con precisión, no se nos ha convocado prácticamen-
te a ninguna Comisión de Contratación, cada vez que nos hemos ofrecido, durante la pande-
mia, y que ha sido en numerosas ocasiones, no se ha contado con nosotros.
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La información llega de manera escasa, y algunas veces ni llega. Se han dado instrucciones de
que todo lo que se solicite el grupo municipal Socialista, sea por escrito. No sabemos a qué se
debe esta situación, y cuáles son los motivos, como tampoco sabemos quién toma las decisio-
nes de que eso sea así. Somos concejales de esta corporación, conocemos nuestros deberes, y
conocemos nuestras obligaciones, y por tanto, tenemos el mismo derecho a conocer lo que
pasa en este Ayuntamiento, como el resto de Concejales del Equipo de Gobierno.
Esta situación es intolerable, y deja mucho que desear en lo que respecta a la libertad de ex-
presión y a la transparencia. De momento, nada más.

Intervención de María Ángeles Martí, portavoz del grupo municipal Ciudadanos.-

Vamos a ver, el derecho de pataleta lo tenéis, y está claro que esta moción viene a ponerlo en
valor, pero cuesta mucho apreciar cuál es el verdadero interés de la misma, porque el título de
que se garantice el derecho como si os estuviésemos privando de él, es una acusación sin fun-
damento. Yo, desde el comienzo de esta legislatura se ha reconocido por mi parte el legítimo
derecho de la oposición a pedir información a los técnicos y que se les suministre, y eso, que
yo sepa, no ha tenido ningún problema.
Es más, además de ello y de las oportunas preguntas o peticiones en los plenos, esta oposición,
que vosotros personalizáis, se ha permitido el lujo de pedirnos informes escritos hasta a los
concejales de Gobierno y aun así, sin deber de, sin tener deber de hacerlos, porque para eso
está el pleno, para dar cuenta, pues lo hemos hecho.
El batiburrillo de cosas que pide la moción, mas todas las que acabáis de mencionar, pues daría
para 3 o 4 mociones, aprovechando que aún no se han limitado y que además no solo el PSOE,
por a juzgar por este pleno, y hay otros grupos que también tienen activado el contador de
mociones. Podíais haber sacado 3 ó 4 de ésta, porque, de verdad, no hay por dónde cogerla.
Decretos de Alcaldía, casi 400 y pico, pues sería un buen comienzo facilitar el listado de aque-
llos que no encontráis, porque bueno, pues 400 es un número así como redondo, como para
ver cuál es problema, porque eso no, no tenéis el acceso a la información, partiendo de la base
que muchas ocasiones se os ha contestado que algunos de ellos, por la Ley de Protección de
Datos, por contener datos de Hacienda, datos fiscales, pues no se podían permitir el acceso a
la consulta.
Por otro lado, pedís copias de contratos, que tenéis todo el derecho a verlos, pidiéndolos dili-
gentemente a la Secretaria. Y en cuanto a lo que a mi concierne del refuerzo educativo que,
que has mencionado, no tengo ningún inconveniente en volver a aclarar cuantas dudas suscite,
pero esos contratos están en el Ayuntamiento, y se pueden ver, y los podéis solicitar, y no va a
haber ningún problema en suministraros esa información, porque el que hacéis aquí alusión,
además, ha sido objeto de una subvención que fue diligentemente presentada.
Reuniones, pues podría entender que os reuniérais con jefes de área con quien queráis entre-
vistaros, no tenéis siquiera que solicitar la entrevista al Ayuntamiento como pedís aquí para
reuniros con el responsable de la residencia, o a quién se refiere, no lo sé, la dirección, cual-
quier caso, no hace falta que pidáis un registro para reuniros con la, con la dirección de la resi-
dencia, igual que no habéis hecho para reuniros con el director del centro de salud, no proce-
de. Podéis entrevistaros cuantas veces queráis con ellos, sin necesidad de solicitarlo por regis-
tro.
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Y bueno, ya así, en la moción, como el que no quiere la cosa y para rematar y puesto a pedir,
pues que nos paguen lo que deben. Bueno, yo aquí, simplemente, no sé, yo creo que habéis
jugado así a ver si en un descuido creemos que la moción está bien redactada, bien argumen-
tada, y pide verdaderamente transparencia, como aparenta, no lo sé, pero en cualquier caso,
aludiendo a las palabras que la portavoz socialista ha mencionado antes, yo esa frase de "pri-
mero está mi pueblo, y después mi partido", pues le diría que el movimiento se demuestra
andando, y aquí tenéis una buena oportunidad de demostrarlo.
Yo, sinceramente, a los concejales del partido Socialista les diría que no vale el victimismo, vale
el trabajo bien hecho, fundamentado, y eso es básicamente venir de vez en cuando por el
Ayuntamiento, airear el despacho q no sé si desde la DANA se ha abierto, hacer pasillo, llamar
a puertas, preguntar a técnicos, y estar al pie del cañón. Eso es una oposición responsable,
proactiva, porque vosotros estáis haciendo una oposición reactiva, completamente, y sobre
todo, productiva para Ceutí.
Yo creo que tenéis que empezar a hacer menos oposición de sillón vía redes sociales y más
trabajar por el pueblo, pues yendo al Ayuntamiento como he dicho antes, que el riesgo COVID
lo llevamos todos puesto, y el Ayuntamiento allí está abierto para todos, y no se ve pisar a
ninguno de los 8 concejales, a no ser que sea para asuntos personales. He terminado.

Intervención de Mari Gil, portavoz del grupo municipal Vox.-

Bueno, sí, por parte de Vox, y según la información que nosotros hemos recabado, en relación
a sus reclamaciones, decirles que, ante  la información que ustedes vienen pidiendo, nos en-
contramos con tres situaciones o circunstancias.
Por una parte hay información de la que ustedes piden al Ayuntamiento,  que no se les puede
dar, como bien ha dicho María Ángeles, por conllevar datos personales de vecinos afectados
por esa documentación y que está protegida por la Ley de Protección de Datos.
Sobre el tipo de información que se les puede facilitar,  nos encontramos con que hay informa-
ción que el Ayuntamiento está obligado a entregarles, aunque este Ayuntamiento, en aras de
la máxima  transparencia,  procura facilitarles toda la información que se pueda dar en el me-
nor tiempo posible ya que, al parecer, no hay plazos de entrega determinados ni estipulados
legalmente. Lo que no podemos hacer es poner a trabajar a nuestros técnicos para elaborar
informes para dárselos a petición del Partido socialista, colapsando así a los técnicos y  el tra-
bajo de este Ayuntamiento.
Lo que se viene haciendo  es una vez acabado el proceso de realización de cuestiones, proce-
sos y tareas de nuestros técnicos y elaborados sus informes, si así lo han solicitado.
Y esto es lo que tengo que decir.

Intervención de Victoria Cano, portavoz del grupo municipal Popular.-

En relación con esta moción, quiero resaltar varias cuestiones.
El primer punto, los decretos de Alcaldía que afirman que les faltan de 2019/2020, serán de-
cretos de contenido tributario. Como ya se les ha dicho en numerosas ocasiones, no pueden
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colgarse en la "ftp", porque son datos de carácter reservado, y su cesión a los concejales no
está amparada en la legislación vigente.
Los datos de naturaleza tributaria son datos reservados y no se rigen por la Ley de Protección
de Datos, sino por la Ley General Tributaria, por tanto, los datos de naturaleza tributaria sólo
podrán ser cedidos a terceros en los casos tasados expresamente, previstos en el artículo 95
de la Ley General Tributaria, supuesto en los que no se encuentra la cesión de esta información
a los concejales, por tanto, no es posible que los concejales tengan acceso a la información de
naturaleza tributaria.
Respecto, y voy a adjuntar al acta un informe sobre esta cuestión de la Agencia de protección
de datos. En cuanto a la copia de los registros de las labores de desinfección en los edificios e
instalaciones municipales, les fue remitida por correo el 30 de julio de 2020, el cual también
voy a adjuntar al acta el email remitido. La copia del contrato de la tercera monitora de refuer-
zo educativo, no se les puede remitir, porque como también se les ha dicho en varias ocasio-
nes, no ha sido suscrito por el Ayuntamiento de Ceutí, es subcontratada de la contratista prin-
cipal, lo que sí consta en nuestro expediente es la acreditación de los requisitos de capacidad
para la prestación del servicio. Se adjunta también email con la fecha en la cual se les contestó.
Respecto a la solicitud de reunión de Policía Local y protección civil, eso no se trata "acceso a la
información", no obstante, me consta que los concejales de las áreas correspondientes os invi-
taron a plantearles cualquier cuestión que tuviesen, y ellos os las contestaban.
Solicitud con la reunión del responsable de la residencia municipal, pues es cuestión, es una
sociedad municipal, no es del Ayuntamiento, y me consta que ustedes han llamado cuando
han necesitado a la dirección del centro y les han dado todas las explicaciones correspondien-
tes. Información sobre la cuenta general, fue remitida con fecha 22 de diciembre de 2020, se
adjunta al acta también el correo donde, el email donde se les envió.
Y la solicitud del pago del abono de la deuda del PSOE, es una cuestión que excede al derecho
a la información, no es que yo te de información, tú estás solicitando que te realicemos un
pago. Por último, también quiero añadir lo siguiente. Cada vez es más frecuente que los conce-
jales del grupo socialista soliciten en relación con expedientes concretos, la emisión de infor-
mes de carácter técnico. En relación con ello, el equipo de gobierno siempre ha tratado de dar
respuesta a dichas peticiones en aras de transparencia. No es lo mismo, sin embargo, a pesar
de ello, es necesario distinguir dos cuestiones. No es lo mismo el derecho de acceso de exa-
men a la información contenida en documentos que se encuentran ya en las dependencias
municipales, que el derecho a que les sean facilitados informes u otros documentos que no
están ni siquiera todavía elaborados. Y es que nuestra jurisprudencia ha venido declarando
que el derecho de acceso a la información, debe limitarse a documentación previamente ela-
borada y existente en las dependencias administrativas, sin que sea equiparable este derecho
a la información a un derecho genérico a obtener nuevos informes sobre determinados asun-
tos, tal y como así se ha pronunciado la Sentencia del Tribunal Supremo del 5 de noviembre de
1999. Así, podemos decir que el derecho de acceso a la información es a eso, a los anteceden-
tes de información existentes, no es a que se le haga un informe específico, sino a conocer y a
analizar lo que ya está hecho. Y es así, porque este derecho se vincula con la capacidad de fis-
calizar lo que se hace dentro de la corporación, accediendo a lo que existe en el expediente
para comprobar que la decisión adoptada es la correcta, y en caso contrario, poder reaccionar
contra la misma.
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En este sentido, la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 de Toledo, del
7 de febrero de 2017, determina que "el derecho a la información de los concejales, ampararía
su derecho a consultar, pero no el derecho a que se elaboren informes", y a tal respecto señala
lo siguiente: "ciertamente, la facultad de los concejales de acceder a la documentación e in-
formación municipal, es una manifestación del derecho de acceso a archivo, expedientes y
registros, que con carácter general, tienen todos los ciudadanos, pero sin que tal derecho a
acceder a la información que obran en los archivos y registros de la corporación, pueda con-
fundirse con un existente derecho a que al interesado se le elabore y entregue informe sobre
cualquiera aspectos que sean de interés o sobre actuaciones que se proponga realizar a la
corporación en asuntos varios, porque en tal caso no está interesado la información de que se
dispone en aquella, sino que está exigiendo que se ponga en funcionamiento los servicios de la
corporación para elaborar informes nuevos, o que se le anticipe la línea de actuación de la
corporación concernida, y esto desde luego, no lo ampara el derecho a la información que
alega.
En la misma línea, se sitúa la Sentencia del Tribunal Supremo de Castilla y León, de Valladolid,
del 14 de mayo, donde dice que "se reconoce en el fundamento jurídico 3º que el derecho a la
información no es la emisión de nuevos informes, al no está amparado en el derecho de in-
formación que alega, pero que la obtención de un informe a petición, no persigue justamente
una igualdad en el derecho a la información"
Con esto, quiero decir que el partido socialista tiene derecho a pedir cualquier información
que ya esté en el Ayuntamiento, pero no que tengamos que poner a todos los técnicos a traba-
jar para realizar el informe a medida, por decirlo de alguna forma.
Y como he dicho, somos transparentes, les damos toda la información, se os va a adjuntar al
acta todas las copias de todos los correos, porque todo lo que ustedes estaban pidiendo aquí,
los técnicos se lo han mandado por email, y están las copias de los emails, dándoles explica-
ciones y mandándoles la documentación solicitada.
Entonces, en el acta del pleno irán todos esos emails que les han mandado los técnicos con las
diferentes fechas. Nada más que decir.

(*) Adjunta documentación al final del acta como anexo DOC. 1, DOC. 2, DOC. 3, DOC. 4

Intervención de María Fernández Aragonés, concejala del grupo municipal Popular

Bueno, varias cosas. Vamos a ver, por contestarle a la portavoz de Ciudadanos. No sé si tú es-
tás informada de que nosotros no recibimos la información que solicitamos. Lo que pedimos,
nunca se nos contesta con precisión, te lo vuelvo a decir, no se nos contesta con precisión, de
hecho, a tí te digo, con el contrato del refuerzo educativo.
Con el contrato de refuerzo educativo, lo hemos pedido cuatro veces, no necesito, Victoria,
que me mandes el email, si lo tengo, pero es que ese email no es lo que yo quiero. Lo que yo
quiero es el contrato de la tercera monitora, si se ha contratado por otra persona, el Ayunta-
miento tiene la obligación de pedir la documentación a esa empresa de, de, del contrato que
se ha hecho a la monitora. O a lo mejor es que eso ahora no se lleva en este Ayuntamiento,
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porque cuando yo estaba de presidenta en el Colegio San Roque, en el AMPA, a mí sí se me
pedía todos los contratos y todo lo que se hacía en las actividades extraescolares.
Es que a lo mejor ahora eso no se hace, por lo tanto, estoy pidiendo un contrato, que lo he
pedido cuatro veces, cuatro veces, y la culpa de que los técnicos tengan tanto trabajo es por-
que al final no se nos contesta a lo que pedimos. Es lo mismo que lo que hemos pedido cinco o
seis veces, lo de la "Michelina" y el "Parque de la Eneida".
Lo hemos pedido en numerosas ocasiones, todavía no tenemos la información. Respecto a la
cuenta general, no quiero que me envíes el email, no, lo tenemos, pero es que los datos que
nosotros hemos pedido no se nos manda.
Nosotros queremos que se nos diga a qué corresponde los apuntes del 2017, de 214.000 eu-
ros, eh, que no aparecían en la contabilidad del Ayuntamiento.
Y queremos saber por qué hay una diferencia de 300.000 euros entre los datos bancarios y el
arqueo de caja.
Y queremos saber por qué están restringidas las cuentas, que no aparecen en el arqueo de caja
del 30 del 12, eso es lo que queremos saber.
Yo no quiero que me mandes el email, quiero que se nos mande la información correcta, que
no se nos manda, Victoria.
Y, con respecto a lo que nos dicen de la reunión con Policía y Protección Civil, eh, cuando se
hace un escrito, el Ayuntamiento tiene la obligación de contestar a ese escrito. No puede ser,
que escritos que registremos, desde noviembre, no se hayan contestado.
Lo de la residencia, queríamos reunirnos con, con, no solamente con el director, también con
la concejala de la residencia, y por eso lo pedimos por escrito.
Lo de la deuda del PSOE, tengo que decir que es una cosa que nos corresponde, que ya se
aprobó por todos los partidos cuando correspondía en 2011, y es una deuda que tenéis con el
partido Socialista, y como partido de la oposición, la reclamamos, claro que sí.
Y estamos esperando que nos contestéis, contestarnos, los escritos los hacemos y nos tenéis
que contestar.
Los informes los pedimos, y nos los tenéis que dar. Vamos a ver, con lo que has dicho de las
400 resoluciones, os habéis amparado en la Ley Tributaria, sin embargo, pasáis por alto el Re-
glamento de Funcionamiento Orgánico, pasáis por alto la Constitución Española, y pasáis por
alto la Ley de Bases de Régimen Local.
Solamente os habéis amparado en la Ley Tributaria para no darnos esos datos. Nosotros te-
nemos derecho a saber por qué se están dando ahora IBI de alta con fecha de muchos años
anteriores.
Tenemos derecho a inspeccionar cualquier expediente que consideremos oportuno. Tenemos
derecho a ver los expedientes de compensación que se están haciendo.
Tenemos derecho a ver las plusvalías que se están cobrando desde hace mucho tiempo, mu-
chos años atrás.
Tenemos derecho a ver los expedientes de ingresos indebidos, y tenemos derecho a ver los
contratos menores si llevan todo el expediente completo de principio a fin. Vale
Termino, es un derecho y por supuesto no vamos a renunciar a él.
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Intervención de María Ángeles Martí, portavoz del grupo municipal Ciudadanos.-

Bueno, yo ya he hecho mi exposición y mi alegato anterior, simplemente por aclarar la cues-
tión del refuerzo educativo.
Hay un expediente de subvención del programa de familia a través de, del subprograma de
conciliación, en el que se hizo el contrato de esa tercera monitora, y se puede solicitar.
El problema es que creo que no, no habéis formulado bien la consulta. En cualquier caso, me
hago cargo, y se os dará el expediente completo de subvención, que lleva otros gastos que
posiblemente también estén algunos protegidos, puesto que son programas de servicios socia-
les, y que no estará completo, lo pongo en preaviso pero, en cualquier caso, me hago cargo y
mañana efectuaré la correspondiente solicitud para hacérosla llegar.

Intervención de Mari Gil, portavoz del grupo municipal Vox.-

Bueno, sí, por parte de Vox, bueno, decir que este Ayuntamiento y este equipo de gobierno
trabajan con una transparencia absoluta y les pasa la información solicitada cuando nuestros
técnicos la han preparado y,  desde Vox entendemos que debe ser así, lo que ustedes pretende
es que se  les proporcione  de forma inmediata toda la información que piden,  y ello implica-
ría, como ya he dicho, poner a los técnicos de este Ayuntamiento a trabajar para ustedes.
Queremos dejar claro que este equipo de gobierno, y este Ayuntamiento, funcionan con la
máxima transparencia, respetando siempre la legislación vigente  y  relativa a este respecto.
También dando curso a la resolución y las necesidades de los vecinos de ceutí. Y por todo lo
que acabamos de exponer, votaremos en contra de la aprobación de esta moción.
Y voy a hacer, María, sale otra vez la rotonda, sale otra vez la rotonda de la Eneida, creo que en
el último pleno, me quiero acordar, de que presenté una factura, que la factura ya era el mis-
mo contrato, sí, la factura era el contrato. Y, es más, la tenía encima, me acuerdo de aquello.
No sé qué más es lo que se está pidiendo que no tengas, es que no lo entiendo. He terminado.

Intervención de Victoria Cano, portavoz del grupo municipal Popular.-

Sí, a ver, volver a decir que por ejemplo, con el refuerzo educativo, el Ayuntamiento tiene la
obligación de tener contrato con la contratista principal. Yo no tengo por qué tener en el Ayun-
tamiento la persona subcontratada, porque hay datos que no tenemos por qué saber. Por
ejemplo, lo que cobra, sus datos personales, no tenemos por qué saberlos, y como está claro,
por ejemplo, con el informe de la cuenta general, que está tan mal hecho el informe que ha
hecho el técnico...
Pues mira, cuando hagan una solicitud, yo les rogaría que todo lo que acabas de detallar aquí,
se detalle en la solicitud, y se diga, y si no, vuelvo a decir, los técnicos están a disposición, y hoy
día sí se puede decir que las puertas del Ayuntamiento están abiertas para cualquier vecino.
Entonces, venga, toque al despacho de Tesorería, y le pidan información, que tengo la menor
duda que el Tesorero se la va a dar.
Y si no, solicite las cosas detalladamente, pero no intentemos engañar a los vecinos de que no
damos información, de que aquí todo está oculto, cuando eso no es así.
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Porque vuelvo a decir, si hay transparencia es ahora, y si las puertas están abiertas de este
Ayuntamiento para que todo el mundo pueda preguntar, es ahora, con el partido Popular es
cuando están las puertas abiertas.

Intervención de María Fernández Aragonés, concejala del grupo municipal Popular

Bueno, vamos a ver, Victoria. Cuando el Ayuntamiento contrata un servicio y, y lo va a subcon-
tratar otra persona, el Ayuntamiento deberá de tener toda la información, debería de tenerla,
o por lo menos, ya te digo que se ve que ahora es como se lleva, se llevaba antes, pero era
porque se le hacía un seguimiento a la presidenta del AMPA del Colegio San Roque como se ha
estado haciendo siempre.
Porque a mí sí me habéis pedido toda la documentación, y no os ha importado si se veía los
datos o no se veían, si se cobraba, no se cobraba, si tenían seguro, si no tenían seguro.
Yo, al empezar el curso, tenía que llevar al Ayuntamiento toda la documentación de las empre-
sas que hacían las actividades, porque vosotros me hacíais el seguimiento a mí, a la presidenta
del colegio San Roque, eso para empezar.
Cuando hablas de transparencia absoluta, Mari, tengo que discrepar en eso, tengo que discre-
par, porque mira, en el próximo pleno te lo voy a traer, te lo voy a traer, con respecto a la "Mi-
chelina". Me dices que haga una pregunta, y me dices que ese contrato se le había dado a una
empresa. Está en las actas, hasta el nombre de la empresa, eh.
Después, me dices que en junio te da la interventora, le pides a la interventora el informe para
hacer el gasto, cuando tú en abril ya habías publicado en redes sociales que estaba hecha la
obra. La factura, la enseñarías, pero la ibas a aportar al acta, y está sin aportar. Que yo, lo que
te estoy diciendo, es que no nos llega la información, no nos llega.
Respecto a la cuenta general, Victoria, no te voy a permitir que nos digas que no estaba bien
detallado la información. Mira a ver, eh, en los registros del Ayuntamiento, la primera petición
que se hizo, qué es lo que se pedía, y qué es lo que se nos ha mandado, ¿eh?. Lo miras en la,
en la, en la solicitud de información. Lo pedimos al detalle, y no se nos ha enviado al detalle.
¿Por qué?, porque no estaban las cosas bien hechas, y no interesaba mandarnos el detalle,
¿me explico o no?
Y, también os voy a decir otra cosa, no solamente todo lo que hemos pedido, es que además,
hay informes que vosotros mismos en las mociones, habéis dicho que nos íbais a trasladar, y
que no están, como por ejemplo, el informe trimestral de las concesionarias sobre limpieza de
imbornales, fumigación, desinfección y alcantarillas. Se iba a mandar un informe trimestral,
que se aprobó en la moción por unanimidad, no se ha mandado, y eso se aprobó el 1 de agos-
to de 2019. Informe elaborado por el concejal de polígonos industriales, que se estaba elabo-
rando, sobre el estado de los polígonos, pleno, 28 del 11 del 2019, no nos ha llegado.
Reunión con los servicios jurídicos, para tratar el tema de la Sentencia que hemos dicho antes,
no nos habéis dado la reunión, porque no os interesa que estemos, porque no os interesa que
pidamos explicaciones. Informe de intervención sobre la rotonda, Mari, no lo tenemos.
Respecto a lo que has dicho de los partes de los partes de, de la, de la, del contrato de desin-
fección, nosotros no hemos pedido, no me mandes el email de que, que me has contestado,
no, no hemos pedido un informe de la empresa, hemos pedido los partes, los partes firmados
de cada vez que se han hecho esas actuaciones en los centros del municipio, que eso es lo que
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pone el contrato. El contrato lo pone así, que cada cierto tiempo hay que hacer una inspección
y firmarla y ponerla en el libro, que debe de estar a disposición de todo el mundo en el Ayun-
tamiento. Eso es lo que yo te pido. No quiero que la empresa me haga un informe de lo que ha
hecho, no, quiero los partes. Y así sucesivamente, nos dais la información que os da la gana,
nos contestáis a las preguntas, lo que queréis, y por eso tenemos que hacerlas reiteradas ve-
ces, y en numerosas ocasiones. Y la culpa de que los técnicos del Ayuntamiento tengan tanto
trabajo respecto a eso, la tenéis vosotros, no nosotros, porque si desde un principio nos apor-
tarais lo que pedimos, no lo tendríamos que hacer tantas veces.
Por lo tanto, así, infinidad de cosas. Y como he dicho antes, tenemos el derecho, y no vamos a
renunciar a él, y los votos sobre esta moción, determinarán el camino a seguir por el grupo
municipal socialista, para obtener la información que necesitamos para el desarrollo de nues-
tra labor como oposición.
Si vosotros no lo queréis hacer, ya os pedirán otras personas, otras instituciones, os pedirán la
información que nos neguéis al grupo municipal socialista. Nada más.

Intervención del Sr. Alcalde.-

Bueno, ¿ya? Vale, pasamos

Intervención de María Fernández Aragonés, concejala del grupo municipal Popular

Señor alcalde, tenemos lo que tengamos, eso es problema del partido socialista.

Intervención del Sr. Alcalde.-

No he dicho nada malo, María

Intervención de María Fernández Aragonés, concejala del grupo municipal Popular

Pues podemos tener un abogado, o cientos de abogados, ¿algún problema?

Intervención del Sr. Alcalde.-

Que no te ofenda tanto,

Intervención de María Fernández Aragonés, concejala del grupo municipal Popular

Yo no me ofendo, yo no me ofendo
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Intervención del Sr. Alcalde.-

Que tienes abogados

Intervención de María Fernández Aragonés, concejala del grupo municipal Popular

Claro que tenemos

Intervención del Sr. Alcalde.-

Pasamos a la votación ya

La moción no se aprueba, con 8 votos a favor (PSOE) y 9 votos en contra (7 PP, 1 VOX y 1
CIUDADANOS).

4.- Moción de Grupo Municipal Ciudadanos

“MOCION DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS PARA LA ADHESIÓN A LA
RED DE ENTIDADES LOCALES PARA DESARROLLAR LOS ODS DE LA AGENDA
2030

La Red de Entidades Locales para desarrollar los ODS de la Agenda 2030 de la Federación Es-
pañola de Municipios y Provincias (FEMP) está formada por los Gobiernos Locales que se com-
prometen a localizar e implementar los ODS de la Agenda 2030 de forma transversal en las
políticas públicas municipales.
La actividad de esta Red está dirigida a favorecer la coordinación de actuaciones entre los Go-
biernos Locales, permitiendo alcanzar mejores resultados en la implementación de la Agenda
2030 en los municipios, a través de la localización y desarrollo de los ODS en el ámbito local.
La Red es un instrumento que ofrecerá herramientas a los Gobiernos Locales para que  alcan-
cen sus objetivos, de acuerdo con la implementación de la Agenda 2030 en España. Y, además,
ofrecerá a los Gobiernos Locales pautas, información  y  propuestas  de  actuaciones  para
hacer  frente  a  la  crisis provocada por el COVID 19.
Con la adhesión a la Red de Entidades Locales para el desarrollo de los ODS de la Agenda 2030,
el Gobierno Local se compromete a determinar un conjunto de  actuaciones,  que  deberán
incorporarse  en  un  Plan  de  Actuación  o Estrategia Local, aprobado por el Pleno, que incluya
un análisis de situación y un plan de localización e implementación de los ODS de la Agenda
2030.
Paralelamente, se deberá iniciar un proceso de información y sensibilización para la participa-
ción de todos los agentes locales, económicos y las organizaciones ciudadanas representados
en la vida municipal, para su implicación en la implementación local de la Agenda 2030.
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Además, las ciudades y municipios que participen en la Red deberán asumir, mediante  acuer-
do  plenario, la Declaración en favor de la Agenda 2030 aprobada por la FEMP en el marco de
su XII Pleno.
El Grupo Municipal Ciudadanos propone al pleno para su debate y posterior aprobación si pro-
cede,  los siguientes  acuerdos;
1°._ El Pleno de la Corporación aprueba la adhesión de Ceutí a la Red de Entidades Locales
para el desarrollo de los ODS de la Agenda 2030 y, en consecuencia, se compromete a:

a)  Trabajar en  la aprobación de un Plan de Actuación o Estrategia Local, que en el que
se elabore un análisis de situación y un plan de localización e implementación de los
ODS de la Agenda 2030.
b)  Cumplir con las obligaciones y ejercer los derechos que se establecen en las Normas
de Funcionamiento de la Red, aprobadas en  la Asamblea celebrada el 21 de octubre de
2020, en la que también se establecieron los importes de la cuota anual fijados en fun-
ción del número de habitantes.

2°._ Asumir la Declaración de la Agenda 2030 aprobada en el XII Pleno de la FEMP.
3°._ Que por el titular de Alcaldía o Presidencia se realicen todos los trámites oportunos para
que la adhesión de Ceutí a la Red de Entidades Locales para el desarrollo de los ODS de la
Agenda 2030 sea efectiva.

Intervención de María Ángeles Martí, portavoz del grupo municipal Ciudadanos.-

Bueno, esta es la declaración de intenciones, y por aclarar un poquito pues, simplemente quie-
ro pasar a leer cuál es el principal objetivo, los objetivos o específicos que tiene esta red.
El principal objetivo que persigue la red, es favorecer la coordinación de actuaciones entre los
Gobiernos Locales, permitiendo alcanzar mejores resultados en la implementación de la Agen-
da, a través de la localización y desarrollo de los ODS en el ámbito local, además de ofrecer a
los gobiernos locales pautas, información, propuestas, actuaciones, ...
En cuanto a los objetivos específicos, destacar promover el conocimiento, sensibilización e
implementación de los ODS en las entidades locales españolas, mediante el fortalecimiento de
las instituciones y la implicación de los diferentes actores locales.
Fortalecer y legitimar el papel estratégico que juegan las autoridades locales en el desarrollo
de la Agenda 2030 en España, de cara a conseguir la mejor incidencia política, promoviendo el
trabajo en red, y la búsqueda de alianzas que impulsen políticas de cohesión a nivel local, y una
adecuada articulación multinivel: central, autonómico y local; así como multiactor, para la
construcción e implementación de la agenda 2030 a nivel local.
Actuar como foro de intercambio y experiencias entre los gobiernos locales que integran la
red.
Ofrecer servicio de asesoramiento y asistencia para sus miembros, formación de técnicos y la
mutua corporación entre las entidades, perdón, entre las autoridades de las entidades locales
en la localización de los ODS, la Agenda 2030 en España.
Trabajar con los gobiernos locales líneas de actuación concretas tras la crisis provocada por el
COVID 19 para dar una respuesta en el territorio alineado por la Agenda 2030.
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Esto a modo aclaratorio, y bueno, pues si suscita más dudas, preguntas, pues en el siguiente
turno volveré a intervenir.

Intervención de Mari Gil, portavoz del grupo municipal Vox.-

Bueno, sí, por parte de Vox, decir, el 25 de febrero de 2015, 196 países, entre ellos España,
adoptaron la Agenda 2030. La agenda se presenta como un plan mundial,  para alcanzar 17
objetivos y 169 metas. Puede afirmarse que todos los objetivos, en su ideología y lenguaje
están muy marcados por dos conceptos:
1. La ideología de género.
2. El discurso de la sostenibilidad.
Esta forma de concebir los problemas abarca toda la Agenda 2030.La hegemonía  conceptual
de estas ideas, implica que todas las políticas públicas, se reducen o reconducen a una modali-
dad peculiar de desarrollo sostenible: La versión construida sobre el terror del cambio climáti-
co y bajo la dirección del igualitarismo mundial ecofeminista.
La cuestión clave consiste en esclarecer si la Agenda 2030 consiste en una lista de buenos de-
seos, o si por el contrario estamos ante un plan oculto de progresismo para avanzar en su he-
gemonía cultural y en su deseo de implantar un nuevo orden mundial de obediencia masónica
o de otro tipo.
Gracias al uso masivo de la propaganda de la Agenda 2030,  se ha impuesto como una especie
de ideología por defecto, que funciona como un software que viene de fábrica, de manera que
la mayoría de usuarios de las instituciones, la toman como viene, sin tomarse la molestia de
pensar de otra manera. Ya está.

Intervención de Sonia Almela, portavoz del grupo municipal Socialista.-

Alcalde, una cuestión de orden. Se ha equivocado en el orden de intervención

Intervención de Mari Gil, portavoz del grupo municipal Vox.-

Yo he seguido, pero me he dado cuenta cuando he empezado a hablar, Sonia

Intervención de Sonia Almela, portavoz del grupo municipal Socialista.-

No hemos querido interrumpirla, pero se ha equivocado en el orden de intervenciones, y te-
níamos que haber iniciado nosotros.

Intervención del Sr. Alcalde.-

Es la costumbre de cuando
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Intervención de Sonia Almela, portavoz del grupo municipal Socialista.-

No pasa nada, termine el orden como estaba haciéndolo y cuando estime oportuno, seguimos
nosotros

Intervención del Sr. Alcalde.-

Por parte del grupo socialista, adelante, Sonia, o bueno, a quien quiera

Intervención de Alberto Andreo Martínez, concejal del grupo municipal Socialista.-

¿Sí?, ¿ahora mejor?, vale. Bueno, en el pleno del día 23 de diciembre de 2019, se aprobó por
unanimidad una moción presentada por el grupo municipal Socialista sobre emergencia climá-
tica. Nos adherimos a la Red de Ciudades por el Clima propuesta al grupo municipal de Ciuda-
danos.
En el pleno del día 27 de febrero de 2020, el grupo municipal socialista presentó una moción
para adherirnos a la Red de Ciudades que Caminan.
Ambas redes, están íntimamente ligadas a la consecución de los objetivos de desarrollo soste-
nible, concretamente la moción de emergencia climática, con el objetivo número 13, acción
por el clima, y la Red de Ciudades que Caminan, con el objetivo número 11, ciudades y comu-
nidades sostenibles. Ambas propuestas sólo vienen a evidenciar el compromiso de nuestro
partido con la Agenda 2030. Adherirnos a la Red de Entidades Locales para desarrollar los obje-
tivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030, supone un paso más en el compromiso de
este Ayuntamiento para cambiar el modelo social, cultural y económico de nuestro pueblo, del
futuro de nuestro pueblo, y de nuestros vecinos.
Asumir la Agenda 2030 como propia, conllevaría una serie de compromisos que deberían ser
asumidos por todos nosotros, por todos los partidos representados en este pleno.
Son 17 los objetivos que plantea la Agenda 2030.
Me iba a parar, o me llamó la atención el objetivo número 13 y el objetivo número 17.
El objetivo número 13, es la acción por el clima, y el, perdón, y el objetivo número 5, igualdad
de género, porque tenía mucha curiosidad de la postura que iba a adoptar el, el, Vox al respec-
to. Tenía la, la ilusión de que se desmarcara de la línea de su partido a nivel nacional, que entre
otras lindeces, se expone a través de Magdalena Nevado, portavoz de la Comisión Mixta para
la coordinación y seguimiento de la estrategia española para alcanzar los objetivos de desarro-
llo sostenible, que la Agenda 2030 no responde a intereses patrióticos, sino que busca destruir
la soberanía de las naciones, la familia, la nación, la trascendencia, y la propiedad privada, y no
garantiza el estado derecho, la separación de poder, ni la libertad de expresión. Sostiene que la
Agenda 2030 está basada en una serie de amenazas como la superpoblación, la apocalipsis
climática, la limitación de recursos, y por supuesto, la identidad de género, que pone en duda
la propia naturaleza del ser humano.
Por supuesto, que nuestra posición al respecto no puede estar más alejada de estas afirmacio-
nes que, por supuesto, no voy a entrar a calificar.
Nuestra posición es apoyar esta, esta moción, y en principio no tengo nada más que comentar.
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Intervención de María Ángeles Alcolea, concejal del grupo municipal Popular.-

Sí, ¿se me oye bien?, a ver, desde el partido Popular sí queremos dejar clara también nuestra
postura, porque es verdad que nos ha llevado bastante horas de estudio y de observación muy
atenta, para llegar a tomar la determinación que finalmente hemos tomado.
Es verdad que cuando uno lee, como dice Alberto, los 17 objetivos, son dignos y muy nobles,
son todos muy laudables, porque quién no quiere erradicar la pobreza, a quién no le gustaría
que todo el mundo tuviera acceso a la educación, pues son todos valores, desde luego, ideales
a los que todos aspiramos.
Pero es verdad, de hecho ahora lo explicaré, pero estos objetivos de desarrollo sostenible,
entre ellos, concretamente el 4º, es un poco el que nos ha quitado el sueño, porque la decisión
no ha sido fácil, pero es verdad que el número 4, que sabéis que se llama "Educación de cali-
dad", pues tiene dos palabras clave, que son importantísimas, están muy de moda, pero que
hay que estudiar con detenimiento, que son lo relativo a la "educación inclusiva", concreta-
mente dice "garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad, y promover oportuni-
dades de aprendizaje permanente para todos, en particular las niñas y niños con discapacidad
requieren y necesitan un apoyo técnico, material y humano garantizado que sea efectivo"
Fijaros si estamos de acuerdo en todos los objetivos de desarrollo sostenible, por lo nobles que
son, como digo, y de hecho, los planes que se han aprobado en el punto 4 y 5, en lo que afecta
a esos planes, se aceptan y se adhieren a esos objetivos, cuando seguimos estudiando este
tema, nos encontramos que todos estos valores se tienen que llevar, se tienen que concretar,
que es lo que no hacen los objetivos de desarrollo sostenible, lanzan el balón, y cada país, co-
mo sabéis, pues tiene que organizarlo, o tiene que acotarlo, o tiene que concretarlo.
Y claro, nuestro país, como habéis dicho antes, pues, en España, pues se aplica, es una ley edu-
cativa que en su disposición adicional 4ª dice textualmente "las Administraciones Educativas
velarán para que las decisiones de escolarización garanticen la respuesta más adecuada a las
necesidades específicas de cada alumno o alumna, de acuerdo con el procedimiento que se
recoge en el artículo 74 de esta ley.
El Gobierno, en colaboración con las Administraciones educativas, desarrollará un plan para
que, en el plazo de diez años, de acuerdo con el artículo 24.2.e) de la Convención sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas", y aquí viene lo que nos ha
hecho tomar la decisión, "... y en cumplimiento del cuarto Objetivo de Desarrollo Sostenible de
la Agenda 2030", es decir, nuestra ley educativa, que es la que va a aplicar uno de estos objeti-
vos de desarrollo sostenible, que ya está aprobada, está íntimamente unida a esta Agenda, no
podemos desligar este, este, este colectivo, y la decisión que se ha tomado en esta ley es uno
de los objetivos que marca la ONU, aunque sea la ONU.
Claro, el partido popular tiene que ser coherente, como bien hace siempre el PSOE, y lo justifi-
ca, alegando a su responsabilidad y su coherencia.
No podemos votar en contra de una ley educativa por muchos motivos, y ahora en esto po-
nernos a favor.
Entonces, como estos objetivos, evidentemente, no se pueden modificar, esto no afecta a en-
miendas, es un lote que va todo junto, pues la verdad es que el colectivo de personas que hay
en Ceutí, en nuestro municipio, que se van a ver afectados por esta ley educativa, que final-
mente tendremos que acatar, porque es ley, pues el partido popular se debe a este colectivo, y
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en su defensa, y el peligro que supone que esta educación inclusiva sea total, poniendo en
peligro la educación especial que tanto éxito está teniendo, pues nosotros nos vamos a ver en
la obligación de moral, de no votar a favor. De momento, nada más.

Intervención de María Ángeles Martí, portavoz del grupo municipal Ciudadanos.-

Vamos a ver, la agenda 2030 de los ODS aprobada en la Asamblea General de la Naciones Uni-
das es el marco político internacional de los estados miembros de la ONU que han asumido
una hoja de ruta para la sostenibilidad de la vida de las personas desde una perspectiva social,
cultural, económica, medioambiental. De ahí que los cinco pilares sobre los que se construye
sean PLANETA, PERSONAS, PAZ, PROSPERIDAD Y ALIANZAS.
Posiblemente, una declaración de intenciones muy amplia.
Los 17 Objetivos que conectan de manera directa en la acción internacional, nacional y local,
sitúan a los gobiernos como poderes públicos primordiales para su consecución. En ello, la
Acción local tiene un papel fundamental en establecer y fortalecer políticas desde la economía
circular, la agenda urbana, las políticas de género, como el plan de igualdad que hemos apro-
bado, que bien ha mencionado la portavoz del partido Popular en el punto 4, o el de igualdad o
el de infancia, en el punto 5.
La inclusión, la lucha contra las desigualdades, la transparencia, el gobierno abierto, la salud, la
educación, pero la educación en términos amplios, en términos, no estamos debatiendo sobre
una ley, porque además esto se enmarca a 10 años, bueno, a 9 años vista, en el que, en los que
al paso que vamos en este país, posiblemente haya más de una ley de educación, y vuelva a
cambiar de aquí a 2 ó 3 años, que es lo que últimamente viene sucediendo.
La transición ecológica, la resilencia y la sostenibilidad ambiental, esas apuestas que este
Ayuntamiento ha hecho claramente siendo precursor, por ejemplo, con la implantación de la
ISO 50001, para el desarrollo, el desarrollo del PACE que hemos hecho, el consumo responsa-
ble, la generación de empleo, la cooperación descentralizada, la cultura, entre otros.
Son muchas tareas, pequeñas tareas que desde los municipios pueden marcarse en este pano-
rama.
Yo no termino de entender esa defensa que ha hecho, por supuesto, no entiendo para nada la
que ha hecho Vox, o sea, encuentra en una conspiración judío masónica que se me escapaba,
pero la del partido Popular la entiendo menos, o sea, a juzgar sobre todo porque el partido
popular ha sido precursor de esta moción en muchos municipios de la Región de Murcia, sin ir
más lejos, en San Pedro del Pinatar, o en Alcantarilla, donde gobierna el partido Popular, por
mayoría, fuera de Murcia, bueno, en Murcia ciudad se aprobó con el voto favorable de todos
los grupos políticos, excepto Vox que votó en contra.
Pero es que además, echando un vistazo al panorama nacional, el partido popular ha llevado
esta moción a muchísimos plenos, y a la excepción de Parla, es la única excepción a la regla, en
todos se ha aprobado esa iniciativa que ha presentado el partido Popular, y en la mayoría, por
unanimidad de los miembros.
Es ciertamente incongruente, no voy a decir que no me lo esperaba por la parte de Vox, pero
bueno, se respetan las posturas.
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Simplemente marca la diferencia de grupos políticos, y bueno, aun estando en el mismo go-
bierno, pues las discrepancias de pareceres es algo normal y hasta sano en democracia y hay
que aceptarla.

Intervención de Alberto Andreo Martínez, concejal del grupo municipal Socialista.-

Vale, ya, perdonad. Que bueno, esto no, yo sí que tampoco me lo esperaba la postura del par-
tido Popular con esta, en esta moción.
Es una oportunidad bastante interesante, que nos va a permitir compartir experiencias con
otros muchos municipios que nos dotará de herramientas y de recursos que posibilitarán llevar
a cabo una serie de actuaciones encaminadas al desarrollo de los objetivos recogidos en la
agenda, nos parece una oportunidad de mejora, de avanzar hacia un futuro más justo, más
respetuoso con el medio ambiente, más sostenible, entre estas premisas, nuestro voto va a ser
favorable, evidentemente. Votaremos a favor de la adhesión de la Red.
Creo que el análisis que hace el partido Popular alega a la coherencia por su posición contraria
a la Ley Celáa, pero creo que el árbol no os deja ver el bosque.
El objetivo número 4, que hace referencia a la educación de calidad, está la ley, hay que, la ley
ya está implantada, por tanto, perder otros 17, 16 objetivos por uno de ellos que ya está apro-
bada, y que no hay más remedio que implantarlo, y partiendo de, que eso ya sería entrar en
otro debate, de una base errónea, que esta ley viene a eliminar los centros de educación espe-
cial, cuando no es así, viene a dotar a los centros ordinarios de los recursos específicos necesa-
rios para que los familiares con alumnos con necesidades educativas especiales, puedan tener
la libertad de elección de centro, y no tengan que ir a morir al centro de educación especial
que esté más cercano a su localidad.
Entonces, por un lado, defender la libertad de centro, y en este sentido, con este tipo de
alumnos, parece que ese discurso no, no, no tiene cabida.
La postura del partido socialista está clara, votaremos a favor de la moción, creemos que es
una oportunidad excelente y por ello, nuestro total apoyo, María Ángeles.

Intervención de Mari Gil, portavoz del grupo municipal Vox.-

Bueno, sigo por parte de Vox, a ver si a María Ángeles por lo menos le puedo aclarar un poco
más el texto que me queda.
La Agenda 2030 desvela su verdadera identidad como producto ideológico reciclado del pro-
gresismo utópico mundialista, cuando da a entender que para implantar la igualdad entre to-
dos los pueblos de la Tierra, e incluso para salvar el planeta, es necesario un gobierno mundial
que acabe con el modelo económico y el orden internacional actual.
Para los defensores acérrimos de la Agenda 2030, la universalidad de la Agenda sólo es posible
con el deseado nuevo orden mundial que acabe con el egoísmo de la libertad individual, la
propiedad privada, el modelo de familia tradicional y la soberanía de las naciones.
Hay que tener en cuenta algo de suma importancia y es la NO obligatoriedad de la Agenda
2030, pues es una Resolución con valor NO vinculante y NO un tratado internacional.
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Podríamos añadir mucho más a este análisis, muchas razones más que explican nuestra postu-
ra ante esta moción, pero nonos vamos a extender mucho más.
Por todo lo que acabamos de exponer, el rechazo de Vox a la agenda 2030 es total, total en su
conjunto y en su intencionalidad , y es por esto que,  no nos vamos a parar en la exposición de
rechazo punto por punto,  aunque sí queremos señalar nuestro rechazo frontal a los objetivos
cuarto y quinto en especial, que atentan contra la libertad de enseñanza, el derecho a la edu-
cación especial, contra los derechos de los centros de educación especial y de los alumnos de
los mismos, derechos que queremos especificar y resaltar que Vox apoya y defiende; así como
la óptica de la ideología de género presente expresamente en estos objetivos.
Queremos aclarar que Vox defiende un modelo de sociedad donde se trabaje por los derechos
por igual entre  la mujer y el hombre. Un modelo de sociedad donde la defensa de los dere-
chos de la mujer no implique la agresión a los derechos del hombre, trabajar por un modelo de
sociedad donde no se sigan políticas y actitudes que enfrenten  al hombre y a la mujer, sino
que se trabaje por una sociedad donde hombre y mujer caminen en igualdad de derechos y
oportunidades.
Por todas las razones que acabamos de exponer y muchas más, Vox, votará en contra de la
aprobación de esta moción que propone la incorporación de nuestro municipio a una red de
desarrollo de la Agenda 2030. He terminado.

Intervención de María Ángeles Alcolea, concejala del grupo municipal Popular.-

Sí, bueno, para terminar de aclarar un poco, porque a veces puede ser que uno se explique
bien, entonces, en primer lugar decirle a María Ángeles que aunque se marque el plazo de 10
años, como dice el artículo de esta disposición adicional, nosotros no sabemos o que va a pa-
sar dentro de 10 años, nosotros tenemos que regirnos por la Ley que se va a implantar ense-
guida, que está aprobada.
Esa es la que nos tiene que hacer decidir o tomar, o ver qué postura tomamos. Y esa es la que
tenemos ahora mismo, la Ley Celaa.
En segundo lugar, decirle que no hace falta que nos diga la postura del partido Popular, la co-
nocemos, sabemos lo que ha hecho, y sabemos que se adhiere a los objetivos, sabemos que en
Murcia, en la región también, pero este partido en Ceutí tiene criterio propio, ----4:23:45 lo ha
nombrado aquí, ha dicho "pensamiento propio", o ¿es que nosotros no podemos tenerlo?
Y, y bueno, decirle también a Alberto, que cuando, que está, que es bonito eso de compartir
experiencias, es bonito lo del medio ambiente, es muy deseable, pero primero están las perso-
nas. Si no hay personas, no me sirve el medio ambiente.
Primero están las personas, y por encima de las personas, están las personas discapacitadas,
porque son más débiles, y son más vulnerables.
Entonces, requieren una especial atención, dedicación y protección. Y nosotros que estamos
en una parte de la sociedad en la que podemos hacer lo posible, no vamos a dudar un momen-
to en poner nuestra postura de, en ese lado.
Dices que se dice que se les va a dotar de recursos y que no va a desaparecer, ¿me quieres
decir en qué parte del presupuesto se contempla con qué dinero se va a hacer?, porque me
parece que no hay ni una sola partida al respecto.
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Suena la música, es bonita, pero la letra, cuando te fijas en la letra, tiene.., por eso nuestra
postura es esta.
Yo quiero que quede claro que el partido Popular está de acuerdo en todos los objetivos, pero
ha visto una grieta, y ha visto una grieta que nos puede afectar, y eso nos lleva a tomar la deci-
sión de votar en contra, precisamente porque no podemos enmendar los objetivos de la
Agenda 2030, no es posible.
Voy a terminar diciendo que es una pena, cuando la educación inclusiva conseguía por ideolo-
gías partidistas, por modas, o porque suena bien, o cuando no se acompaña una reflexión pro-
funda, pues corres el riesgo de impedir que el alumno reciba una enseñanza adaptada a sus
características.
No se trata de darles a todos lo mismo, será que, que no sé, yo personalmente estoy condicio-
nada, tengo alumnos con Síndrome de Down.
No requieren lo mismo que un alumno con necesidades educativas especiales, no requieren lo
mismo. Dices que la elección del centro es de los padres, no sé si le habéis preguntado a los
padres si están de acuerdo en que se pongan en centros ordinarios sus hijos.
Hay un montón de plataformas que recogen el sentir de esos padres y que quieren que se de-
jen como ahora, que vayan a sus centros ordinarios algunos días, pero que asistan a los centros
de educación especial, que tan buena labor están haciendo.
Entonces claro, cuando se trata de imponer así, y este riesgo existe, y está en conexión con la
Agenda 2030 porque lo dice la Ley, no es una sensación nuestra, pues, no nos queda, no nos
queda más remedio, no vemos otra salida.
Pues bueno, por todo lo anteriormente expuesto, como digo, desde el PP, pues nuestra postu-
ra va a ser en contra de esta moción, porque hay una clara conexión entre uno de los objetivos
y la Ley Celaa.
Como digo, es uno de los objetivos, no son todos, ni mucho menos, aunque esta agenda la
marque la mismísima ONU, como he señalado antes.
Nos debemos a los que han depositado la confianza en nosotros, y en cuestiones como esta,
que afecta a la discapacidad y sus datos, dentro de la educación, nuestro deber moral y en aras
del bien común es oponernos por este motivo en el punto 4.
Nuestra postura tiene que ser firme en este punto y lo queremos dejar claro así, y por último
deciros, no sé si recordáis, que el pasado mes de julio fue este mismo partido, en este mismo
Ayuntamiento, en un pleno, en el que presenté una moción contra esta disposición adicional
4ª. No podríamos hacer lo contrario ahora. Nada más.

Intervención de María Ángeles Martí, portavoz del grupo municipal Ciudadanos.-

Bueno, pues como decía, totalmente respetable las posturas, aunque sigo pensando que la del
partido Popular es ciertamente incoherente, y por supuesto, María Ángeles, por supuesto, que
a nivel local puede tener perfectamente criterio propio, faltaría más, todos los partidos lo te-
nemos.
Y al final, nuestro sentido del voto lo decantamos hacia donde consideramos, pero me parece
de un cierto, de un cierto simplismo llevar a una ley de educación el debate de adhesión a esta
red.
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Creo que estamos, esto se tiene que mirar con una mayor amplitud de miras, claro que no
sabemos qué va a pasar en el 2030, precisamente de lo que se trata es que proyectemos con
amplitud de miras, porque lo primero que sí sabemos seguro es que ninguno de los que esta-
mos aquí, posiblemente, sigamos en política.
Van a pasar hasta 3 legislaturas distintas, en este periodo. Aquí se trata de, de abrir el camino,
para que lo vayan trabajando, en conjunto, en grupo, los distintos grupos políticos que vayan
pasando, e incluso Gobiernos en estos 10 años.
Se trata de proyectar un futuro sostenible para los ciudadanos de Ceutí del mañana, pero,
bueno, pues si vosotros pensáis que hay una fisura de los 17 ODS, en uno de ellos, y dentro de
ese uno, lo personalizáis en una Ley, pues buen, pues ese es vuestro criterio incoherente con el
voto que habéis dado anteriormente a los otros, porque más que un no, podría entender una
abstención, pero el no, no lo entiendo, no lo entiendo.
En cualquier caso, esto, como decía Mari, no es un tratado internacional, aunque venga de la
ONU, es una declaración de intenciones, y hay países en el mundo de toda ideología, progre-
sista, conservadora, que han, que se han adherido. Tú has nombrado al principio de tu inter-
vención, 196 países adheridos a los ODS de la Agenda 2030.
No es una cuestión de ideología política, es una perspectiva, no, no lo es, lo podemos catalogar
como queramos, podemos hacer uso partidista de ello, y eso sería otro debate, pero esto es
una declaración de los Gobiernos de los países, que implica posturas distintas políticas, y que
todos han consensuado con el fin de desarrollar un modelo de planeta más sostenible, y de
dejar en manos de los que vienen mañana, un mundo un poco más justo.
Y eso a nivel local, en políticas municipales, en pequeños gestos, se puede llevar a cabo.
Simplemente, me queda por agradecer al partido Socialista el apoyo de esta moción para sa-
carla adelante, y por supuesto, tender la mano a todos para colaborar en ese plan de actua-
ción.

La moción se aprueba con 9 votos a favor (8 PSOE y 1 CIUDADANOS) y 8 en contra (7
PP y 1 VOX).

5.- Moción de Grupo Municipal Vox

“MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL VOX SOBRE CONDENA DE LAS AGRESIO-
NES, AMENAZAS Y COACCIONES PADECIDAS POR LOS ASISTENTES A LOS
ACTOS DE VOX EN LA CAMPAÑA DE LAS ELECCIONES CATALANAS

La convivencia democrática se fundamenta en garantizar la libertad de expresión,  la  plurali-
dad política,  la  igualdad  ante  la  ley  y  la renuncia a la violencia como método para conseguir
fines políticos.
Cualquier amenaza a estos principios básicos constituye un ataque a las libertades y a los dere-
chos de todos los ciudadanos, más allá de partidos o ideologías. Por eso, las leyes emanadas
del Parlamento soberano  protegen especialmente  la garantía  institucional  de  los procesos
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electorales, y castigan con severidad a los que perturban la paz y libertad en la que deben
desarrollarse las campañas de los partidos concurrentes.
En la campaña de las elecciones autonómicas de Cataluña que se desarrolla estos días se están
perpetrando sistemáticamente agresiones, coacciones y amenazas contra el partido VOX que
no ha podido desarrollar ni un solo acto con la necesaria y exigible normalidad.
Diputados nacionales del Congreso de los Diputados, así como  los candidatos  de las diferen-
tes  provincias de ese partido y sus simpatizantes, han sufrido el lanzamiento masivo de obje-
tos contundentes, daños graves en sus vehículos, destrucción de material técnico y de propa-
ganda, llegando incluso a las agresiones físicas. Todo ello absolutamente intolerable en cual-
quier democracia verdadera. Esta violencia está privando a los catalanes de sus más elementa-
les derechos y libertades.
Ante esta situación excepcional contraria a las normas más básicas que rigen nuestra convi-
vencia, es imperativo que todas las instituciones de  España manifiesten su repulsa y firme
condena. Nada impide que esta Corporación se manifieste en este caso pues la gravedad de
los  hechos y la vulneración pública y notoria de derechos fundamentales nos obliga como
españoles.
Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal VOX presenta ante el Pleno Ordinario del mes de
febrero de 2021 para su debate y aprobación, el siguiente ACUERDO
PRIMERO. - Instar al gobierno Nacional .su más firme condena de todas las agresiones, ame-
nazas y coacciones perpetradas o que se produzcan por los enemigos de la democracia contra
el partido VOX, o cualquier partido político y que exija a los responsables legales de mantener
el orden en  Cataluña a  que pongan  todos los  medios necesarios para impedirlas, llevando
ante los tribunales a quienes protagonicen los ataques, y garantizando el libre desarrollo de los
actos políticos  en  las  campañas  electorales,  así  como  el  libre ejercicio del derecho de voto

Intervención de Mari Gil, portavoz del grupo municipal Vox.-

Bueno, yo voy a pasar ya los turnos de palabras y ahora argumentaré y diré por qué he metido
esta moción.

Intervención de Sonia Almela, portavoz del grupo  municipal Socialista.-

Sí, bueno, voy a, voy a repetir el primer párrafo de la moción que presenta hoy Vox por si no,
por si no ha quedado claro, porque dice "la convivencia democrática se fundamenta en garan-
tizar la libertad de expresión, la pluralidad política, la igualdad ante la ley, y la renuncia a la
violencia como método para conseguir fines políticos".
Viene precisamente Vox a hablarnos al partido Socialista de garantizar la libertad de expresión
y la pluralidad política, precisamente ella que entre sus cuatro únicas propuestas para modifi-
car el ROM, figura limitar las mociones de los grupos políticos, ruegos y las preguntas a presen-
tar para este pleno.
Ya ha participado para que tengamos plenos cada dos meses, y ahora quiere seguir coartando
la libertad de expresar al partido Socialista todas las propuestas e iniciativas en las que trabaja,
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y que para ello hemos sido designados por el pueblo, casualmente como el grupo de mayor
representación de este Ayuntamiento.
Esto, parece que a la concejala de Vox no le gusta, y nos intenta vetar. Habla la concejala de
Vox, en este primer párrafo, de libertad de expresión, pero dentro de sus únicas cuatro pro-
puestas para modificar el ROM, viene otro bloqueo, haciendo gala de la Ley mordaza que apo-
ya, ni más ni menos que decirnos a todos los grupos aquí presentes de lo que debemos o no
debemos de hablar en los puntos de los órdenes del día de cada uno de los Plenos, que si algo
no le cuadra, pues que nos retiren el uso de la palabra. Eso no es libertad de expresión, señora
concejala de Vox, eso es censura. Y desafortunadamente para usted, no se contempla en la
Constitución Española de la que ustedes tanto alardean.
Estas son dos de sus cuatro propuestas, vetos, impedimentos y coartar la libertad de expresión
que hoy reclama en este pleno. No está siendo muy coherente, ¿no le parece?.
Sigue diciendo la moción, dice "cualquier amenaza a estos principios básicos, constituyen un
ataque a las libertades y derechos de los ciudadanos". ¿Ha leído bien la portavoz de Vox lo que
dice esta moción?, porque no tiene mucha coherencia con lo que ella quiere imponer en este
Ayuntamiento. Como bien dice su moción y trayéndola al terreno municipal, usted está pri-
vando al grupo municipal socialista de sus más elementales derechos y libertades.
Exige algo en Cataluña, a más de 500 kilómetros de Ceutí, que usted no está cumpliendo aquí,
en nuestro pueblo, en Ceutí, en esta corporación municipal.
El PSOE no veta a nadie, ni coarta la libertad de expresarse en este pleno a nadie, pero no
puedo decir lo mismo de la portavoz de Vox en Ceutí.
Precisamente Vox no es un ejemplo a seguir en lo que a libertades se refiere, sobre todo cuan-
do se realizan ataques tránsfugos de Diputados de su partido, a Diputadas del partido Socialis-
ta hace apenas unos días, con una absoluta falta de respeto y de ese pluralismo político que
hoy defiende.
Vox no es un ejemplo a seguir en cuanto a libertad se refiere, cuando no condena la violencia
de género en el Congreso de los Diputados, como sí hicieron el resto de grupos parlamentarios
el pasado martes. Se quedaron solos, al igual que le ha pasado hoy en la moción.
Todo el Congreso se plantó ante el negacionismo de Vox, porque la realidad, desgraciadamen-
te, es la que es, un total de 1081 mujeres muertas a manos de sus parejas desde el año 2003.
Mujeres a manos de sus parejas, hombres, ¿y qué dice Vox aquí?, pues que la violencia no
tiene género. Que esto lo defienda una mujer, solo puede decir dos cosas: o no tiene ni idea de
lo que está defendiendo, o está sumida en algo que sinceramente no me gustaría que estuvie-
ra viviendo. Vox tampoco es un ejemplo a seguir en cuanto a libertades se refiere, cuando em-
prende campañas contra la libertad de comunicación y prensa a determinados medios de co-
municación, porque no le gusta lo que publican. Quizás no sabe que la Ley de Prensa del 38, ya
se derogó hace muchos años, afortunadamente, para todos los que creemos en las amplias
carteras de libertades y derechos.
Vox tampoco es un ejemplo de renuncia a la violencia, cuando precisamente acomete ataques
por redes sociales a la portavoz en el Congreso del partido Socialista, mensajes que manifies-
tan una clara incitación al odio que provocó una denuncia del partido socialista y la suspensión
de la cuenta de twitter a Vox durante algunos días. Su contínua agresividad en la Cámara, ha
sido reprochada por el resto de grupos parlamentarios.
Discursos xenófobos, tránsfobos, homófobos, racistas, machistas, insultos, amenazas, incita-
ciones al odio, esto es lo que traslada Vox cada vez que se sube a una tribuna.
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¿Qué es lo que está condenando la portavoz de Vox hoy aquí?, ¿lo que el partido al que ella
representa no hace?. En cualquier caso, le voy a recordar a la portavoz de Vox, que en enero
de 2020 el partido Socialista trajo una moción de estas características a este pleno, denuncian-
do ataques contra nuestras redes, nuestras sedes, ataques que centralizaba su número 1, el
señor Santiago Abascal con su famosa frase "no habrá paz para Pedro Sánchez".
No sé cómo define esto la portavoz de Vox, llamaba a Vox a manifestarse en las sedes del par-
tido Socialista bajo las mismas actitudes golpistas del ya expresidente Donald Trump en el Ca-
pitolio de Washington.
A esta moción, se le añadió una enmienda que ampliaba la condena a todo tipo de ataques,
tanto la moción como la enmienda fueron aprobadas por unanimidad de este pleno, así que no
tiene mucho sentido esta moción, que expone algo que este Ayuntamiento ya ha condenado y
ha aprobado en Pleno. Nada más que decir.

Intervención de María Ángeles Martí, portavoz del grupo municipal Ciudadanos.-

Bueno, pues efectivamente esto no es la primera vez que viene en forma de moción esta legis-
latura al pleno, en estas mismas líneas ya el PSOE trajo una moción similar, y desde Ciudada-
nos entendemos claramente que, que no es objeto de debate alguno, que la violencia venga
de donde venga y vaya hacia quien vaya, es absolutamente condenable.
En esta moción se habla de las catalanas, si alguien tiene para escribir un libro o una enciclo-
pedia entera en, en ataques al partido, a las sedes y a los políticos y familiares de ciudadanos
en Cataluña, pues desde que se fundó en 2008, este partido que yo represento no ha parado
de sufrir.
Con lo cual, total condena absoluta a cualquier tipo de violencia para cualquier partido.

Intervención de Victoria Cano, portavoz del grupo municipal Popular.-

Nada, como ya dijimos cuando el partido socialista trajo esta moción al pleno, el partido Popu-
lar condena cualquier acto de violencia, a cualquier partido político, cualquier asociación, cual-
quier colectivo, la violencia en el partido Popular no tiene cabida, cada uno es libre de expresar
lo que piense, y no tiene por qué atacar a otro grupo político, a otro colectivo, ni nada, o sea,
que violencia ninguna.

Intervención de Mari Gil, portavoz del grupo municipal Vox.-

Bueno, sí, por parte de Vox, le voy a contestar a Sonia, porque creo que, y considero, que yo
no me he metido en ningún momento en qué partido, qué grupo político tienes que represen-
tar tú, no entiendo por qué te pones, y explicas ahí, y haces una política, que no entiendo del
por qué me dices que si es que no represento el partido Vox en Ceutí, no lo entiendo.
¿Sabes qué te digo, Sonia? que a mí los dientes en la política todavía no me han salido, a lo
mejor a tí sí, posiblemente sepas más, pero eso no significa que me tengas que decir a mi có-
mo tengo que actuar, ¿vale?. Y sigo con mi argumento. En un país democrático como es el
nuestro, debe quedar garantizada y se deben tomar las  medidas que sean necesarias para
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hacer efectiva la garantía de que todas las razones políticas, sin excepción, puedan hacer uso
de su libertad de expresión. Deben ser garantizados los derechos políticos para que todos los
partidos queden, puedan comunicar en los actos públicos que estimen oportunos, los mensa-
jes políticos que estimen convenientes, haciéndolo siempre dentro de la ley y las normas de-
mocráticas de la participación y de la comunicación de sus ideas y proyectos.
Creemos que es necesario que por parte de las autoridades gubernamentales,  institucionales,
de orden público, etcétera, se tomen las medidas oportunas para evitar que este tipo de actos
vandálicos sucedan.
Nos  encontramos con que el uso de la violencia en estos actos públicos y políticos, van acom-

pañando de actos vandálicos de robo en comercios y establecimientos situados en la vía públi-
ca, actos que condenamos energéticamente y contra los que también pedimos una energía
condena y  protección.
No es de recibo bajo ningún concepto, que el uso de  la violencia se convierta en una norma de
uso ordinario para boicotear y reprimir al que piensa diferente.
La convivencia democrática es fundamental y los procesos electorales deben ser especialmen-
te protegidos y garantizados, para todas las fuerzas políticas en este país democrático como es
el nuestro.

Intervención de Sonia Almela, portavoz del grupo  municipal Socialista.-

Sí, bueno, a ver, la violencia no es condenable, es condenable totalmente, así es, pero la liber-
tad de derechos también. Nosotros condenamos todo tipo de violencia, por eso votamos a
favor de esa enmienda que se, que se presentó a nuestra moción hace ya casi, casi un año.
El problema que tiene la portavoz de Vox aquí en Ceutí, es que no es nada coherente con lo
que dice, porque unos días dice una cosa, y otros días dice otra cosa totalmente distinta, en-
tonces nos da la sensación de que, o no sabe lo que está leyendo o no sabe lo que defiende, o
no sabe en el partido en el que se encuentra, pero aquí no hemos venido a darle lecciones, las
lecciones las tendrá que aprender usted de, usted solica.
Porque aprueba hace unos meses la ley, la moción que presenta el grupo municipal Socialista
sobre emergencia climática, pero hoy le da un no a la moción sobre los Objetivos de Desarrollo
Sostenible, que están estrechamente relacionados con esa moción, no tiene sentido ninguno,
usted no es coherente para nada.
No apoya el plan de igualdad que hoy se presenta aquí por parte de sus propios compañeros
de Gobierno, pero participa en las actividades que organiza la Concejalía, saliendo en primer
plano en todas las fotos, no es coherente para nada, no sabe lo que está defendiendo, no tiene
ni idea. Y luego, condena la violencia en esta moción, pero las actuaciones de su partido dicen
todo lo contrario, dicen todo lo contrario, y así se lo he relatado anteriormente. Esos han sido
solo unos pequeños ejemplos, de las incitaciones al odio, de las agresiones, de la, de la, de la
homofobia, del racismo, del machismo, de los insultos, de las amenazas, que su partido propa-
ga cada vez que abre, cada vez que abre la boca.
En cualquier caso, y por la forma, además, de redacción de esta moción que hoy se presenta,
nos vemos obligados a presentar una enmienda que paso a exponer.
El grupo municipal Socialista de Ceutí se va a unir, por supuesto, a la propuesta de repulsa que
manifiesta la portavoz de Vox en esta, en esta moción, que no sé muy bien si se ha enterado
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muy bien de lo que pone su propia moción, como ya hicimos, por supuesto, en enero de 2020
con la moción contra los ataques del partido Socialista, contra la sede del partido Socialista,
que precisamente era Vox las que los estaban alentando, y su propio número 1.
Y con lo mismo, lo que queremos manifestar en nuestra enmienda, es nuestra más firme con-
dena ante la privacidad de nuestros derechos y libertades, tal y como expresa la Constitución
Española, que tanto defiende la portavoz de Vox, en su artículo número 23, que dice que "los
ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos directamente o por medio de
representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal".
No es un derecho de partidos, señora portavoz de Vox, no lo es. Es un derecho individual que
ni Vox ni nadie nos puede suprimir. El problema que aquí tenemos es que cuando se blanquea
al fascismo, al final trata por absorberte, y eso es algo que el partido Popular y Ciudadanos
parece que están intentando desligarse a nivel nacional. Aquí igual no tanto, pero, pero uste-
des verán lo que hacen. Cuando se blanquea el fascismo, al final, terminas por, por, por desa-
parecer, directamente, ¿vale?. Para que lo tengan en cuenta de cara a un futuro, a un futuro
próximo. Nada más.

Intervención de María Ángeles Martí, portavoz del grupo municipal Ciudadanos.-

Aquí no se blanquea nada, Sonia, cada uno defiende lo que quiere defender, la violencia es
condenable, venga de donde venga, y vaya a donde vaya, lo he dicho antes.
A los partidos políticos, a los ciudadanos en general, y fíjate que yo la moción, o la enmienda
que has presentado, pensaba que iba a ir por otros lares, porque yo lo que pretendía ahora era
igualmente condenar la de los ataques que vemos, que nos abren todos los días los telediarios,
tanto en la ciudad de Madrid, como en Barcelona, eh, que son de absoluta repulsa para el par-
tido que yo represento, actos vandálicos disfrazados de falsa defensa de los valores democráti-
cos, en los que prima por delante de todo, la paz y la concordia, y que no todos los partidos
que están gobernando a nivel nacional han sido capaces de denunciar.
Entonces, ¿vamos a acusar también de blanqueo de violencia?. Yo, la enmienda que tú plan-
teas sobre el derecho a la información creo que no, no cabe lugar en esta, en esta propuesta
de condena firme contra la violencia. En cualquier caso, yo ya he defendido anteriormente que
el derecho a la información es básico de los ciudadanos, es básico de los partidos que están
ejerciendo la oposición y que no se os priva de él, con lo cual yo a esa enmienda no me adhie-
ro, a la moción sí.

Intervención de Victoria Cano, portavoz del grupo municipal Popular.-

Vamos a ver, decir como he dicho anteriormente que el partido Popular está en contra de
cualquier tipo de violencia, ante cualquier partido, colectivo o asociación, o cualquier otro tipo
de organización. Decirle a la portavoz socialista, por si tienes alguna duda, que te he visto du-
dando, que si "Pablo Casado" y tal, el partido Popular de Ceutí defiende las ideas del partido
Popular, cada partido que defienda lo que tenga que defender, nosotros estamos en la línea
del partido Popular.
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Y luego, desde aquí, decir los ataques que ha comentado que se están realizando, es verdad, y
mandar un apoyo a los cuerpos de policía, porque son los que los padecen cada noche cuando
tienen que salir a enfrentarse a eso, entonces decir que tienen total apoyo desde aquí desde
Ceutí para todas las situaciones en las que se enfrentan, y que son los que día a día están en la
calle.

Intervención de Mari Gil, portavoz del grupo municipal Vox.-

Bueno, sí, por parte de Vox, si ya es que no sé si contestarle a Sonia, la verdad, o seguir mi
línea, porque vamos, es que te desvía total, desvías total, Sonia, de verdad, eso de que no sé
yo bien si sé lo que digo, si sé lo que hago, sé dónde estoy, creo que soy mayor que tú, tengo
que saber dónde estoy, creo, eh, y sé lo que defiendo, te lo aseguro.
Al hilo de lo que ya hemos expuesto, sólo queremos añadir que la condena a estos actos van-
dálicos, debe ser únicamente y  contundente por parte de todas las fuerzas políticas democrá-
ticas, para que la violencia, no se convierta  en un arma de represión y no encuentre protec-
ción, ni cobijo, en ninguna ideología democrática, en ningún partido democrático.
La violencia, debe quedar aislada como lo que es: violencia.
Y es por todo lo que planteamos en esta moción,  por lo que pedimos y esperamos la más
energética respuesta y condena de todas las fuerzas políticas como representación en este
pleno.
Cualquier uso de violencia y su uso como arma de representación política de cualquier sector
de nuestra sociedad, así  como su uso como forma de expresión de cualquier aspiración,  debe
ser  condenado energéticamente y combatido a todos los niveles. Y con esto, he terminado.

La enmienda se aprueba con 15 votos a favor (7 PP y 8 PSOE) y 2 votos en contra
(CIUDADANOS Y VOX).

La moción se aprueba por unanimidad de todos sus miembros asistentes.

6.- Moción de Grupo Municipal Vox

“MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL VOX SOBRE LA LIBERTAD DE ENSEÑANZA
Y LA LEY CELÁA

El derecho a la educación recogido en el apartado 1 del artículo 27 de  la CE  y desarrollado  en
los apartados  siguientes del  mismo precepto tiene una doble "dimensión" o "contenido":
como derecho y como prestación
Como derecho de libertad se identifica con "la libertad de enseñanza", entendida como "pro-
yección de la libertad ideológica y religiosa y del derecho a expresar y difundir libremente los
pensamientos, ideas u opiniones que también garantizan y protegen otros  preceptos  consti-
tucionales  [especialmente  artículos   16.1  y 20.1 a)]", libertad de ideología o pensamiento
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explícitamente establecida en el artículo 9 del Convenio para la protección de los Derechos
humanos y de las libertades fundamentales  firmado en Roma en 4 de noviembre de 1950.
Esta libertad de enseñanza se concreta por Tres vías:

a) el derecho a crear instituciones educativas,
b) el derecho de los padres a elegir el centro y la formación religiosa y moral que desean
para sus hijos,
c) y el derecho de quienes llevan a cabo personalmente la función de enseñar a desarro-
llarla con libertad

Todo ello está evidentemente relacionado por cuanto es obvio que la elección de centro do-
cente es un modo de elegir una determinada formación religiosa y moral
No desconocemos que el ejercicio de la libertad de creación de centros docentes tiene la  "li-
mitación adicional" que imponen principios constitucionales, como los del título preliminar de
la Constitución (libertad, igualdad, justicia, pluralismo, unidad de España, etc.), y la derivada de
su artículo 27.2, referente a que la enseñanza ha de formar en "valores (principios   democráti-
cos de convivencia, etc.) que no cumplen  una función  meramente  limitativa, sino de inspira-
ción  positiva".
En  cuanto   al  derecho   a  la  educación   como   prestación,   dice  la Constitución    que   los
poderes públicos habrán de procurar la efectividad de tal derecho y hacerlo, para los niveles
de enseñanza, en las condiciones de obligatoriedad y gratuidad que demanda el apartado 4 de
este artículo  27". Al servicio de tal prestación se hallan las "ayudas públicas a los Centros do-
centes  que reúnan los requisitos que la Ley establezca".
Sobre  los poderes públicos  pesa,  en  efecto,  el "deber  positivo  de garantizar  la efectividad
del derecho  fundamental"   a la educación, es  decir,  el  pluralismo   educativo,   sin  que  en
ningún  caso  pueda afectarse  el contenido  esencial  del derecho  del titular  a la dirección de
su centro docente
Por eso,  la Sala  Segunda  del TC,  en  sentencia  de  10 de julio  de 1985 (BOE núm. 194, de 14
de agosto de 1985), sobre Régimen de Subvenciones a Centros docentes, ha establecido que
"el artículo 27.9  no  puede  interpretarse  como  una  afirmación  retórica,  de manera que
quede absolutamente en manos del legislador la posibilidad de conceder o no esa ayuda". En
este sentido, el legislador no es "enteramente libre" "para habilitar de cualquier modo este
necesario marco normativo", al establecer las condiciones y precisar los requisitos para la ob-
tención de la ayuda pública. No podrá "contrariar los derechos y libertades educativas presen-
tes en el mismo artículo"; deberá "configurar el régimen de ayudas en el respeto al principio
de igualdad" y habrá de atenerse "a las pautas constitucionales orientadoras del gasto público

ANTECEDENTES DE HECHO

El pasado 19 de noviembre se aprobó por el Congreso, con el voto favorable del partido socia-
lista, de los comunistas y de los separatistas, un proyecto de reforma de la Ley de Educación
que ataca abiertamente el régimen de conciertos educativos y ayudas a los colegios privados.
Un proyecto de Ley que constituye así el mayor recorte de derechos educativos de la demo-
cracia y que atenta directamente contra el derecho a la educación de cientos de miles de
alumnos.
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Un proyecto de Ley que persigue abiertamente acabar con el pluralismo educativo y la libertad
de pensamiento y de opinión en el ámbito de la enseñanza.
Entre sus reformas, dejando de lado otras cuestiones esenciales como garantizar la enseñanza
en español  en toda  España, o la protección de la llamada educación especial, sin duda la más
destacada es el enfrentamiento con la educación concertada y su voluntad de restringir los
derechos de padres y alumnos hasta hacerlos irreconocibles.
Así las cosas, ante la ofensiva conjunta del socialismo, de la extrema izquierda y del separatis-
mo contra el derecho a la educación de las familias y de los alumnos españoles, esta Corpora-
ción no puede permanecer ajena, y debe manifestar su apuesta por la libertad  ideológica, la
libertad de  pensamiento,  la libertad de expresión y  la libertad educativa en  el  respeto a  los
principios constitucionales.
Por ello, y teniendo en cuenta que conforme al artículo 116 de la Ley Orgánica de Educación,
en su redacción actual, el concierto educativo tendrá una duración mínima de seis años en el
caso de Educación Primaria, y de cuatro años en el resto de los casos.
Teniendo igualmente en cuenta que corresponde a las Comunidades Autónomas dictar las
normas necesarias para el desarrollo del régimen de conciertos educativos, estableciendo su
duración y  prórroga, con sujeción a las disposiciones reguladoras del régimen de conciertos, y
que las normas permiten la prórroga o renovación por iguales plazos, a fin de garantizar los
derechos de padres y alumnos y salvaguardar la efectividad del derecho a la educación gratuita
de  los alumnos hoy escolarizados en  centros concertados. Por lo expuesto:
EL GRUPO MUNICIPAL VOX PROPONE AL PLENO PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN LA ADOP-
CIÓN POR PROCEDIMIENTO DE URGENCIA DE LOS SIGUIENTES ACUERDOS
1. Que esta Corporación municipal manifiesta su expreso rechazo a las restricciones masivas de
derechos anunciadas por la llamada Ley Celaá, de modificación del sistema educativo en Espa-
ña.
2. Que esta Corporación manifiesta su expreso apoyo al mantenimiento y, en su caso, mejora
del régimen de conciertos educativos como mecanismo para garantizar el derecho a la educa-
ción y el pluralismo político.
3. Comunicar al Consejo de Gobierno de la CARM la petición de este Municipio para que, de
modo inmediato, dicte la norma que reúna el rango reglamentario preciso para:

A) Ampliar la duración de los conciertos actualmente vigentes en el doble de su periodo
inicial hasta un máximo de 10 años, esto es, garantizar la continuidad de los conciertos
educativos vigentes en todos los niveles de la educación hasta al menos el año 2027.
B) Aclarar que esa ampliación del plazo de duración del concierto educativo  será  a  ins-
tancia del propio centro educativo dentro del plazo de un mes a contar desde la publica-
ción de la norma reglamentaria en el diario oficial correspondiente y producirá efectos
desde el  1 de enero de  2021 en todo  caso; sin  que la  eventual aprobación de la nueva
Ley Celaá pueda expoliar los derechos al efecto concedidos.
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Intervención de Mari Gil, portavoz del grupo municipal Vox.-

Bien, Vox presenta esta moción ante la vulneración directa que supone la Ley Celáa del dere-
cho a la educación, a la libertad de enseñanza, a la libertad de pensamiento, ideología, y reli-
giosa.
También ante la agresión directa que supone contra los centros concertados y de educación
especial que Vox apoya y defiende.

Intervención de María Fernández Aragonés, concejala del grupo municipal Socialis-
ta.-

Bien, por parte del grupo Socialista, en primer lugar, la Ley Celáa, como usted la llama, es la
Ley Orgánica de la modificación de la LOE, y la LOE es la Ley Orgánica de Educación.
Esta Ley ha sido aprobada en el Congreso de los Diputados por mayoría absoluta, y lo único
que hay que hacer a partir de ahora, es cumplirla como se hace con todas las leyes, les guste
más o les guste menos.
Se expresa de manera muy despectiva en la moción, separatismo, socialismo, etarras, extrema
izquierda, ¿dónde se colocan ustedes en el tablón político?, ¿en la extrema derecha?, ¿en la
ultra derecha?, ¿dónde se colocan ustedes?
Deberían ir aceptando de una vez, que los Diputados que hay en el Congreso, entre los que se
encuentran los del grupo al que usted representa, que es Vox, los han votado los ciudadanos, y
por tanto ya va siendo hora de que se respete lo que libremente ha manifestado el pueblo en
las urnas. Esto es la unidad de España, esto sí es la unidad de España, ustedes predican una
cosa, pero hacen justo lo contrario.
En segundo lugar, nos alegramos de que haya presentado esta moción al Pleno, así tendremos
una vez más la oportunidad de demostrar las falsedades y las mentiras que están vertiendo
con respecto a esta Ley.
Pero lo más doloroso, es que lo único que pretenden es confundir, distraer, enfrentar, y crear
el odio entre los padres y las madres, padres y madres que siendo de ideologías diferentes,
eligen libremente la educación que quieren para sus hijos y sus hijas.
En la escuela pública hay padres y madres de todas las ideologías, igual que en la concertada o
en la privada, pero parece que ustedes no se dan cuenta. Lo único que defienden es una edu-
cación elitista.
Nos hablan ustedes en su moción de recortes de derechos educativos, se olvidan, y les cuesta
reconocer que el PSOE y su Gobierno son los únicos que se preocuparon por la concertada,
que la propia LOE extendió los conciertos a la etapa de 3 a 6 años, que no es obligatoria, como
anteriormente hizo la LOGSE, ampliando dos años la escolarización, en este caso sí obligatoria,
es decir, han sido los gobiernos del PSOE los que se han preocupado de aumentar la educación
gratuita a todos los ciudadanos, 3 años en infantil y 2 años en secundaria.
Lo único que hacen es manipular y querer enemistarnos con la concejala, cuando el PSOE ha
sido el único que ha aumentado los derechos de todos los ciudadanos, considerando a la con-
certada complementaria de la pública y a las cooperativas prioritarias en la concertada.
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Quizás, tal vez, se refiera a los recortes que se han llevado a cabo en educación en la Región de
Murcia, como por ejemplo, que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia no ha aumen-
tado ni una plaza de infantil de 0 a 3 años pública desde el año 1995, o quizás, que en los últi-
mos años, en los últimos 20 años se ha disminuido un 15% en términos reales, la financiación
de la educación pública en la Comunidad Autónoma, o que en los últimos 20 años, se han re-
cortado casi 3000 profesores.
Sin embargo, en los últimos 20 años se han aumentado un 25% los centros concertados, que
en los últimos 20 años, se han aumentado un 120% la financiación, la financiación de la ense-
ñanza concertada. Es obvio quién ha salido beneficiado durante estos años gracias a los go-
biernos que hemos tenido y tenemos en nuestra Comunidad Autónoma.
Dicen ustedes que la libertad de enseñanza se concreta en tres vías: derecho a crear institu-
ciones educativas, por supuesto que sí, pero cuando sean necesarias por falta de plazas educa-
tivas, y no a demanda social como ustedes pretenden.
El artículo 27.9 de la, de la Constitución Española, establece que "los poderes públicos ayuda-
rán a los centros docentes que reúnan los requisitos que la ley establezca", es decir, a la vez
que esos poderes no tienen la libertad absoluta para indicar cuáles son esos centros, aunque
pueden proponer al Congreso y hay que aprobar las leyes que lo regulan.
Esos centros no tienen el derecho al concierto por el sólo hecho de existir, teniendo en cuenta
además la obligación de los poderes públicos de programar la enseñanza, artículo 27.5 de la
Constitución Española, que los obliga a no despilfarrar los recursos públicos, duplicando plazas
existentes, como también ha recordado el Tribunal Constitucional.
Los recursos públicos no han de acudir incondicionalmente allá a donde vayan las preferencias
individuales, sentencia del Tribunal Constitucional 86/1985, de 10 de julio, FJ4.
También habla del derecho de los padres a elegir el centro y la formación religiosa y moral que
desean para sus hijos. Falso, no tiene nada que ver una cosa con la otra.
La formación religiosa y moral recibida por el alumnado, no es fruto solo de un deseo, sino de
la convicción de los padres. Y además, no es vinculante para condicionar la elección de centro,
artículo 27.3 de la Constitución Española.
No existe vinculación entre la formación moral y religiosa en la elección de centro, tal y como
ha indicado el Tribunal Constitucional, en el artículo 27.3 de la Constitución Española, que de-
termina que los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus
hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus convicciones, que es
un derecho distinto del derecho de elección de centro educativo, tal y como recoge la senten-
cia del Tribunal Constitucional 77/1985, de 27 de junio, FJ8, por remisión a la sentencia del
Tribunal Constitucional 5/1981, no existe esa identidad entre ambos derechos, porque no exis-
te entre ellos la relación de instrumentalidad necesaria.
La sentencia 5/1981, FJ.1.8, indica el derecho de los padres a decidir consagrado por el artículo
27.3 de la Constitución, es distinto del derecho a elegir centro docente.
Nos hablan también del derecho de quiénes llevan a cabo personalmente la función de ense-
ñar a desarrollarla con libertad.
La libertad del profesorado es una proyección de la libertad ideológica y del derecho a difundir
libremente los pensamientos, ideas y opiniones de los docentes, que en el ejercicio de su fun-
ción, es una proyección de la libertad de expresión, artículo 20.1 de la Constitución Española.
Dicen también, vale, sigo en el siguiente turno de palabra, gracias, señor Alcalde.
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Intervención de María Ángeles Martí, portavoz del grupo municipal Ciudadanos.-

Bueno, vamos a ver, desde esta moción, desde el punto de vista pragmático, y sin compartir el
discurso agresivo de la parte expositiva de la moción, para Ciudadanos no hay problema en los
puntos uno y dos, pero el punto tercero, de extensión de los conciertos educativos por 10
años, no puede hacerse sin especificar en detalle la contraprestación a los mismos.
La Ley está para cumplirse, efectivamente, está aprobada y es la que rige. Pero es en la Asam-
blea Regional donde nuestra Región puede dotar de las herramientas necesarias para, en el
marco de libertad que tenemos, establecer los criterios regionales que permitan la cohesión de
la educación pública de gestión directa y la pública de gestión indirecta, es decir, la concerta-
da. Lo que pide Vox en Madrid lo han hecho ya el equipo de gobierno regional. Además, Vox
en la Asamblea Regional ha registrado una moción a nivel regional con lo cual no terminamos
de ver el propósito, ni lo importante, ni la aplicabilidad local que ya he pronunciado en otros
plenos sobre esta moción tipo enviada, pues, por los partidos para exhibirlas en los Ayunta-
mientos. Esta aquí cuanto menos llega tarde, porque como digo, ya se ha registrado por su
partido en la Asamblea.
Ciudadanos Región de Murcia ha propuesto un pacto regional educativo, más que un nuevo
decretazo, y esa es la vía mientras no seamos capaces en este país de entender que la educa-
ción es un país, es un pilar, perdón, de desarrollo en un país, un pilar básico, además, que ne-
cesita del amplio consenso y mayorías alcanzando, alcanzadas, a través de un Pacto Nacional
por la Educación que transcienda y perdure en el tiempo más allá del apellido del ministro/a
de turno. En esta moción, la postura de Ciudadanos va a ser la de abstenerse.

Intervención de María Ángeles Alcolea, concejala del grupo municipal Popular.-

Sí, a ver, por parte del partido Popular, el próximo jueves 4 de marzo, es verdad que se va a
cumplir un año ya desde que se presentó por parte del Gobierno en el Congreso el proyecto de
Ley Orgánica 2/2006, de 3 mayo, de educación, conocida como LOMLOE.
Inició así su tramitación, tenemos que recordar que en pleno estado de alarma, con lo cual es
un dato que, que recordemos que mucha gente pues también no vio adecuado el momento, lo
cual demuestra un poco el talante de este Gobierno.
Hay que señalar que el PP se opuso desde un primer momento, y desde el principio, presen-
tando numerosas enmiendas, concretamente 184, fue el partido que más enmiendas presen-
tó, con lo cual, como ha dicho también la portavoz de Ciudadanos, ciertamente, esta moción
llega tarde.
También acorde con ese mismo estilo dialogante esta conocida como Ley Celáa no ha pasado
por el Congreso, por el Consejo de Estado, que como sabemos es el órgano supremo consulti-
vo del Gobierno, tal y como señala la Constitución, alegando que lo que diga dicho Consejo no
es preceptivo, detalle que tampoco debemos de olvidar. Pero si tuviéramos que destacar algu-
na de las líneas que siguió en su momento, y no es la primera vez que se ha pronunciado, no
está de acuerdo con la aprobación o con la ya aprobada nueva ley de educación, pues serían
los que voy a mencionar ahora mismo, no tienen orden, no están expuestos por orden de im-
portancia.
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En primer lugar, la eliminación del castellano como lengua vehicular, ya que esta ley permite
que el castellano quede relegado a una mera asignatura en el territorio que así lo decida. Cla-
ro, es una concesión a los partidos nacionalistas cuyos votos pues son necesarios para la apro-
bación del presupuesto.
Restricciones a la educación concertada, curiosamente el PSOE fue el que creó los conciertos
educativos, como una forma de educación subsidiaria, creo que lo ha dicho María. No enten-
demos tampoco el, la postura que se toma con esta ley en cuanto a los centros de educación
concertada. Suprime la cláusula de la demanda social, y allanan así el camino para suprimir
masivamente pues las unidades en centros concertados, con lo que se esconde detrás.
En el apartado de la educación especial, pues ya lo hemos mencionado anteriormente.
Inspección educativa, pues para mi uno de los más graves, no puede esperarse menos de un
Gobierno y de un socio de Gobierno que presumen de colocar a quien ellos estiman en los
lugares donde más poder se puede alcanzar. Recordemos las palabras del presidente acerca de
quién dependía la Fiscalía. Pues bien, esta ley contempla que los inspectores de educación no
sean elegidos por oposición, así que hay que deducir que queda abierta la puerta a convertir la
inspección en un grupo de funcionarios seleccionados por afinidades políticas e ideológicas, sin
reconocer ni la capacidad ni el mérito que tanto le teme este Gobierno, de este partido, algo
que queda en evidencia en muchas ocasiones en los mismos ministros.
Pasar de curso con suspensos, al igual que ocurre con el título de secundaria, el de bachillerato
también se podrá conseguir con asignaturas suspensas. De nuevo un atentado contra la meri-
tocracia y extender la sensación de que el esfuerzo de nada sirve, eso se lo tienen más que
aprendido ya los alumnos, alentando a los que sí aprovechan, a los que obtienen buenos resul-
tados, a no esforzarse, porque al final, el resultado es el mismo. Eso es lo que le preocupan los
jóvenes al PSOE, igualar siempre por abajo, normalizar la mediocridad, y así nos va, no, los
informes Pisa, ahí los tienen para consultarlos.
Otro punto es contratar a docentes sin la titulación requerida del Máster correspondiente, algo
injusto, porque los que sí tuvieron que hacerlo pues me imagino que no estarán muy confor-
mes, y devalúa el prestigio de los docentes. Devalúa la materia de religión, ese derecho que
tienen los padres a la formación religiosa y moral de sus hijos, de escoger la religión, es falso.
Presumen de tolerantes en esta Ley, que discrimina esta materia al dejarla sin materia espejo,
enfrente, y además sin que la nota obtenida de media sea a tener en cuenta a la hora de reali-
zar una media, otro detalle de este totalitario Gobierno.
Definitiva, como se puede comprobar, son todo ataques, como se ha mencionado anterior-
mente, a la libertada, en todos los puntos, a los padres, a las familias, a los alumnos.
De momento, hasta aquí.

Intervención de Mari Gil, portavoz del grupo municipal Vox.-

Bueno, por parte de Vox, el proyecto de Ley de modificación de la Ley de educación que pre-
senta este Gobierno, supone un asalto a los derechos y libertades de los españoles y un ataque
directo a los padres.
En primer lugar, se suprime el español como lengua de enseñanza como pago a los partidos
separatistas a cambio de sostener a Sánchez en el Gobierno. Con esta enmienda presentada
por Esquerra Republicana de Cataluña, se vulneran los derechos de los padres y de los ciuda-
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danos que tienen como lengua materna el español. Este es un paso más en el adoctrinamiento
que sufren los niños en Cataluña, a los que se les prohíbe utilizar su propia lengua como parte
del proyecto totalitario independentista. Es una Ley que ataca tanto a la educación especial
como a la educación concertada. El Gobierno tendrá que dar explicaciones del por qué odia
tanto la educación especial y concertada en España. Son miles los padres que cada día nos
contactan preocupados por la aprobación de esta ley, que ataca directamente la libertad para
escolarizar a sus hijos.
Este desprecio a la educación concertada forma parte de su plan de división de la nación. Pre-
tenden eliminar la educación como ascensor social, aumentando la brecha y el enfrentamiento
entre clases sociales. Frente a la expansión de la mediocridad que propone la izquierda, Vox
quiere una educación de calidad para todos, que convierta a nuestros hijos en el mejor recurso
para garantizar el futuro próspero de España.
El Gobierno antepone su ideología a las necesidades reales y a la libertad de los españoles.
Prueba de ello es su intención de imponer la educación sexual desde los 6 años.
Frente al proyecto ideológico y liberticidad de este Gobierno, Vox propone dos medidas fun-
damentales:
- Cheque escolar, para asegurar la libertad de acceso a la educación. Garantizar la libre elec-
ción de los padres para elegir el centro docente según sus convicciones morales. Evitar que la
falta de medios económicos sea un impedimento para esta libertad de elección y para garanti-
zar la igualdad de oportunidades.
- Pin parental, para evitar el adoctrinamiento en las aulas. Con este documento se recoge la
conformidad o disconformidad de los padres en la participación de sus hijos en todas las acti-
vidades impartidas por personas ajenas al claustro del centro educativo. De este modo, se
asegura la no intromisión de cualquier tipo de ideología en las aulas.
- Refuerzo de los centros de educación especial para garantizar el correcto desarrollo de los
niños con necesidades especiales que necesitan estos centros y fomento de la modalidad de
inclusión en los centros ordinarios, con especial atención a las zonas rurales.
Vox presenta esta moción ante la vulneración directa que supone la Ley Celáa del derecho a la
educación, a la libertad de enseñanza, a la libertad de pensamiento ideológico y religioso.
También ante la agresión directa que supone contra los centros concertados y de educación
especial que Vox apoya y defiende.

Intervención de María Fernández Aragonés, concejala de grupo municipal Socialista.

Sí, vamos a ver, yo no me voy a, respecto a los centros de educación especial, que es falso lo
que han dicho, y ha leído la portavoz del partido popular, la disposición adicional 4ª, no me voy
a manifestar porque si no, no me voy a central en la segunda intervención, y yo lo que quiero
es centrarme en nuestro municipio.
Mienten con, mienten con la educación especial, mienten con, con la lengua, y mienten con
muchísimas cosas, pero bueno, no pasa nada, el camino se demuestra andando, y ya se irá
viendo esta Ley cómo se desarrolla.
Como he dicho, me voy a centrar en el municipio y le voy a preguntar a la portavoz de Vox, que
me gustaría, me gustaría que me diera su opinión al respecto, me contestara a las preguntas
que le voy a hacer. Cuando hablan ustedes de libre elección de centro, ¿a qué se refiere?, ¿a
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cerrar aulas públicas en nuestro municipio y enviar a 9 familias a otros centros que no han
elegido en primera instancia?.
La igualdad para ustedes, ¿qué es?, ¿concertar aulas en nuestros municipios con 15 ó 16 alum-
nos, respectivamente, mientras se cerraban aulas públicas con 17 alumnos?
La libre elección de centro para ustedes, ¿es decirle a unos padres con hijos o hijas con necesi-
dades educativas especiales que no pueden elegir el colegio que está cerca de su casa porque
carece de los recursos necesarios que sus hijos necesitan?
¿La libre elección de centro es que el padre o la madre con un nivel económico bajo no puede
elegir un centro concertado porque cobra cuotas obligatorias, aunque esté financiado con
fondos públicos?
¿La libre elección de centro es que padres sin recursos no pueden llevar a sus hijos a los cen-
tros concertados porque es obligatorio el uniforme, por ejemplo?
La libre elección de centros, ¿es obligar a los padres que necesitan el servicio de comedor a
elegir un centro con comedor, que no está cerca de su casa, porque éste no tiene el servicio?
La libre elección de centro, ¿es obligar a los padres que quieren enseñarse a bilingüe para sus
hijos, a llevarlos a un centro que no tienen cerca de su casa porque no todos los centros son
bilingües en el municipio? Consentir que los padres abandonen el centro que han elegido para
sus hijos desde hace muchos años, ¿por qué éste se está convirtiendo en un gueto sin que la,
la Comunidad Autónoma haga nada al respecto?
¿Esa, esa es la igualdad, la libertad, la justicia, el pluralismo, la unidad de España que ustedes
defienden? Me gustaría que me respondiera. Quizás deberían de preocuparse más por el sis-
tema de semi presencialidad, que somos la única Comunidad Autónoma que lo ha impuesto en
todas las etapas, preocúpense, preocúpense de reducir ratios y reestablecer la educación pre-
sencial como el resto de Comunidades.
Muchos alumnos y alumnas se van a pasar el curso sin dar educación física, música o plástica,
incluso asignaturas troncales que darán la mitad del temario.
Preocúpense, también, de la brecha digital que tenemos en nuestra región, y la desigualdad
que sufren muchos alumnos y alumnas, que no tienen los medios necesarios para poder seguir
sus clases diariamente.
¿De verdad lo único que les preocupa es ampliar los conciertos?
Llevan gobernando casi dos años en la Comunidad Autónoma, con PP y Ciudadanos, los con-
ciertos educativos se renuevan cada 6 cursos académicos, no sé si lo saben, en nuestra Región,
¿por qué no lo han propuesto antes, si tienen mayoría absoluta?
Son las Comunidades Autónomas las que dictan las normas para el desarrollo de régimen de
conciertos educativos, las que establecen su duración y prórroga, como bien han dicho ustedes
en su moción. Han presentado una proposición, no de Ley, en la Asamblea Regional, la cual no
se ha debatido todavía, y posiblemente nos llevemos una sorpresa con los votos, porque el
Partido Popular de Castilla y León, Galicia, Andalucía y Murcia, han manifestado que no am-
pliarán sus conciertos educativos de 6 a 10 años, como lo ha hecho Madrid.
Ante esta situación, en Murcia y Andalucía, ¿les van a retirar su apoyo?
El grupo municipal Socialista votará en contra de esta moción, no tiene ningún sentido, la Ley
está para cumplirla, así lo ha manifestado la mayoría del Congreso, y eso es lo que tenemos
que hacer a partir de ahora, cumplir la Ley todos.
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Intervención de María Ángeles Martí, portavoz del grupo municipal Ciudadanos.-

Sí, sí, sí, perdón, que no lo había desactivado. Efectivamente, la Ley está para cumplirla, y la
potestad del Gobierno Regional, pues, también, en cierta manera, de adaptar a la libertad que
entendemos, establecer criterios propios de cohesión educativa, y en eso está el Gobierno
Regional en estos momentos.
Al igual que también en la, y ahí sí que, puedo estar a favor de lo que dice la portavoz socialis-
ta, en la pronta incorporación de los niños para la total presencialidad en las clases, porque
efectivamente, nos hemos quedado atrás, y somos la única Región de España que sigue man-
teniendo este sistema.
No, no tengo nada más que aportar en cuanto a la moción. Ya he mencionado antes mi sentido
del voto, que iba a ser una abstención, y, en principio, nada más que aportar.

Intervención de María Ángeles Alcolea, concejala del grupo municipal Popular

Sí, por parte del grupo popular, no vale sólo decir que mentimos, hay que decir en qué y por
qué, María.
Porque nada de lo que yo he argumentado es mentira, lo dice la Ley. Luego si lo dice la Ley, yo
no me lo estoy inventando, de hecho son palabras prácticamente literales, pero voy a termi-
nar mi último turno de palabra, también recordando eso que estoy escuchando, ahora mismo
lo acabo de escuchar otra vez, que la Ley está para cumplirla. Y yo pregunto, y también me
gustaría que se me respondiera alguna vez, ¿la Ley es para cumplirla todos?, o cuando se
aprobó la LOMCE, Comunidades que gobernaban ustedes, como Andalucía y Asturias, dijeron
que no la iban a cumplir, para ustedes no eran, pero era para nosotros sí. Eso no me ha que-
dado nunca claro, y nadie me lo ha sabido contestar. Me gustaría saber en qué casos se tiene
que cumplir, y cuándo no se puede cumplir. Fueron sus comunidades las que no las, las que no
las implantaron, no sé si lo recuerda.
Quizás lo más grave que tiene esta Ley es que, nace sin diálogo, y eso lo sabemos todos, no se
ha escuchado a docentes, no se ha escuchado a alumnos, no se ha escuchado a directivos, no
se ha escuchado a expertos, gestores, ni padres, porque, desde luego, lo que sí saben ustedes
hacer muy bien, y son muy bien conocedores, es que quien maneja la educación, tiene el po-
der. Entonces claro, a todas esas partes que saben de educación, pues no se les escucha, se
hace lo que digo yo, que para eso somos, tenemos un estilo bastante marcado totalitario.
Además de eso, la LOMLOE es una reedición de la LOE, y tiene muchas cadencias, no avanza en
un sistema moderno y flexible, para podernos homologar con nuestro sistema educativo con
otros países. Tampoco responde a necesidades que, de verdad, tiene nuestro sistema educati-
vo, por ejemplo, el absentismo, el sistema bilingüe, o plurilingüe, la digitalización, el acceso a la
profesión docente, la carrera profesional.
En definitiva, todo esto carece de importancia para el partido Socialista, que ve mucho más
importante imponer su ideología que conseguir unos resultados en niveles educativos dignos.
Y por último, pues recordar, que lamentablemente es la octava Ley que llevamos ya de educa-
ción, y se ha vuelto a perder una ocasión para hacer un Pacto de Estado.
Pues en definitiva, por todo eso y como ya señaló el PP en su momento, nuestra postura en
esta moción, será a favor. Nada más.
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Intervención de Mari Gil, portavoz del grupo municipal Vox.-

Bueno, sí, por parte de Vox decirle a María que, ¿de verdad, tantas preguntas?
Te voy a agradecer, que si quieres te las contesto en el siguiente Pleno muy gustosamente,
¿vale?, porque ¿sabes qué?, estoy como tú, quiero seguir mi protocolo y mi argumentación, no
quiero desviarme, porque la verdad es que lo que me estáis diciendo es obvio, o sea, no me
puede llegar a asustar. Por lo tanto, voy a seguir con mi argumentación.
Algo más sobre la Ley Celáa, el consenso que obtuvo, como bien has dicho antes, y la con-
gruencia socialista entre los que piden para los demás y lo que han hecho ellos y, en casos, sus
hijos.
La Ley salió aprobada, María, por 177 votos a favor (uno más que la mayoría absoluta) frente a
148 en contra y 17 abstenciones. O sea, menor consenso, imposible.
Celáa, en el Congreso de Escuelas Católicas afirmó: “De ninguna manera se puede decir que el
derecho de los padres a escoger una enseñanza religiosa o elegir centro educativo, podrían
ser parte de la libertad de enseñanza”.
O sea, posible inconstitucionalidad de la afirmación aparte, defiende, supuestamente,

a ultranza la Enseñanza Pública en detrimento de la Concertada y de la Privada.
Sin embargo, Sánchez y 10 ministros socialistas del actual gabinete estudiaron en una u otra

de las por ellos denostadas opciones diferentes a la Pública. Empezamos:
- Pedro Sánchez, el presidente, estudió EGB en el hoy desaparecido colegio concertado Santa
Cristina, en el madrileño barrio de Chamartín.
- Carmen Calvo, la vicepresidente, estudió en el colegio de las Madres Escolapias de Cabra, un
centro religioso.
Esto es un ejemplo, María, es un ejemplo, de por qué los concertados y demás.
- Isabel Celaá, la portavoz del Ejecutivo y Ministra de Educación, estudió en el colegio Sagrado
Corazón de Bilbao, una escuela católica que pertenece a la red concertada.
- Margarita Robles, la Ministra de Defensa, comenzó su formación en el centro concertado
Santa Teresa en León.
- Nadia Calviño fue alumna de ‘Estudio’, un centro totalmente privado de Aravaca (Madrid).
- José Luis Ábalos cursó sus primeros estudios en una escuela privada. Sus dos hijos menores
estudian en centro concertados.
- Pedro Duque estudió en el colegio privado ‘Aula’ que está ubicado junto a la urbanización
Parque Conde Orgaz de Madrid. Todos sus hijos estudian en centros privados.
- Dolores Delgado estudió en el centro concertado ‘Blanca de Castilla’ y sus dos hijos, en el
privado ‘Ramón y Cajal’.
- Fernando Grande-Marlaska fue alumno de La Salle Bilbao, perteneciente a la red concertada
que desde principios del siglo pasado ofrece una formación humana y cristiana.
- Luis Planas. Los dos hijos del Ministro de Agricultura, estudiaron en el privado Liceo francés
de Bruselas y Rabat.
- Meritxell Batet, la ex Ministra de Administraciones Públicas, cartera que dejó para ocupar
la presidencia del Congreso de los Diputados, estudió en la Escola Graví de Barcelona, un cen-
tro concertado y laico.
Las hijas de Celáa estudiaron en el colegio católico “Irlandesas”.
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Como hemos visto, establecen y determinan para la sociedad española, en materia de educa-
ción, lo que ni sus padres quisieron para ellos, ni lo que ellos han querido para sus hijos.
Por lo tanto, sin comentarios… Ahora y para acabar, me gustaría decirles algo más.
¿Algo de ustedes tiene, a ver, alguna, alguno de ustedes tiene dudas de qué es y qué se pre-
tende con la ley Celaá? ¿Alguno de ustedes tiene dudas de que la Ley Celaá se ha hecho, tal y
como la propia ley dice, en desarrollo del cuarto objetivo de los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible de la Agenda 2030?
¿Alguno de los aquí presentes ignora que ese cuarto Objetivo pretende imponer, sí, impo-
ner, la educación inclusiva? ¿Saben ustedes qué es y qué implica eso de la educa-
ción inclusiva?
¿Sabían ustedes que entre los objetivos de la educación inclusiva está que los niños con disca-
pacidad vayan a la escuela ordinaría? ¿Que la educación inclusiva pretende un modelo único
de educación donde no existan programas especiales para los alumnos o alumnas que ten-
gan determinadas necesidades?
¿Qué implica la inclusión de los niños con discapacidad en la escuela regular?
¿Tienen ustedes conocimiento de que a los padres se les priva del derecho a decidir si creen
que sus hijos deben ir a un colegio de educación especial y, que son los exper-
tos designados por la Administración educativa los que decidirán esto y que, según la misma
ley dice, lo harán atendiendo al interés del menor?
Claro que sí, si es que parece ser los padres son una especie de inútiles que NO SABEN DEFEN-
DER el interés de sus hijos y, suponemos, que es por eso por lo que tendrá que hacerlo
la Administración educativa…,
Parece ser que aquello que, en un día dijo la Ministra Celaá de que los hijos no pertenecen a
sus padres, este Gobierno pretende hacerlo una realidad…
¿Alguno de ustedes tiene dudas sobre todo lo que acabo de exponer? Vox no. Estudien uste-
des con detenimiento qué es y qué supone el contenido del cuarto objetivo de la Agenda 2030
y la Ley Celaá.
No tenemos dudas de que este Gobierno, con esta ley, pretende controlar la sociedad, impo-
niendo una educación manipuladora, adoctrinante, propia de los regímenes dictatoriales.
Pretende también, convertir a la sociedad española en una especie de ganado dócil y sumiso,
dirigido por un sólo pastor, el Estado, usando la educación como instrumento eleccionador.
Sin olvidar que, la Ley Celaá, ha sido aprobada con el único apoyo de independentistas, los
aliados de este gobierno. Este es el consenso que ha obtenido la ley celaá, es decir, el
de aquellos que pretenden la desintegración territorial del Estado, así como indultos para
políticos presos por incumplir la legalidad vigente. Es decir, el apoyo de aquellos que están
buscando romper España y que actúan propiciando la degradación de nuestras instituciones.
Esto nos puede dar las pistas de qué tipo de educación se pretende instaurar en España. Y con
esto he terminado.

La moción no se aprueba con 8 votos a favor (PSOE), 8 votos en contra (7 PP y 1 VOX), y 1
abstención (CIUDADANOS), decidiendo, por tanto, y tras mantenerse el sentido del voto en
la segunda votación, el voto de calidad de Alcalde.
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7.- Moción de Vox

"MOCIÓN PARA LA REALIZACIÓN O, EN SU CASO, ACTUALIZACIÓN DEL INVENTARIO DE CRU-
CES EXISTENTES EN EL TÉRMINO MUNICIPAL PARA SU CATALOGACIÓN, COMO BIENES DE
INTERÉS CULTURAL"
La exposición de motivos de la Ley de Patrimonio Histórico Español 16/1985, de 25 de junio,
dice que "el Patrimonio Histórico Español es el principal testigo de la contribución histórica de
los españoles a la civilización universal y de su capacidad creativa contemporánea. La protec-
ción  y el enriquecimiento  de los bienes que lo integran  constituyen  obligaciones fundamen-
tales que vinculan a todos los poderes públicos, según el mandato que a los mismo dirige el
artículo 46 de la norma constitucional"
La misma  Exposición concluye  "El  Patrimonio   Histórico  Español es una  riqueza colectiva
que contiene las expresiones más dignas de aprecio en la aportación histórica de los españoles
a la cultura universal. Su valor lo proporciona  la estima que, como elemento  de identidad
cultural,  merece a la sensibilidad de los ciudadanos,  porque  los bienes que  lo integran  se
han convertido en patrimoniales debido exclusivamente a la acción social que cumplen, direc-
tamente  derivada  del aprecio con que  los mismos ciudadanos  los han ido revalorizando"
Sin duda alguna, uno de los elementos  más característicos y propios de la riqueza cultural
española,  que  forma   parte  indisoluble  de  nuestra   historia  y tradición,   es  la proliferación
de cruces cristianas en las calles, plazas, iglesias, cementerios, e Incluso, en la cumbre de mon-
tañas o jalonando  los antiguos y nuevos caminos por donde  los españoles transitamos.
Hemos sido desgraciadamente testigos, a lo largo de la historia de ataques, ofensas e injurias a
instituciones y símbolos religiosos y de cualquier otro  tipo,  como consecuencia de conductas
antirreligiosas, que han tratado  de imponer  una opción  ideológica por la fuerza. Incluso, hoy
en día, en España, hemos vuelto a ser testigos de actos atroces contra la cultura, la historia y la
fe cristiana, que constituyen graves atentados a la sensibilidad cultural y a la fe de nuestros
vecinos.
Resulta del todo incomprensible, que en pleno siglo XXI, en España, con la protección de nues-
tra  Constitución y el  resto de normativa  dictada  en desarrollo  de la misma, que garantiza  en
su artículo 16, catalogado como derecho fundamental y bajo la especial protección  que esta
calificación entraña,  la libertad  ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comuni-
dades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento  del
orden público protegido por la ley, que se produzcan manifestaciones explicitas de odio, como
el desmantelamiento  y destrucción de la "Cruz de las Descalzas" en Aguilar-Córdoba,  desde  la
misma  Administración   Pública,  mediante   una  Resolución  de Alcaldía.
La Cruz Cristiana, es el principal símbolo del Cristianismo, como creencia religiosa, que en sus
distintas manifestaciones o ramas, cuenta con casi 2.500.000.000 de practicantes, o lo que es
lo mismo un tercio de la población mundial; lo que la consagra como la religión con más núme-
ro de seguidores del planeta, representada en los cinco continentes  y con presencia mayorita-
ria en 126 de los 194 países reconocidos por la ONU. Incluso, la datación del cómputo de los
años en occidente, está vinculada al nacimiento de Cristo y por ende de la era cristiana.
Desde el punto  de vista histórico, la península Ibérica (como escenario geográfico previo don-
de actualmente se ubica lo que conocemos como España), fue evangelizada en el siglo 1;  es
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decir las vinculaciones de nuestra sociedad, cultura  y tradiciones con la religión Católica, son
previas al  nacimiento  de nuestra  nación y  perduran  en la  actualidad  con manifestaciones
materiales e inmateriales en todos los rincones de nuestra geografía nacional.
Con independencia de las convicciones religiosas personales actuales de los españoles, es lo
cierto que la historia de España como nación está vinculada al cristianismo. El III Concilio de
Toledo y la conversión de Recadero en el año 589 de marcan, para una amplia  historiografía,
la consolidación  de  la  unidad  nacional  y la posterior secular Reconquista que configura la
realidad moderna de la Nación.
Precisamente de esa triple relación, cultura, sociedad y religión a lo largo de nuestra historia,
ha originado que nuestro país, ostente el puesto tercero  en el ranking mundial, en cuanto a
designaciones de Patrimonio Mundial por parte de la UNESCO (Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura), en sus distintas  clasificaciones, cultural, na-
tural y mixto, contando en la actualidad con 48 bienes y sitios así reconocidos; sólo por detrás
de China e Italia.
En este sentido, contamos en nuestro país, con 15 ciudades que forman el grupo de Ciudades
Patrimonio de la Humanidad de España, con la finalidad de reconocer y poner en valor y pro-
teger el patrimonio  histórico y cultural de las mismas, ya que cuentan con un casco histórico y
un patrimonio  monumental,  digno de esos reconocimientos.  En la mayoría de los casos, estas
manifestaciones arquitectónicas, son consecuencia de expresiones religiosas, bien de la cris-
tiana (la más significativa y arraigada) o de las distintas que han pasado por nuestra geografía;
siendo  algunas de  ellas más representativas: Santiago de  Compostela,  Ávila, Segovia, Cáce-
res, Baeza, Córdoba, entre otras. Somos el país de Europa, que cuenta con más patrimonio
inmaterial,  con 19 denominaciones  y  reconocimiento  a tradiciones  españolas universales,
algunas de ellas obviamente de carácter religioso y cristiano.
Este escaparate, hizo que España rozara los 84 millones de turistas en el año 2019, el hasta
ahora mejor año en este sentido, puesto que resulta evidente no recurrir  a cifras del pasado
año, a la vista de la situación Covid. Turistas, que realizaron un gasto aproximado de 92.278
millones de euros, en nuestro país, en el conjunto de ese año, suponiendo un nuevo récord a
105 datos hasta ahora contabilizados. Con todo, el turismo,  se ha convertido en el sector que
más riqueza aporta a la economía española, con un total  de 176.000 millones de euros anua-
les, que representan el 14,6% del conjunto  del PIB de nuestro país, además de originar 2,8
millones de empleos
Resulta del todo evidente, que nos encontramos en un sistema aconfesional consagrado en
nuestra carta magna, que sitúa al Estado, en una posición de neutralidad, respecto al hecho
religioso; es decir, lo que supone que ninguna confesión religiosa tendrá carácter estatal, de
modo que los Poderes Públicos, no asumen ninguna confesión religiosa como propia, pero al
mismo tiempo que el Estado ve el hecho religioso positivamente, como se desarrolla en el arto
16 de la Constitución. Esa posición de Imparcialidad, respecto a las confesiones religiosas, debe
iluminar la actuación de cualquier Administraciones Públicas, así como el respeto a los símbo-
los y a las manifestaciones de esta índole.
La propia Constitución exige a los poderes públicos conservar y promover la conservación y
protección del patrimonio  histórico, artístico y cultural de España, así como el acceso a la cul-
tura en sus articulas 44 y 46; sin que además en esta cuestión  pueda existir discriminación
entre españoles al afectar,  como  hemos dicho, a un derecho  fundamental.
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De acuerdo con la Constitución y la Ley del Patrimonio  histórico  español  tanto  los municipios
como  las CCAA como el Estado tienen competencias en esta materia,  bien de promoción, de
declaración o protección del patrimonio  histórico y cultural. Se hace preciso a la vista de todo
lo anterior que las Administraciones Públicas promuevan la realización o en su caso actualiza-
ción del inventario  de Cruces existentes  en las vías públicas o el resto  del territorio  nacional,
para su efectiva catalogación como Bienes de Interés Cultural y por ende la correspondiente y
especial protección jurídica que les corresponda; a fin de evitar actos de destrucción o expolio
y, asimismo, con la finalidad de garantizar su debida conservación, sin que ello afecte, en nin-
gún caso, a la titularidad  dominical  o los derechos reales adquiridos sobre ellas.
De acuerdo con el art 7 de la LPHE, Los Ayuntamientos cooperarán con los Organismos compe-
tentes para la ejecución de esta Ley en la conservación y custodia del Patrimonio Histórico
Español comprendido en su término municipal, adoptando las medidas oportunas para evitar
su deterioro, pérdida o destrucción.  Notificarán   a  la  Administración   competente   cualquier
amenaza, daño o perturbación  de su función  social que  tales bienes sufran,  así como  las
dificultades y necesidades que tengan para el cuidado de estos bienes. Ejercerán asimismo las
demás funciones que tengan expresamente atribuidas  en virtud  de esta Ley. Y el articulo  9
asegura la  participación  del  municipio  en  la  declaración  de  cualquier  BIC; así como  su
competencia   de  iniciativa;   algo  que  con  toda   seguridad,  los  vecinos  han  de  valorar
positivamente.
En nuestra Comunidad Autónoma, y según se establece en nuestra Estatuto de Autonomía,
establece en su artículo 8 señala que la Comunidad Autónomo prestará especial atención al
derecho consuetudinario de la Región, con particular referencia a los tribunales consuetudina-
rias y  tradicionales en materia  de aguas, y protegerá y fomentará las peculiaridades cultura-
les, así como el acervo de costumbres y tradiciones populares de lo misma, respetando en
todo caso las variantes locales y comarcales, estipulando  asimismo  en su artículo  9.2 que la
Comunidad Autónoma,  en el ámbito  de su competencia y o través de sus órganos, velará por
el impulso o/ desarrollo cultural y mejorar la calidad de la vida. Para ello, el artículo 10 (apar-
tados 14 y 15) de nuestro Estatuto de Autonomía y la exposición de motivos de la Ley 4/1990,
de 11 de abril,  de medidas de fomento  del Patrimonio Histórico de la Región de Murcia, pre-
ceptúan que la Comunidad Autónoma de Murcio tiene competencia exclusiva en materia  de
Patrimonio  cultural,  histórico  y arqueológico, monumental y artístico de interés para la Re-
gión, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28. de la Constitución.
En desarrollo de dichos objetivos y competencias de la Comunidad Autónoma de Murcia, se
promulga la Ley 4/2007  de 16 de marzo, del Patrimonio  Cultural de la Comunidad Autónoma
de Murcia, que recoge en su artículo 1 la finalidad de “1a protección, conservación, acrecen-
tamiento,  investigación, conocimiento,  difusión y fomento del patrimonio cultural  de  la Re-
gión de  Murcia",  y en el artículo  2 su estructura,  que comprende los Bienes de Interés Cultu-
ral, Bienes de Catalogación General y 105 Incluidos en el Inventario  General de Bienes Mue-
bles del Patrimonio Histórico Español". La competencia para lo formación  y  conservación del
Catálogo lo ostenta la Consejería de Educación y Cultura, siendo la Dirección General de Bienes
culturales, el centro directiva encargado de dicha función,  que debe hacerse cargo de lo re-
dacción y de la custodia de la documentación  correspondiente  a  los bienes culturales que
constituyen el Patrimonio Cultural Murciano.
Por todo lo anterior, el GRUPO MUNICIPAL VOX propone para su debate y aprobación, si pro-
cede, el siguiente ACUERDO:
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Primero.- Instar al Ayuntamiento de CEUTI, en colaboración con los obispados existentes, a la
realización o en su caso actualización del inventario de Cruces existentes en las vías públicas o
el resto del dominio público del territorio  municipal. Dicho Inventario se remitirá a la conseje-
ría competente  del gobierno  autonómico,  esto es, la  consejería de Educación y Cultura, con
el objetivo de que proceda a su catalogación como Bienes de Interés Cultural y, por ende,
otorgue a estas Cruces la especial protección jurídica que les corresponda; sin que ello afecte
ni pueda afectar a la titularidad  del derecho de propiedad o derechos reales sobre ellas.

Intervención de Sonia Almela, portavoz del grupo  municipal Socialista.-

Bueno, no sé muy bien por dónde empezar con esta moción, la verdad. El inicio de la moción
hace referencia a la Ley de Patrimonio Histórico, que, que paso a recordar textualmente, y dice
"el Patrimonio Histórico Español es el principal testigo de la contribución histórica de los espa-
ñoles en la civilización universal, y de su capacidad creativa contemporánea, la protección y el
enriquecimiento de los bienes que la integran, constituyen obligaciones fundamentales que
vinculan a todos los poderes públicos"
Espero que la portavoz de Vox sepa lo que quiere decir realmente el preámbulo de nuestra Ley
de Patrimonio Histórico, y lo que ha puesto en estrecha relación con lo que ella hace y apoya
aquí en Ceutí.
Por ir por orden, habla de la ONU como fuente fiable en su moción cuando, hasta hace apenas
unos meses, la tachaba el Señor Espinosa de los Monteros de organización revolucionaria y de
extrema izquierda, por lo que nos llama bastante la atención la falta de coherencia, una vez
más, en el Pleno de hoy, en sus discursos. ¿Es una organización revolucionaria de extrema
izquierda?, ¿pero la utilizan en su moción como fuente fiable?, ¿en qué quedamos?
Habla en su moción de la importancia del sector turístico en nuestro país, como sector que
aporta riqueza, empleo, estoy totalmente de acuerdo con ello, igual que ocurría hace unos
años en Ceutí, gracias al engranaje cultural que se creó, y que sus socios de Gobierno se carga-
ron, aportaba riqueza a nuestro patrimonio, a nuestro municipio, empleo, y una importante
consideración fuera de nuestras fronteras.
Y quiero recordar aquí, voy a hacer un pequeño inciso, quiero recordar aquí las palabras de
nuestro cronista oficial José Antonio Marín Mateos, la pasada semana en la presentación de su
libro "101 relatos de Ceutí", porque viene a colación de esto, de ese fomento, del desarrollo y
del turismo. Quiso recordar, con especial cariño a nuestro ex Alcalde, Manuel González, y cito
textualmente las palabras que utilizó. Se, habló de él como el Alcalde que trajo la moderniza-
ción a Ceutí, y que más logros consiguió, textualmente, estoy diciendo, ehhh, haciendo alusión
precisamente a nuestro gran legado patrimonial y cultural que, repito, sus socios de Gobierno
se cargaron.
Es la opinión del cronista oficial, que si alguien conoce bien el municipio, es precisamente él,
porque ha tenido la oportunidad de poder estudiarlo casi en su totalidad.
Luego nos habla en la moción, nos habla de religión.
En la Constitución Española, en su artículo 16, deja bastante claro la postura del Estado en
cuanto a la libertad ideológica, religiosa y de culto de todos los españoles, artículo además al
que hace referencia la portavoz de Vox, pero del que parece no enterarse muy bien de qué va,
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sobre todo si tenemos en cuenta las denuncias que algunas ONGS han cursado, hace apenas
un mes, contra Vox, precisamente por incitación al odio en sus redes sociales, pronunciándose
contra la religión islámica, su famoso STOP ISLAMIZACIÓN, que le ocasionó además, varios días
de cierre en Twitter, nuevamente.
De tanto bloqueo en las redes, al final van a acabar como Donald Trump, suprimidos en todo
por sus ataques e incitaciones al odio.
Habla de ataques contra la religión, pero yo aquí en Ceutí no recuerdo ninguna, fuera de, del
que promulga, del que promulga su partido contra otras religiones que no sean la suya.
Habla de las ciudades patrimonio de la Humanidad en España como logro de las supresiones
religiosas, algo que es totalmente falso.
Quizás no conozca la historia de estas ciudades que nombra, pero aquí hay de todo, hay expre-
siones religiosas, hay musulmanas, del Imperio Romano, Judías, lo que tenemos en nuestro
país es una riqueza multi cultural innegable, y es la multiculturalidad que ataca Vox, precisa-
mente.
¿Qué va a hacer la portavoz de Vox cuando se entere de que el origen de nuestro municipio es
precisamente Islámico?
A lo mejor se cree que aquí que residieron los Reyes Católicos, pero nada más lejos de la reali-
dad, sigue narrando leyes, y ahora enmarca, se enmarca en la propia Constitución Española,
pero igual se, se le ha vuelto a pasar por alto que la Constitución Española exige a los poderes
públicos a conservar y promover la conservación y protección de nuestro patrimonio histórico,
artístico y cultural de España, justo lo que la propia Concejal de Vox no hace, cuando lleva dos
años con unas continuas faltas de respeto al patrimonio artístico de nuestro municipio, mon-
tando lucecitas en una de nuestras más grandes obras de arte. Me pregunto qué pensará Án-
gel Cañizares de tal despropósito, atentado y aberración, faltando al respeto a su obra aquí en
Ceutí, muy lejos de esa protección del patrimonio artístico y cultural del que habla la Concejala
de Vox en su moción.
En virtud del artículo 2 de nuestra Ley de Patrimonio Histórico de la Región de Murcia, invito a
la Concejala de Vox a que sea coherente con lo que presenta a este Pleno, y proteja, conserve,
adecente, investigue, conozca, difunda, y fomente el patrimonio histórico artístico y cultural
de nuestro municipio, y que empiece por el origen del mismo, nuestra muralla, de origen islá-
mico, le invitamos a que fomente su investigación como el principal vestigio de los orígenes de
Ceutí.
La propuesta que hoy nos presenta Vox a este Pleno, insta a la colaboración de los obispados
existentes, igual hay más obispos en esta región y no nos hemos enterado, nosotros sólo cono-
cemos a los que se han vacunado, saltándose todo el protocolo de vacunación, y aún no ha
dejado su cargo, a ese es al que conocemos, no conocemos a ninguno más, sólo hay uno.
Insta la portavoz de Vox también a elaborar un inventario de cruces cristianas, de tradición
histórica, que tengamos en Ceutí, o en el caso de que ya tengamos el inventario, pues insta a
actualizarlo, y yo le pregunto a la portavoz de Vox, ¿tenemos un inventario de cruces cristianas
en Ceutí?.
Debería saberlo antes de lanzar la propuesta de actualización, ¿no?, y lo más importante,
¿dónde están las cruces en Ceutí?, ¿qué es lo que le ha llevado a la portavoz, a la portavoz de
Vox a presentar esta moción, precisamente aquí? Me interesa mucho esta respuesta. Nada
más.
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Intervención de María Ángeles Martí, portavoz del grupo municipal Ciudadanos.-

Bien, en la moción se hace evidente el desconocimiento, en primera instancia, sobre la Ley
4/2017, de Patrimonio Cultural de la Región de Murcia, que tiene el grupo municipal Vox. Co-
mo mucho, se podría instar a incoar el procedimiento, pero no directamente de una cataloga-
ción como BIC, por el mero hecho de que sean cruces el objeto en cuestión.
De acuerdo a esta Ley, las cruces solamente podrían clasificarse como monumentos en el caso
de que se demostrara un relevante interés histórico, arquitectónico, artístico, arqueológico,
etnográfico o social, y que por sí solas, constituyesen una unidad singular.
Pretender que todas las cruces se declaren BIC, no parece tener una motivación cultural, sino
ideológica, y religiosa, en un país que, recuerdo que es aconfesional, como dice la Constitu-
ción. Además, pervertiría la propia categoría de BIC, de bien de interés cultural.
Reconociendo que es una moción irresponsable, y de una ignorancia mayúscula, sobre lo que
debe ser un BIC, pero además de un desconocimiento bárbaro sobre los propios iconos religio-
sos que parece que son los únicos que preocupan en la moción en nuestro municipio, pues,
efectivamente, en nuestro municipio no encontramos las cruces por ningún sitio. En ciudada-
nos se respeta a todos los símbolos religiosos, de cruces, desde cruces hasta estrellas de David,
y de hecho, una de las últimas propuestas de ciudadanos a finales de la anterior legislatura, fue
precisamente declarar BIC, por un lado la Iglesia, sabiendo que el interés arquitectónico, artís-
tico e histórico no cumple requisitos, y por otro, la muralla árabe, que adelantó la intención de
iniciar los trámites desde la Concejalía de Patrimonio, y promover la incoación del procedi-
miento.
Aun así, siempre son los técnicos de la Dirección General de Bienes Culturales, y de acuerdo
con lo que dice la Ley que he mencionado anteriormente, 4/2017, Patrimonio Cultural de la
Región de Murcia, son quienes dedican, perdón, quienes deciden cuáles merece recibir la pro-
tección como BIC, basándose en criterios objetivos de interés, como decía antes, histórico,
artístico, arqueológico, etnográfico.
Hay otras piezas religiosas susceptibles de inventariar, que obran en poder de nuestra parro-
quia, tenemos una reliquia de la Magdalena, un antiquísimo Niño Jesús, algunas obras pictóri-
cas, que sí serían objeto de valorar artísticamente, pero esta moción habla sólo de cruces, y
sinceramente, no da lugar al contexto local. Mi voto sobre esta moción es un no.

Intervención de María Ángeles Alcolea, del grupo municipal Popular

Sí, por parte del grupo popular, entendemos esta moción en dos sentidos, por acotarla de al-
guna manera. Una, por el respeto que se le debe a, como se dice, a los signos religiosos de
cualquier religión, como no puede ser de otra manera.
Y, claro, enlazado con la tradición y cultura que afecta a nuestro país, pues, especialmente
también, como no puede ser de otra forma, pues, a los símbolos cristianos.
Y en otro sentido, pues, los atentados a los que asistimos, por desgracia, en los últimos años,
pues, que atentan contra, precisamente, estos símbolos.
Desde hace algún tiempo, pues, mencionar algunos de los lugares que han padecido episodios
muy injustos, pues podemos mencionar Brozas; en Cáceres, Altos de la Piedad, en Segovia;
Callosa de Segura, en Alicante; Vall de Uxó, en Castellón; Cuevas del Becerro, en Málaga; Cruz
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de Ondarroa, en Vizcaya; Cruz de Santiago, en Montaña de Gáldar, Canarias; Pedrajas de San
Esteban, en Valladolid; la Plaza Jacinto Benavente, en Madrid; Pliego, en Murcia; Aguilar de la
Frontera, uno de los últimos, en Córdoba, cuya cruz acabó en un vertedero; incluso se ha in-
tentado con el Cristo de Monteagudo en nuestra Región.
En algunos casos, actos vandálicos, y en otros, auspiciados y llevados a cabo por Gobiernos
socialistas o comunistas, realmente obsesionados por los símbolos religiosos estáticos.
Esos continuos ataques a estos símbolos religiosos que forman parte de nuestro patrimonio y
nuestra cultura, son condenados por el Partido Popular, y así lo avala la Carta Magna, efecti-
vamente, en el artículo 16 que tanto se ha mencionado, "se garantiza la libertad ideológica,
religiosa y de culto, de los individuos y las comunidades sin más limitación, en sus manifesta-
ciones, que la necesaria para el mantenimiento del orden público protegido por la ley"
Ciertamente, todas estas cruces no alteraban el orden público con su presencia, pero es nece-
sario mirar a algo que puede ser que haya motivado alguno de estos actos, como puede ser la
injusta Ley de Memoria Histórica.
Véase la proposición de Ley presentada el 22 de diciembre de 2017, para la reforma de la Ley
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos, y se establecen
medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la
dictadura. Pero claro, esta Ley sólo contempla la de un bando, no, no lo, no, no, no es, no es
una Ley justa, entonces, cosas como estas puede ser que avalen y justifiquen muchas veces
este tipo de actuaciones.
Ciertamente, el Estado Español no asume ninguna religión como propia, pero no impide que se
reconozca, respete y promocione el pluralismo religioso. Eso genera al Estado una obligación,
el deber de abstenerse o no interferir, como poder público, en todo ámbito que suponga ex-
presión religiosa. Como la gran mayoría de Estados democráticos de base católica, el español
es aconfesional, no es laicista, lo que implica que su legislación prevé, de manera positiva, el
hecho religioso.
También está el artículo 14, que menciona el principio de igualdad religiosa, eso se traduce en
el igual trato que se tiene que otorgar a las religiones que puedan coexistir en nuestro país,
pero no ocurre así cuando los máximos dirigentes, pues también apoyan con sus gestos, como
felicitar el inicio del Ramadán, y no el comienzo, por ejemplo, de la Cuaresma, que todavía
estamos esperando en la reciente que acabamos de iniciar.
Por último, el 16.3, otro de los principios constitucionales del derecho, es el principio de
cooperación del Estado con las confesiones religiosas. Dice textualmente, "los poderes públi-
cos tendrán en cuenta", se trata de cooperar en cualquier actuación, y ayudar o no interferir
en los actos religiosos.
Nuestra postura en este, en este punto, será a favor, pero con, con una enmienda, y ahora, en
el siguiente turno de palabra, pues paso a exponer.

Intervención de Mari Gil, portavoz del grupo municipal Vox

Sí, yo por contestar a la portavoz del partido Socialista, con la pregunta que me ha hecho. La
moción que yo he traído aquí al Ayuntamiento de Ceutí, en el pueblo, pues, más bien ha sido
una moción genérica, que se está presentando casi en todos los Ayuntamientos, o sea, no es
una moción local por la que yo presento esto para hacer un inventario, como bien dice, de
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cruces. Si es así la existencia, se hace, pero es una moción general para, por lo menos, el inven-
tario de todas esas cruces para hacerlas patrimonio histórico.
De todas formas, hoy traemos aquí esta moción por la preocupación que nos supone el que
sea puesto en peligro nuestro patrimonio histórico cultural y artístico.
Como bien se puede leer en la exposición de motivos de la ley que lo regula, “El Patrimonio
Histórico Español es el principal testigo de la contribución histórica de los españoles a la civili-
zación universal y de su capacidad creativa contemporánea. La protección y el enriquecimiento
de los bienes que lo integran constituyen obligaciones fundamentales que vinculan a todos los
poderes públicos, según el mandato que a los mismos dirige el artículo 46 de la constitución”.
Pues bien, como servidores públicos, tenemos la obligación de impulsar y realizar acciones
para proteger todos los bienes históricos culturales y artísticos de nuestro municipio, que no
podemos dejar vulnerables al capricho de un equipo de gobierno, sea sentido político que sea.
El respetar o no un patrimonio histórico, cultural y artístico,  sea más o menos afín a una ideo-
logía política, así como decidir sobre un destino, no puede quedar al mero arbitrio en una reso-
lución de alcaldía, como ha ocurrido recientemente en Córdoba.
Nuestra obligación, es evitar que queden desprotegidos y entregados a decisiones políticas de
personas que no son competentes en la materia,  ni tienen conocimientos técnicos en qué
basar una decisión de tal índole, acabar con los bienes que han perdurado en la historia a lo
largo de décadas y siglos, es acabar con nuestra identidad, historia y costumbres que imprimen
el carácter del que todos debemos estar orgullosos.
Sin duda alguna, uno de los elementos más característicos y propios de la riqueza cultural es-
pañola, que forma parte indisoluble de nuestra historia y tradición, es la proliferación de cru-
ces cristianas en las calles, plazas, iglesias, cementerios, e incluso, en la cumbre de montañas o
jalonando los antiguos y nuevos caminos por donde los españoles transitamos.
Con independencia de las convicciones religiosas personales actuales de los españoles, es cier-
to que la historia de España como nación está vinculada al cristianismo.
El III Concilio de Toledo y la conversión de Recaredo en el año 589 después de Cristo marcan,
para una amplia historiografía, la consolidación de la unidad nacional y la posterior secular
Reconquista que figura la realidad moderna de la Nación. He terminado.

Intervención de Sonia Almela, portavoz del grupo municipal Socialista.-

Me asombra la valentía, porque a pesar de no proceder y no tener sentido alguno, continúa
con su argumentación como ya tenía, como ya tenía preparada. Genérica, hay que filtrar de
vez en cuando, eh, cuando mandan las mociones desde, desde el regional, desde el estatal,
hay que filtrar, porque si no tiene cabida en nuestro municipio, no todo vale para Ceutí, des-
graciadamente.
Si es general, después de su extensa redacción, no lo traslada, porque habla, habla en concreto
del municipio de, de Ceutí. Ni tenemos cruces cristianas, en las calles, ni en las plazas, ni en la
cumbre de nuestras montañas, o en los antiguos caminos.
No hay cruces de tradición histórica en Ceutí, señora portavoz de Vox, no espere que hagamos
un inventario de cruces cristianas como bien de interés cultural, cruces que no tenemos, algo
que resulta bastante llamativo si tenemos en cuenta que en Ceutí ni siquiera tenemos un in-
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ventario de bienes, que llevamos reclamando desde el partido socialista desde hace ya más de
10 años.
¿De verdad tiene la portavoz de Vox conocimiento de cuál es el patrimonio histórico artístico y
cultural de nuestro municipio? Porque da la sensación que lo desconoce, viendo el fondo de
esta moción, que no tiene sentido alguno.
Habla de hacer un inventario de cruces, o en el caso de que esté hecho, pues que se actualice.
Pues ni cruces, ni actualización, debería informarse algo más la portavoz de Vox antes de es-
cribir o copiar lo que le mandan. No las tenemos, ya nos gustaría poder tener un arraigo histó-
rico destacado, pero no lo tenemos, lo que tenemos es un origen islámico, eso sí.
El islámico ese del "Stop Islamización" que promueve su partido, ese islam, ese es el que te-
nemos, y al que a usted no le gusta, desafortunadamente.
Le voy a hacer alguna sugerencia si quiere seguir en esta línea de difusión y conservación de
nuestro patrimonio, porque quizás hubiera sido más acertado que hoy usted hubiera puesto
en valor nuestro patrimonio industrial, que sí que tenemos, con el fomento de la conservación
de nuestras 7 chimeneas, algunas de ellas con peligro de derrumbe, lamentablemente.
Hubiera sido más acertado, que hoy usted, hubiese puesto encima de la mesa otras expresio-
nes religiosas en nuestro municipio, como es el caso de las hornacinas que están diseminadas
por muchas de las viviendas de nuestros vecinos, hubiese sido más acertado.
Hubiese sido más acertado que hoy usted hubiese puesto en valor el origen de nuestro muni-
cipio, presentando un proyecto para la segunda fase de nuestra muralla, aprovechando esa
incoación del procedimiento como ha comentado la portavoz de Ciudadanos.
Quizás hubiera sido más acertado, poner en valor el patrimonio que nos ha dejado, que nos
han dejado sus socios: museos cerrados desde hace muchos años; nuestro museo de referen-
cia, hoy convertido en call center, atendiendo en cinco meses unas míseras 105 llamadas, en-
marcado bajo un sistema de semi presencialidad en las aulas, que ha resultado ser un auténti-
co fracaso.
Esto no ayuda a la protección y conservación de la que habla la portavoz de Vox en su moción,
quizás hubiera sido mejor todo eso, todas esas propuestas, por ejemplo, pero se ha equivoca-
do de propuesta, porque lo que propone no existe en nuestro, en nuestro municipio, desafor-
tunadamente, ya nos gustaría, seguramente a alguno de nosotros. Si lo que quiere es conser-
var el patrimonio de Ceutí, tengo que decirle que se ha unido al equipo contrario, equipo que
ha permitido que hace apenas unas semanas se haya propiciado que Molina de Segura cuente
con una de las obras que identificaban todo ese engranaje cultural del que dice la portavoz de
Vox, que ahora quiere proteger.
De repente, nos hemos encontrado la araña de Ismael Cerezo, que daba la bienvenida a los
cientos de turistas y visitantes que venían a Ceutí, semanalmente, que sus socios mal vendie-
ron, que quedó apartada y amputada en un almacén, y que han dado lugar a que el propio
artista la reclame y la integre en un municipio que hoy sí cree en esa difusión y conservación
del patrimonio.
¿Sabe lo que le ha costado a Ayuntamiento de Molina nuestra obra? Cero euros. ¿Saben que el
artista se la ofreció a nuestro alcalde, y que directamente no respondió a sus peticiones, a
pesar de las varias llamadas que le hizo? Magnífica gestión, nuevamente, por parte de nuestro
Alcalde. No sé si la Concejala de Cultura está al tanto de ese ofrecimiento, o el Alcalde se lo ha
ocultado.
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Cuando no tienen ni idea de historia, ni de los orígenes de nuestra Región, nos encontramos
propuestas como esta, o como la que sus propios compañeros reclaman en Murcia, reivindi-
cando el 2 de febrero, como el auténtico día de la Región de Murcia.
Tenemos un pasado documentado y conocido, por el que han aterrizado en nuestra región
numerosas culturas, desde los primeros restos humanos que se encontraron en el Paleolítico,
nuestro paso por el Imperio Romano, el Germánico, el Visigodo, el Bizantino, en la Edad Me-
dia, pero casualmente, el nombre de nuestra Región, Murcia, Mursilla, se le debe al Emirato de
Córdoba, y el Reino Taifa independiente que se creó.
¿Sabe quién andaba por nuestras tierras en esos momentos?, los del "Stop Islamización" esos
que ustedes promueven, esos, la gran civilización islámica en su lucha contra los cristianos
cuando provocaron el final de la Edad Media.
Hoy nos encontramos en la Edad Contemporánea, señora portavoz de Vox, un momento don-
de se dejan atrás todos esos absolutismos que ustedes defienden y que dejan paso a la gran
democracia que hoy conocemos. Y después de todo eso, después de millones de años, han
llegado ustedes, los de la reconquista, atribuyéndose territorios que no les pertenecen.
No pueden dar lecciones de historia sin tener la más mínima idea de ella, porque ¿sabe qué?,
nuestro legado multicultural es innegable e irrenunciable y, por lo tanto, no podemos apoyar
la incoherencia, la ignorancia, y la falta de conocimiento que demuestra la concejala de Vox
hoy aquí, en esta moción, que no tiene sentido ninguno. Nada más.

Intervención de María Ángeles Martí, portavoz del grupo municipal Ciudadanos

Bien, quiero decir a la portavoz de Vox, que, que comparto con ella en este segundo argumen-
tario que respetar, cuidar, preservar el patrimonio es obligación de los poderes públicos, efec-
tivamente, así es, y por supuesto, es motivo de orgullo de país todo el legado histórico cultural
que tenemos, que además es también motivo de interés económico, y no lo vamos a negar,
porque detrás de él pues, se mueve todo en una industria cultural, turística, que es una de las
principales fuentes de riqueza de, de este país, pero sobre todo, el motivo de responsabilidad
social, preservarlo y cuidarlo.
Pero insisto, no tiene, no da lugar esta moción en nuestro municipio, no existen esas cruces, y
solicitar un inventario para ello no tiene ningún fundamento, no tiene ninguna razón de ser.
No he entendido en ningún momento esta moción, y el no es mi respuesta a ella.

Intervención de María Ángeles Alcolea, concejala del grupo municipal Popular

Bueno, pues por parte del grupo popular, y aterrizando ya un poco para terminar, pues es ver-
dad que nuestra protección a cualquier símbolo religioso que forme parte de nuestro patrimo-
nio y cultura, debe ser, debe ser algo que no tendría que tener cabida en ninguna discusión,
pero nuestro país es eminentemente de tradición cristiana, y el catolicismo en España, pues
tiene aspectos que son muy brillantes desde el punto de vista humano, y nuestro trasfondo
católico pues es inevitable, y es verdad que los símbolos que vemos que se destruyen o que
son siempre los más atacados, pues son los cristianos, entonces eso sí es verdad que hay que
ponerlo de, de relieve.
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De hecho, pues hay que hacer una mención especial a la institución que, cómo contribuye los
católicos al estado de bienestar, la Iglesia, como lo hace la Iglesia, y es esta y su simbología es,
como digo, la que se ve sistemáticamente atacada.
Por mucho que le pesen a partidos como el PSOE o a su socio de Gobierno, pues lamentamos
contradecir a un señor que ha salido ya esta noche por aquí, que mencionó María, decía Ma-
nuel Azaña, contradiciéndolo a él, que España, aunque les pese, sigue siendo católica, diga lo
que diga el CIS.
Es inmensa la riqueza social, cultural y educativa que el cristianismo aporta a la sociedad, pero
si este país dejar de ser algún día un país de católicos, porque eso no podemos, no sabemos
qué pasará, no será porque un político lo declare solemne, solemnemente desde la tribuna de
oradores de un parlamento, ni porque lo decida el CIS, sino cuando libremente cada uno de
esas personas decida dejarlo, decida elegir cualquier otra opción.
Desde el PP queremos dejar claro que toda esta simbología forma parte de nuestra historia y
nuestra  cultura, y que configura nuestra identidad.
Por todo ello el PP realiza una enmienda a esta moción pidiendo que la protección de símbo-
los, cualquier pieza, en el municipio de Ceutí, puesto que efectivamente cruces, si yo no me
equivoco, creo que la única cruz que hay en Ceutí está en el cementerio, si no me equivoco, allí
sí que hay una, creo recordar, si me equivoco, nada, no he dicho nada, pero creo, creo que sí
que queda una más o menos por, bueno, pues que no se limite solo a esa posible cruz, porque
efectivamente no tenemos más, sino que se aproveche y que se haga extensible a cualquier
pieza, como digo, símbolo, que pueda existir en fachadas de edificios, viviendas, e incluso al-
guna que se pueda encontrar como ha mencionado la portavoz de Ciudadanos, dentro de
nuestra misma parroquia, imágenes que sean dignas de, de, pues de recoger en algún, tenerlas
protegidas de alguna manera, y hacer inventario de todo eso, que posiblemente esté en algu-
na habitación sin que nadie haya reparado en su valía, pues que se reconozca eso y se extienda
a todas esas imágenes, símbolos, piezas, que puedan aparecer en hornacinas, fachadas de
edificios, en fin, en tantas calles o posibles plazas, lugares de nuestro municipio. Nada más, esa
es la, la única, la enmienda que hacemos, porque entendemos que solamente con las cruces,
pues pierde mucho sentido.

Intervención de Mari Gil, portavoz del grupo municipal Vox.-

Sí, bueno, sí, por parte de Vox, bueno, es cierto que la moción en sí, después de toda la docu-
mentación que lleva, es cierto que se basa solamente en un listado de cruces.
Efectivamente, está en un sitio culto la cruz que creo que hay aquí en Ceutí, que está en el
cementerio, pero, bueno, sí es cierto que estoy de acuerdo con la enmienda que va a presen-
tar el Partido Popular, porque es más extensible a la moción que yo presento hoy aquí en el
Ayuntamiento, y bueno, decir que esta moción es importante para preservar la herencia cultu-
ral que hemos recibido, y que tenemos la obligación de transmitir a las generaciones venide-
ras.
No podemos dejar que se arrase cualquier huella de nuestra historia, buscándole una justifi-
cación política e ideología, la historia con sus aciertos y errores, forma parte de nosotros e
intentar aniquilarla es un error que nos llevaría a ser un pueblo sin interioridad propia.
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Con esta moción queremos aportar soluciones a un problema incipiente, es más fácil evitar y
prevenir un futuro problema, que revertirlo cuando está arraigado y ha creado a Dios, enfren-
tamientos y animadversación.
Si no protegemos nuestra historia cultural y arte nos podemos preguntar ¿qué será lo siguien-
te?, ¿dónde vamos a poner el límite?, ¿vamos a seguir por ejemplo suprimiendo las múltiples
decoraciones que llevan cruces?
Les puedo recordar e ilustrar a aquellos que no lo sepan, que la gran mayoría de nuestras con-
decoraciones y distinciones, llevan en su estructura cruces, además en lugares destacados de
las mismas, puedo citarles entre las innumerables existentes, la Orden del Mérito Constitucio-
nal creada por el gobierno de Felipe González en la III legislatura , la Orden Civil de Alfonso X
El Sabio, o la Gran Cruz en la Orden Civil del mérito ambiental, fíjense, se trata de condenacio-
nes civiles y llevan cruces, y así un largo etc,etc, etc...
Y ahora les pregunto a todos ustedes, cristianos o no cristianos, ¿rechazarían una condenación
que les fuera otorgada al reconocimiento de un mérito por el hecho de ser o llevar una cruz
y no ser cristiano?, no, ¿verdad?, pues consideramos que en honestidad, el tema de hoy nos
ocupa debe de tener la misma consideración.
Señores, si no evitamos los desastres de caprichosamente por desconocimiento de nuestra
historia pueden ser llevados a cabo por personas que carecen de criterio, seguiremos con la
eliminación y clausura de iglesias, conventos, monasterios, fachadas con cruces y así un largo
etcétera que nunca tendría fin.
Precisamente, la posición de imparcialidad que tiene que tener el Estado Español y que así
viene recogido en nuestra Constitución, solo se alcanza dejándolas fuera de debate, odios y
utilización como elementos de confrontación, y precisamente es la declaración como Bienes
de Interés Cultural, lo que les hace imparciales y poder estar libres de todo ataque infundado y
basado en caprichos simplemente sectarios, que obedecen solo y exclusivamente a decisiones
personales que no pueden ser las que decidan sobre el Patrimonio.
Por todo lo expuesto, solicitamos el acuerdo de nuestra moción consistente en instar al Ayun-
tamiento de Ceutí en colaboración con los obispados existentes, a la realización o en su caso, o
en su caso, actualización del inventario de Cruces existentes en las vías públicas o el resto del
dominio público del territorio municipal.
Dicho inventario se remitirá a la consejería competente del gobierno autonómico, con el obje-
tivo de que proceda a su catalogación como Bienes de Interés Cultural y, por ende, otorgue a
estas Cruces la especial protección jurídica que les corresponda; sin que ello afecte ni pueda
afectar a la titularidad del derecho de propiedad o derechos reales sobre ellas. Ya he termina-
do.

La enmienda y la moción no se aprueban con 8 votos a favor (7 PP y 1 VOX) y en contra 9
votos (8 PSOE y 1 CIUDADANOS).
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10º) RUEGOS Y PREGUNTAS

Intervención del Sr. Alcalde

Pasamos al siguiente punto del orden del día, que son las preguntas realizadas por el Partido
Socialista. Pasamos, pasa la lectura y contestación. Adelante Sonia, Alberto, ¿quién va a leer-
las?

Intervención de Ángel Lozano Rodríguez, concejal del grupo municipal Socialista.-

PREGUNTA 1 A LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIEN-
TO DE CEUTÍ DEL MES DE FEBRERO DE 2021

Ya hemos cambiado el día, lo digo porque son las cero horas y un minuto.

ASUNTO: INTERVENCIONES POLICIALES

PREGUNTA:

1.- ¿Cuál es el número de intervenciones policiales relacionadas con el menudeo de droga en
los últimos dos años, 2020 y 2019?

Respuesta de Francisco José Vidal Abellán, concejal del grupo municipal popular

Sí, bueno, ante la pregunta del partido socialista, solicité informe al jefe de la policía y os paso
a leer textualmente lo que nos dice en su informe: "Mediante la presente, se pone en conoci-
miento que, recibida su solicitud de informe sobre intervenciones de esta policía, referente a
menudeo de drogas, y dado que no se especifica qué tipo de intervenciones quiere exactamen-
te…(no se oye)
Vale, ¿me oís ahora?, vale, perfecto. No sé qué ha pasado, se ha salido. Os estaba leyendo el
informe que ha elaborado el jefe de la policía, ¿vale?, bueno, “dado que no se especifica qué
tipo de intervenciones quieren exactamente, les ruego sean más específicos para poder apor-
tarles dicha información. Recordarle, no obstante, que tras las competencias específicas en
materia de policía judicial por este tipo de delitos, corresponde a la Guardia Civil, grupo de
investigación del puesto principal de Molina de Segura, con el que colaboramos estrechamente,
aportando la máxima información posible y ayudándolos en las pesquisas que llevan a cabo,
por lo que entiendo, debe ser aquellos, a ellos, a quienes solicite las diligencias instruidas al
respecto. Además, el aportar información respecto de las intervenciones realizadas o que se
estén realizando, podría frustrar operativos que están llevando a cabo con nuestra colabora-
ción y Guardia Civil. Sí puedo indicarle, que esta policía lleva a cabo multitud de actuaciones de
tipo preventivo para evitar la proliferación del tráfico de drogas, como control de personas, y
de vehículos, controles específicos en zonas escolares, donde colaboramos estrechamente con
la dirección de los centros, en especial, el IES Felipe de Borbón, incautación y sanción por te-
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nencia de estupefacientes, y sobre todo, como hemos dicho anteriormente, aportar informa-
ción a la Guardia Civil. Esto es lo que se pone en su conocimiento a los efectos que suceden".

Intervención de Ángel Lozano Rodríguez, concejal del grupo municipal Socialista

Por eso hemos preguntado por el menudeo, no por las grandes operaciones que somos cons-
cientes de que no se pueden hacer públicas

Intervención de Ángel Lozano Rodríguez, concejal del grupo municipal Socialista.-

PREGUNTA 2 A LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIEN-
TO DE CEUTI DEL MES DE FEBRERO

ASUNTO: PAGO OBRAS RAMBLA DE HUETE

En el pleno de 27 de diciembre de 2018 el Grupo Municipal Socialista presentó una pregunta
sobre el socavón abierto en la rambla de Huete, justo en el lateral del IES Felipe de Borbón. En
ese momento el concejal no terminaba de ubicar dónde se encontraba dicha deficiencia a pe-
sar de presentar un serio peligro para viandantes y vehículos durante varios meses.
Dos meses después se llevó a pleno la modificación de una partida presupuestaria para poder
financiar el arreglo que mencionábamos y que se calificaba como restitución  del  forjado  de
cubrición  de  la  Rambla  de  Huete  por  un  importe  de 26.000€.
El ayuntamiento, con la aprobación unánime del pleno, aprobaba una medida con carácter de
urgencia, a pesar de que la competencia no era de este ayuntamiento, sino de la Dirección
General del Agua, según palabras del propio concejal responsable en su momento.
Se actuó con carácter urgente y debido al peligro que suponía el tener la rambla en esas condi-
ciones. Pero también se nos dijo que buscarían financiación para la obra y lucharían con la
consejería responsable por el pago de la misma.
En el pleno de 26 de septiembre de 2019 preguntamos directamente si se había reclamado el
pago a la Dirección General del Agua. La respuesta fue que sí.
También preguntamos sobre el estado de la gestión, pero la respuesta fue: Todavía no nos han
contestado referente a que acciones han realizado tras el Pleno de 2019.

PREGUNTA:

1.- ¿En qué estado se encuentra dicha gestión a día de hoy?
2.- ¿Nos han abonado ya la totalidad de la obra?
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Intervención de Victoria Cano, portavoz del grupo municipal Popular

Pues, según me dicen los técnicos esta mañana, no nos han abonado la, la totalidad de la obra,
pero es verdad que en los últimos tiempos, la Dirección General del Agua no ha abonado esa
obra, pero ha hecho diferentes actuaciones en el municipio, como es el colector de agua de la
carretera de Lorquí, el colector de agua de la calle Magdalena, el colector de agua de la calle,
de la carretera de Archena, tramo 1, el colector de agua en la carretera de Archena, tramo 2, el
colector Este de Ceutí, que es el de la Anukka, el colector Oeste de los Torraos, y colector de
agua de la calle Secretario Escámez.

Intervención de Ángel Lozano Rodríguez, concejal del grupo municipal Socialista

Pero es sobre esto en concreto, es decir, porque sobre las otras actuaciones ya le preguntare-
mos.

Intervención de Victoria Cano, portavoz del grupo municipal Popular

Lo primero que te he respondido, Ángel, es que no, a día de hoy, el técnico me ha dicho que no
nos han abonado nada.

Intervención de Ángel Lozano Rodríguez, concejal del grupo municipal Socialista

Entonces ya está, esa es la respuesta.

Intervención de Victoria Cano, portavoz del grupo municipal Popular

Te lo he dicho nada más empezar la intervención

Intervención de Ángel Lozano Rodríguez, concejal del grupo municipal Socialista

Has dicho que han hecho una parte

Intervención de Victoria Cano, portavoz del grupo municipal Popular

No nos han abonado nada, que lo que han abonado en los últimos años han sido estas obras
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Intervención de Ángel Lozano Rodríguez, concejal del grupo municipal Socialista

Vale, pues entonces seguiremos, yo creo que el Ayuntamiento deberá seguir reclamando eso
específicamente, ya que era una obra de urgencia.

Intervención de Ángel Lozano Rodríguez, concejal del grupo municipal Socialista

PREGUNTA 3 A LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIEN-
TO DE CEUTI DEL MES DE FEBRERO

ASUNTO: Mapa de infraestructuras

En el pasado pleno de 29 de octubre de 2019 nos hacíamos eco de varios desperfectos en el
Complejo Deportivo Antonio Peñalver, y solicitábamos a la concejala responsable la necesidad
de realizar un mapa de infraestructuras para conocer el estado en que se encontraban las ins-
talaciones municipales.
Nos contestó primero que estaba hecho, después que la Oficina Técnica estaba saturada de
trabajo, que tenían la solicitud encima de la mesa, y que en cuanto fuera posible la realizarían.
Un año y medio después,

PREGUNTA:

1.  ¿En qué estado se encuentra la elaboración del mapa de infraestructuras?

Intervención de Victoria Cano, portavoz del grupo municipal Popular

Tras hablar con la oficina técnica, me comunican que respecto al Complejo deportivo Antonio
Peñalver, que lo que sí hay es un inventario, y sobre todo, actualizado de cuando se fue la úl-
tima empresa concesionaria que estuvo ahí dentro, y que es lo que ahora mismo está en la
oficina técnica.

Intervención de Ángel Lozano Rodríguez, concejal del grupo municipal Socialista.-

PREGUNTA 4 A LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIEN-
TO DE CEUTI DEL MES DE FEBRERO

ASUNTO: Inventario de bienes

Durante las dos últimas legislaturas, los primeros registros que el PSOE de Ceutí ha presentado
en este ayuntamiento  han  sido  los mismos: pidiendo  una  copia del inventario del patrimo-
nio del ayuntamiento de Ceutí. Lo hicimos con fecha 30 de junio de 2005 y también con fecha
26 de junio de 2019.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 H
LD

9D
KR

R
3A

EX
AD

2Q
G

5X
ZK

5Y
YM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
eu

ti.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

12
 d

e 
17

7 



113

A día de hoy podemos seguir confirmando la inexistencia del inventario municipal. El inventa-
rio municipal debe estar preparado y actualizado para la sesión constitutiva de cada una de las
legislaturas tal y como establece el ROF en su artículo 56.2. y que obliga el BORM de fecha 6 de
abril de 2015.
A pesar de que se ha reclamado en varias ocasiones, a lo largo de la pasada legislatura y de
ésta, seguimos sin tener noticias sobre el mismo.
Las continuas respuestas han sido: que no consta la existencia de un inventario municipal (en
junio de 2015 y 2019), no hay problema para su elaboración (en noviembre de 2015), que ya se
han iniciado los trabajos por parte de un trabajador municipal y que se nos informaría de los
progresos (en septiembre de 2017), en el informe de seguimiento de las mociones se dice que
ya está hecho (con fecha 16 de enero de 2018), después los trabajos se paralizan pero no nos
dan una explicación de por qué, el 30 de mayo del 2018 se presenta y se aprueba una nueva
moción al respecto, y una última pregunta al pleno de noviembre de 2019 que a día de hoy
sigue sin contestar.
El informe de seguimiento de las mociones que se nos remitió con fecha 9 de enero de 2020,
decía que sigue en desarrollo, pero las últimas noticias que tenemos nos vienen del informe de
intervención de la cuenta general de 2019 de fecha 22 de julio de 2020, donde se informaba
que se estaba tramitando la licitación de un programa de gestión de inventario.
Preguntábamos  en  el  pleno  de  30  de  julio  de  2020  con  qué  versión  nos quedábamos,
pero no obtuvimos respuesta a la pregunta.
Somos conscientes de que es un trabajo lento, laborioso y complicado, como nos dijo el alcal-
de el pasado julio, pero también es necesario y obligatorio porque así lo establece el ROF en su
artículo 56.2.

PREGUNTA:

1.  ¿Cuál es el estado del inventario de bienes del ayuntamiento reclamado por el GMS desde
hace más de 10 años?

2.  ¿Qué licitación es la que se está tramitando al respecto y que hacía referencia el informe de
intervención de la cuenta general de 2019, y que no se nos contestó tras la pregunta que reali-
zamos en el pleno del pasado 22 de julio de 2020?

3.  ¿Para cuándo está prevista su finalización?

Intervención de Victoria Cano, portavoz del grupo municipal Popular

Como bien dicen en su pregunta, saben ustedes que es un trabajo largo y laborioso. Ya está el
trabajador del Ayuntamiento que lo tiene, tiene todas las fichas de todas las fincas, y tiene, lo
tiene todo hecho.
Es verdad que falta la, yo lo diré, no me sale, la contratación del programa, porque pensába-
mos desde intervención, pensaban sacar el pliego de licitación, junto con otros programas de
contabilidad, el pliego lo tiene que hacer la interventora, es verdad que va liada, y que lo hará,
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pero decir que la gran mayoría de fichas ya están hechas, y que sólo habrá que digitalizarlo. Lo
que es en papel ya lo tenemos. Y también que es verdad que está parado, porque la trabajado-
ra que actualmente está haciendo eso pues, por desgracia, lleva ya 5 meses de baja.

Intervención de María Ángeles Martí, portavoz del grupo municipal Ciudadanos.-

Perdón, me gustaría intervenir, por aclarar un poquito los trabajos de desarrollo que se están
haciendo, voy a aportar al acta de hoy un informe realizado por el técnico de cultura, en rela-
ción a la evaluación y actualización de los 4 inventarios que hay.
En estos términos, en términos de obras pictóricas, cerámicas, esculturas y demás, en el in-
forme se aclara todo lo que se ha hecho hasta ahora, y el trabajo de una estudiante voluntaria
que está colaborando para ponerlo en marcha.
Como digo, lo voy a añadir al acta, el informe, igualmente voy a añadir el inventario que se ha
realizado de todas las piezas, actualizadas, restauradas, del Belén municipal, hecho por la Aso-
ciación Crea, y se ha iniciado también, y se ha puesto en marcha, un inventario de hardware,
del Ayuntamiento, desde junio, desde julio de 2019, que igualmente pasaré a la Secretaria
para que se añada al acta.

(*) Adjunta documentación al final del acta como anexo DOC. 5, DOC. 6, DOC. 7

Intervención de Ángel Lozano Rodríguez, concejal del grupo municipal Socialista.-

PREGUNTA 5 A LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIEN-
TO DE CEUTI DEL MES DE FEBRERO

ASUNTO: Convenio UPCT

El pasado 30 de enero de 2020 preguntábamos en pleno acerca  del Convenio firmado con la
UPCT para hacer una valoración y estudio del funcionamiento de nuestra piscina cubierta.
Preguntábamos acerca del informe que estaba elaborando la universidad pero que en ese
momento aún estaba en elaboración.
Ha pasado un año, y a pesar de que la concejala responsable nos dijo que nos comunicaría  en
breve  los  resultados  de  las  valoraciones  realizadas  por  la universidad, desconocemos tal
petición.

PREGUNTA:

1.  ¿Ha realizado ya la universidad el informe que inició en septiembre de 2019?
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Intervención de María Ángeles Martí, portavoz del grupo municipal Ciudadanos.-

El informe no está hecho porque no se inició. Como bien pones aquí, en enero de 2020 pre-
guntabais, poco después se recibió el convenio firmado en el Ayuntamiento, y poco después
surgió lo que ya todo sabemos, el 14 de marzo, con lo cual no, no pudo ponerse en marcha
este proyecto porque requería, primero del vaciado de la piscina, que llevaba bastante tiempo
pues con el agua, ciertamente, estancada y demás, y había que hacerse en condiciones. Y lue-
go, el llenado. Esto, con las condiciones de, de la crisis sanitaria que estamos viviendo, no daba
lugar, y no se ha creído conveniente poner en marcha este proyecto.
Está firmado el convenio, y en el momento que el Ayuntamiento lo quiera poner o retomar,
pues se puede llevar a cabo.

Intervención de Ángel Lozano Rodríguez, concejal del grupo municipal Socialista.-

Bien, ¿me da paso el alcalde o sigo yo?. Perfecto.

PREGUNTA 6 A LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIEN-
TO DE CEUTI DEL MES DE FEBRERO

ASUNTO: incendios márgenes del río a su paso por Los Torraos

Son ya numerosas las ocasiones que el GMS se ha preocupado por el estado en el que se en-
cuentra nuestro río a su paso por Ceutí. Si bien es cierto que tras la DANA y las labores de refo-
restación que ha realizado ANSE en colaboración con el ayuntamiento en los últimos meses
han ocasionado una mejora considerable de la situación en algunas zonas, es muy necesario
un mantenimiento constante que impida volver al estado en el que se encontraba hace un
año.
La ausencia de mantenimiento en el río nos ha provocado durante años numerosos problemas
de  inundaciones  en  las  zonas  limítrofes,  ocasionando  innumerables daños a los vecinos.
A estas inundaciones también debemos sumarle desafortunadamente varios incendios causa-
dos poniendo en riesgo no solo las viviendas colindantes sino a la integridad de nuestros veci-
nos.
El último incendio ha tenido lugar recientemente, el pasado 13 de febrero sobre las
6:00 horas. El daño medioambiental ocasionado es irreparable, más aún si tenemos en cuenta
la labor de un grupo de voluntarios, como es el caso, bajo la Asociación Thader Lutra que se
encuentran trabajando en un proyecto de recuperación del hábitat para la fauna salvaje del río
y que han perdido todo el trabajo realizado hasta el momento y los recursos invertidos.
La proximidad de los incendios con las viviendas de algunos de nuestros vecinos está provo-
cando una preocupación extrema que va en aumento y sienten que no se les está prestando la
atención necesaria por parte de nuestro consistorio.
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PREGUNTA

1.  ¿Qué actuaciones ha llevado el ayuntamiento tras este incendio? Solicitamos copia del in-
forme de la actuación policial.

2.  ¿Cuál es el alcance del incendio y los daños ocasionados en el mismo?

3.  ¿Se ha solicitado a la CHS la limpieza continuada de los márgenes del río?

4. ¿Cuáles son las actuaciones previstas para que esto no se vuelva a repetir?

Intervención de María Ángeles Martí, portavoz del grupo municipal Ciudadanos.-

Informe policial como tal no hay, pero les voy a pasar a leer la información del jefe de la policía
en base a este requerimiento de informe.
"Acerca de las actuaciones de policía local en el incendio producido el día 13 de febrero a las
06:20 de la mañana en la mota del río a la altura del puente de la Algaida, le informo, que el
día mencionado, la patrulla, tras recibir el aviso y acudir al lugar, procedió a llamar al, de in-
mediato, a bomberos, permaneciendo un agente en el lugar, dirigiéndose otro agente a reco-
ger en rotonda de "Molinillos" a dotaciones de bomberos, quedando a disposición de los mis-
mos durante la extinción del fuego, interviniendo el turno de la noche y también de la mañana,
comenzando el servicio a las 06:20, y terminando el mismo a las 08:20 horas de la mañana.
José Alcolea".
En relación a las siguientes preguntas, en colaboración con la Concejalía de Agricultura, se ha
enviado, pues, el material gráfico que nos han pedido, fotografías del lugar incendiado, de la
zona afectada, y por supuesto, se ha pedido que se hagan trabajos de limpieza y acondiciona-
miento.
Las actuaciones previstas, por el momento, no están confirmadas, pero sí que es verdad que
estos días, ayer y hoy concretamente, pues, como sabéis, se ha puesto de nuevo en marcha la
iniciativa que surgió el año pasado, promovida por el instituto, se están haciendo nuevas plan-
taciones a la altura del puente del río entre Lorquí y Ceutí de los alumnos del Instituto, con
Confederación Hidrográfica y con ANSE, y a ambos se les ha pedido que las próximas iniciativas
que se tomen en relación a este proyecto, que sean precisamente, en la zona que se ha visto
afectada por el incendio.
No sé si va, el próximo 13 de este mes, hay otra acción similar a la del Instituto, pero para todo
el público que quiera sumarse a la propuesta, previa inscripción en el centro cultural, y si da
tiempo, y si se pudiera preparar el terreno, se haría allí, y si no, pues continuaríamos, pues
ahora mismo estamos yendo dirección a Alguazas, continuaríamos la plantación de árboles
hacia esa vereda.
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Intervención de Ángel Lozano Rodríguez, concejal del grupo municipal Socialista.-

PREGUNTA 7 A LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIEN-
TO DE CEUTI DEL MES DE FEBRERO

ASUNTO: antena calle Ruiz Capdepón

Recientemente  se  ha colocado  una  antena  de  telecomunicaciones  en  el  centro urbano de
nuestro municipio que ha ocasionado la preocupación de los vecinos de la zona por sus cono-
cidos posibles efectos en la población.
La contaminación electromagnética ha aumentado de forma considerable en los últimos  años,
y  con  ella  la  exposición  de  la  ciudadanía  de  manera  regular  y constante.
Haciéndonos partícipes de la preocupación vecinal en este ámbito,

PREGUNTA:

1.  Esta instalación, ¿cuenta con todos los permisos pertinentes? Solicitamos copia de la decla-
ración responsable de dicha instalación.

2.  ¿Cuál es el estado de la red 5G en nuestro municipio?

Intervención de Victoria Cano, portavoz del grupo municipal Popular

Bueno, decir que voy a adjuntar al acta un informe que han realizado los técnicos de la oficina
técnica, respecto a este punto, pero sí que hay que destacar que el Ayuntamiento de Ceutí no
es administración competente por autorizar o denegar un uso privativo del dominio público
radioeléctrico para telecomunicaciones.
Las autorizaciones deben ser emitidas por el órgano público estatal autonómico competente.
Aunque sí lo es en cuanto al cumplimiento de las condiciones urbanísticas para su implanta-
ción respecto a lo establecido en el Plan General Municipal.

(*) Adjunta documentación al final del acta como anexo DOC. 8

Intervención del Sr. Alcalde.-

¿Ya?, ¿algún ruego?, ¿alguna pregunta?. Pues buenas noches y se levanta la sesión.

Y no siendo otros los asuntos a tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión, siendo las
00:30 horas del día 25 de febrero de 2021, de todo lo cual, como Secretaria, con el visto bueno
del Alcalde-Presidente, doy fe.
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Vº Bº
EL ALCALDE LA SECRETARIA

Juan Felipe Cano Martínez Verónica Ortega Cantó

(Documento fechado y firmado digitalmente)
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Empresa: Ayuntamiento de Ceutí Valor Actual del inventario - €

Fecha 25/02/2021 Valor Adquisición del inventario 7.610,00€

[42]

Equipo Responsable Departamento Sucursal Categoría Tipo Descripción Marca Modelo Serial Nº Proveedor Fecha de compra Garantía
Precio de compra

Aprox.
Condición Antigüedad (Años) Valor Actual Estado Garantía

Concejalía Mª Angeles Concejalía Concejalía Equipo Informático Portatil HP 240 G6 Intel Core i5-7200U/8GB/1TB/14" HP 240 G6 Pccomponentes 01/05/2019 01/05/2021 550,00€ Nuevo 2,00 Vencida
Servicios Sociales Nayla Servicios Sociales Servicios Sociales Equipo Informático Portatil HP I5 10210U 512GB 16GB HP 15-dw1022ns CND0450G72 EISI 15/12/2020 15/12/2022 580,00€ Nuevo Vigente
Policía Local Jefe Policía Local Jefatura Equipo Informático Sobremesa i5 - 8 Gb - 500 Gb Clónico Pccomponentes 28/01/2020 28/01/2022 500,00€ Nuevo Vigente
Oficina Técnica Oficina técnica Oficina Técnica Oficina Técnica Impresora 3D Impresora 3D Prusa Digitalia 01/04/2020 01/04/2022 580,00€ Nuevo Vigente
Policía Local Mostrador Policía Local Mostrador Equipo Informático Sobremesa Ryzen 5 3400G/8GN/240Gb+1TB Clónico Pccomponentes 14/07/2020 14/07/2022 500,00€ Nuevo Vigente
Alcaldía Alcaldía Alcaldía Alcaldía Equipo Informático Mini Pc N5000/4GB/240GB SSD PcCom MSI Cubi N Pccomponentes 09/10/2020 09/10/2022 300,00€ Nuevo Vigente
Servicios Sociales Nayla Servicios Sociales Servicios Sociales Equipo Informático Portatil Portatil HP I5 10210U 512GB 16GB HP 15-dw1022ns CND0450G72 EISI 15/12/2020 15/12/2022 580,00€ Nuevo Vigente
Servicios Sociales Cristina Servicios Sociales Servicios Sociales Equipo Informático Portatil Portatil HP I5 10210U 512GB 16GB HP 15-dw1022ns CND04502HY EISI 15/12/2020 15/12/2022 580,00€ Nuevo Vigente
Oficina Técnica Pepe Marco Oficina Técnica Oficina Técnica Equipo Informático Sobremesa i7 10700 - 16 GB - 240 GB + 1 TB - GTX 1650 Clónico Borecom 01/12/2020 01/12/2022 860,00€ Nuevo Vigente
Oficina Técnica Jose Juan Oficina Técnica Oficina Técnica Equipo Informático Sobremesa i7 10700 - 16 GB - 240 GB + 1 TB - GTX 1650 Clónico Borecom 02/12/2020 02/12/2022 860,00€ Nuevo Vigente
Oficina Técnica Domingo Oficina Técnica Oficina Técnica Equipo Informático Sobremesa i7 10700 - 16 GB - 240 GB + 1 TB - GTX 1650 Clónico Borecom 03/12/2020 03/12/2022 860,00€ Nuevo Vigente
Oficina Técnica Antonio Oficina Técnica Oficina Técnica Equipo Informático Sobremesa i7 10700 - 16 GB - 240 GB + 1 TB - GTX 1650 Clónico Borecom 04/12/2020 04/12/2022 860,00€ Nuevo Vigente

Inventario de Hardware - Ayuntamiento de Ceutí
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AYUNTAMIENTO DE CEUTÍ
Plaza José Virgilí, 1, Ceutí. 30562 Murcia. Tfno. 968690151. Fax: 968691373

1

INFORME SITUACIÓN DEL INVENTARIO DE LAS OBRAS DE ARTE MUNICIPALES

A petición de la Concejal de Cultura, Dª María Ángeles Martí Bravo, al inicio

de la presente legislatura se iniciaron los trabajos de comprobación actualización del

inventario de obras de arte municipales con el que se contaba. Dichos trabajos se

vieron interrumpidos por la jubilación del empleado municipal que los estaba

realizando, D. Juan Antonio García Cortés.

Aprovechando el voluntariado cultural que se ofreció desde la Sede

Permanente de la UMU en Ceutí, estos trabajos se reiniciaron el veintitrés de

octubre del año pasado por la voluntaria Dª Patricia Gil García. Y valiéndonos de sus

conocimientos, ya que cuenta con el Grado en Bellas Artes, decidimos cambiar el

sistema de organización del antiguo inventario debido a que resulta farragoso a la

hora de localizar las obras. En ese sentido, se han realizado los siguientes pasos:

 Localización de las obras en las distintas dependencias municipales.

 Codificación de cada obra según las siglas del autor.

 Actualización de los datos anteriores en el catálogo digital, una vez

comprobados.

 Creación de un Excel ordenando todas las obras por orden alfabético

según su código asignado, mostrando todos los detalles de cada obra.

Estas tareas están muy avanzadas y resta terminar de actualizar los datos del

catálogo digital y pasarlos al Excel, trabajos que estarán concluidas en breves fechas.

Ceutí a 24 de febrero de 2021

Director del Área de Cultural y Deportes

Manuel González Solano
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INFORME PARA LA ELEBORACIÓN DEL INVENTARIO DE LAS FIGURAS DEL BELÉN DE 
CEUTÍ 
Realizado por: CREA, Asociación Artesana de la Región de Murcia 

Autores de las figuras: BELENES MURCIA S.L.; BELENES MIRETE; y pudiera haber alguna figura de Manuel Nicolas Almansa S.L. aunque no está 
detectada 

El informe recoge solamente aquellas figuras que se encuentran en buen estado o que pudieran ser restauradas, excluyendo numerosas 
fulguras, cuya reparación tienen un coste elevado, para su recuperación. 

Cada figura, contienen un número de identificación, por lo que es posible que en el ayuntamiento exista un inventario del Belén,  

En la edición de 2019/2020, vino que el nacimiento se encontraba en un deterioro lamentable, así como muchas figuras, que se procedió a 
archivar para ser estudiadas para su posible restauración, por lo que siendo el nacimiento la escenografía más importante del Belén y no contar 
con creadito para la adquisición de un movimiento nuevo, Crea lo pidió en préstamo a Belenes Murcia, ya que la mayoría de figuras son de esta 
empresa artesana y además socios de esta organización, quien prestaron un nacimiento completo. 

El resto de figuras, necesitaron un tratamiento de limpieza profundo que llevo 15 días y donde participaron diferentes voluntarios, siguiendo 
las instrucciones de sus creadores Belenes Murcia y Belenes Mirete, permitiendo que estas lucieran con su aspecto original 

Una vez finalizado el evento, las figuran fueron de nuevo limpiadas y embolsadas de forma individual y a las macanadas con garantías, para su 
conservación 

En esta edición 2020/2021, las figuras no necesitaron de una limpieza inicial, lo que ahorro mucho tiempo en el montaje, pero para su nuevo 
almacenamiento, todos fueron nuevamente limpiadas y guardadas con la seguridad suficiente paras su conservación. 

En esta edición, se ha adquirido por el Ayuntamiento de Ceutí, un nuevo nacimiento que consta: 

• Virgen María, S. José, Niño, buey y mula, y los Reyes Magos en adoración 

EDIFICIOS: 
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Los edificios que forman parte del belén, si encuentran en una situación lamentable, y es necesario un plan para su restauración. 

LISTADO DE EDIFICIOS:   

• Ayuntamiento Viejo (Mal estado necesita restauración) 

• Posada Ceutí (Mal estado necesita restauración) 

• Iglesia de Santa María Magdalena (Mal estado necesita restauración) 

• Casa con patio (estado pasable) 

• Barraca huertana (Estado pasable, necesita restauración) 

• Carpintería (Estado pasable, necesita restauración) 

• Templo (Sinagoga) (Estado pasable, necesita restauración) 

• Palacio de Herodes (Estado pasable, necesita restauración) 

• Posada belén (Estado pasable, necesita restauración) 

• Casa pequeña (Estado pasable, necesita restauración) 

• Conjunto de casas de Belén (Muy mal estado, necesita restauración)  

• Torre mora Zeptí (buen estado) 

• Pozo (inutilizable) 

• Alfarería (Mal estado necesita restauración) 

• Fragua (Mal estado necesita restauración) 
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PIEZA PERSONAJE NÚMERO AUTOR DEFECTO CAJA 

 

Hombre 
picando con 
mortero 

29 BELENES MURCIA 
SL 

 1 

 

Hombre con 
sandia 

58 Belenes Murcia  1 

 

Pescador 1 32 Belenes Murcia Base 
desportillada 

1 
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PASTOR CON 
CORDERO 

14 Belenes Murcia  1 

 

Pastor 2 
MUSICO 
FLAUTA 

193 Belenes Murcia PLAUTA NO ESTÁ 1 

 

 37 Belenes Murcia Brazo derecho 
roto y pegado 

1 
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Hombre 1 03 Belenes Murcia  1 

 

Pastor 1 19 BELENES MURCIA  1 

 

Pescador 2 17 BELENES MURCIA  1 
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Hombre 2 34 BELENES MURCIA  1 

 

AGUADORA 58 BELENES MURCIA  1 

 

Pastor 
arrodillado con 
corderos 

11 BELENES MURCIA  1 
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Hombre cojo 2 48 BELENES MURCIA  1 

 

Pastor con 
cordero 2 

10 BELENES MURCIA  1 
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Mujer 
arrodillada con 
frutas 

124 BELENES MURCIA  1 

 

Músico 1 39 BELENES MURCIA  1 
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Músico 2  BELENES MURCIA  1 

 

Hombre 
arrodillado con 
frutas 

59 BELENES MURCIA  1 
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Hombre con 
saco erguido 

24 Belenes Murcia  2 

 

Rey merchor 132 Belenes Murcia  2 

 

Paje de 
Merchor 
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Rey Gaspar 131 Belenes Murcia  2 

 

Paje de Gaspar 23 Belenes Murcia Mano Rota 2 

 

Rey Baltasar 130 Belenes Murcia  2 
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Pastor 1 20 Belenes Murcia  2 

 

Músico 3 199 BELENES MURCIA Mano izquierda 
rota 
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Virgen María 
pidiendo 
posada 

120 MIRETE Bolsa pegada 3 

 

Virgen María 
Anunciación 

45 Belenes Murcia  3 

 

Altar de la 
Virgen en la 
anunciación 

S/n BELENES MURCIA  3 
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San José 
pidiendo 
posada 

197 MIRETE Brazos rotos y 
pegados con 
silicona 

3 

 

Hombre cojo 1 49 Belenes Murcia Base 
desportillada 
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Porta pasos 1 177 MIRETE  3 

 

Porta pasos 2 180 MIRETE  3 

 

Porta pasos 3 179 MIRETE  3 
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Porta pasos 4 181 MIRETE  3 

 

Porta pasos 5 178 MIRETE  3 

 

Porta pasos 6 182 MIRETE  3 
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Porta pasos 7 184 MIRETE  3 

 

Paje Baltasar s/n Belenes Murcia  3 

 

María huye de 
Belén 

189 Belenes Murcia Niño con brazos 
rotos 
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San José huye 
de Belén  

44 Belenes Murcia  3 

 

Altar de la 
Virgen en la 
anunciación 

 BELENES MURCIA  3 

 

Hombre pobre 
con perro 

26 Mirete  3 
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Angel 2 164 BELENES MURCIA  3 

 

Hombre 
postrado  

27 BELENES MURCIA 
S.L. 

 4 

 

Hombre con 
cesta de frutas 

82 Belenes Murcia  4 
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Santa Isabel 121 Belenes Murcia Agrietada por el 
cuello y la barriga 
La falta una mano 

4 

 

Virgen en cinta 
visitación 

204 Belenes Murcia  4 

 

Hombre con 
agüera de 
frutas 

25 Belenes Murcia  4 
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San José 
erguido 

21 MIRERE Brazo izquierdo 
roto 

4 

 

Virgen 55 Belenes Murcia  4 

 

Sueño de San 
José 

42 Belenes Murcia Base 
desportillada 
Mano izquierda 
pegada y mal 
colocada 
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Angel 
anunciador 1 

166 Belenes Murcia Rodilla 
desconchada 

4 

 

 
Virgen 1 

57 Belenes Murcia  4 

 

ESCRIBA  50 BELENES MURCIA  4 
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Sacerdote 2 51 BELENES MURCIA  4 

 

Virgen 
presentación 
Al templo 

63 BELENES MURCIA La virgen no 
corresponde no 
se ha encontrado 
la virgen correcta  

4 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 H
LD

9D
KR

R
3A

EX
AD

2Q
G

5X
ZK

5Y
YM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
eu

ti.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

56
 d

e 
17

7 



 

San Jose 
presentación al 
templo 
 
 

S/n BELENES MURCIA  4 

 

Hombre con 
pollo y cesta 

160 BELENES MURCIA  4 
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Pastor con 
cordero 

12 BELENES MURCIA  4 

 

Hombre con 
pan 

19 BELENES MURCIA  4 
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Herrero y  
 
yunque 

196 
 
110 
 

BELENES MURCIA  4 

  

Mujer huyendo 
con pecho y 
niño 

64 Belenes Murcia 
S.L. 

Manos del niño 
rotas 

5 

 

Herodes 150 MIRETE, S.L.  5 
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Soldado 
romano  
Casco Plata 1 
Escudo a la 
izquierda 

148 MIRETE, S.L.  5 

 

Soldado 
romano  
Con espada   
 

210 MIRETE S.L.  5 

 

Soldado 
Romano 1 

144 Belenes Murcia 
s.l. 

Escudo 
desportillado 

5 
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Soldado 
Romano 2 

145 Belenes Murcia 
S.l. 

Brazo roto 5 

 

Soldado 
romano 
Escudo en la 
derecha  

138 MIRETE S.L.  5 

 

Soldado 
romano 
Escudo en la 
derecha 

139 MIRETE S.L. Escudo 
desportillado 
trasero 

5 
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Soldado 
romano 
Con espada 

143 MIRETE SL Dedo Roto 5 

 

Mujer huyendo  
con niño 

s/n MIRETE SL Pie de niño roto 
Base rota 
Faltan elementos 

5 

 

Soldado 
romano 
Escudo en la 
izquierda 

140 MIRETE SL Cabeza pegada 5 
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Soldado 
romano 
Escudo en la 
izquierda 

142 MIRETE SL  5 

 

Soldado 
romano 
Escudo en la 
izquierda 

146 MIRETE SL  5 
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Soldado Escudo 
izquierdo sin 
espada 

141 MIRETE  5 

 

Hombre y 
mujer con niño 
muerto 

205 MIRETE SL Niño falta 
 
Brazo de hombre 
pegado 
 
Dedo mujer roto 

5 

 

Ángel Gabriel 
Anunciación 

170 MIRETE  5 
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Posadero 185 MIRETE Le falta el candil 
en la mano 
derecha 

5 

 

POZO 157 Belenes Murcia  5 

 

Niño pastor s/n BELENES MURCIA Pertenece a un 
conjunto 

5 
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Horno y mesa 
de pan 

159 
 
Mesa 75 

BELENES MURCIA  5 

 

Camello de 
carga 1 

133 BELENES MURCIA 
SL 

Patas rotas 6 

 

Camello de 
carga 2 

134 BELENES MURCIA 
SL 

 6 

 

Camello de 
carga 3 

135 BELENES MURCIA 
SL 

 6 
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Camello de 
carga 4 

135 BELENES MURCIA 
SL 

 6 

 

Camello de 
carga 5 

137 BELENES MURCIA 
SL 

 6 

 

Lavandera 2 56 Belenes Murcia  7 

 

Mujer 
cocinando  con 
gato 

02 Belenes Murcia  7 
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Mujer 
cocinando  2 

05 Belenes Murcia  7 

 

Lavandera 1 06 Belenes Murcia  7 

 

Hombre con 
perro 

30 Belenes Murcia Le falta elemento 
a la pieza 

7 
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Alfarero 
eléctrico 

41 BELENES MURCIA  7 

 

Torno  alfarería s/n BELENES MURCIA Base rota 
pertenece a un 
conjunto 

7 

 

Hilandera 01 BELENES MURCIA  7 
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MESA  
CARPINTE3RO 

126 BELENES MURCIA  7 

 

Hombre 
cocinando 

16 BELENES MURCIA  7 

 

Hombre en 
burra 

191 BELENES MURCIA  7 
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Pastor 
arrodillado con 
corderos 

08 BELENES MURCIA  7 

 

Mujer y niño  
con pollos 

127 BELENES MURCIA 
SL 

 8 

 

Hombres 
vendiendo 
sandias 

162 Belenes Murcia  8 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 H
LD

9D
KR

R
3A

EX
AD

2Q
G

5X
ZK

5Y
YM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
eu

ti.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

71
 d

e 
17

7 



 

Hombre con 
bueyes 

15 Belenes Murcia Brazo izquierdo 
roto 
Cuerdo izquierdo 
roto 

8 

 

Hombre 
matando 
cordero 

13 Belenes Murcia Mano derecha 
está rota para 
pegar 

8 

 

Carro de 
bueyes 

119  Cuerno roto 
Rueda y carro 
agrietado falta 
enganche y yugo 

8 

PIEZA PERSONAJE NÚMERO AUTOR DEFECTO CAJA 
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Trono de San 
Roque 

S/n Mirete Para arreglar CAJA DE CARTON 

 

San Roque 202 Mirete Manos rotas 
derecha e 
izquierda 
Falta el perro 

En restauración, 
Poner las manos 

 

Hombre 3 62 BELENES MURCIA Hombro izquierdo 
roto 
Para reparar 

RESTAURACIÓN 
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Hombre 4 
Carretilla 

43 BELENES MURCIA Brazo derecho 
roto 
Caretilla rota 

RESTAURACIÓN 

 

Pastor 2 54 BELENES MURCIA  restauración 

 

Hombre 
cocinando 

S/N BELENES MURCIA BASE ROTA RESTAURANDO 
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Burra con 
frutas 

 BELENES MURCIA Botijo despegado 
para arreglar 

RESTAURANTO 
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